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Hasta l<1s trece horas del dia 18 d(
Junio próximo se <Jdmitir&.r. únjcamen~
te en esta .Jcfntura de Obras pública~
y en las de las provincias de AJbacete:
Ciudad Real, Córdoba y Gralluda, :;
horas hábiles de oficina, proposicio'
nes para optar a la primera subasta:
urgente de las obras de repar[tción, de
explanación y firme en 10$ kilómetro!
1,400 al 4, 6,500 al 7,5'JO y 9 y 10 dI!
la carretera de Torredonjimeno nI Car
pio, cuyo presupuesto de contrata as~_

ciende a 44.164:,02 pesetns. Jebienda
> quedar terminadas las obras en el pl~~

zo de seis mcses, a. conta¡· de la fechli
del comienzo de las misnl~'s. yo siendo
la fianza provisional de 1.325 pesetas.

La subasta se verificará e,: la Jefatu
ra de Obras públicas de c::;ta provi-n.
cia, situada en la plaza dd General
Felipe Martinez, número;) duplicado,
el dia 23 del citado mes de Junio, II
las diez horas.

El proyecto, pliego de condiciones!
modelo de proposición. y disposicio
nes sobre la forma_y condiciones de
su presentación, estaran de numiUcsta
en esta Jefatura de Obras públicas, en
los días y horas habiles de ofIcina.

Las proposiciones se presentarán en
papel sellado de la clase sc;;:ta (3,60 pe~
setas) _o en papel común con póliza:
de igual precio, desechánaose, desd;&
luego, la que no venga con esle reqUl
sito cumplido.

Ellicitad{)f acompañará :1 su propQo:
sición ]0. relación de remnneracionet
mínimas en la forma que determin{
el apartado A) del Rcnl decreto-le~

. de 6 de :\iarzo de 1929 (Gf.CETA del 7)
Y Real orden de 26 de igual mes TGA"
CETA del 27) y en el adicional del-plie
go de condiciones particulares yeco
nómicas que han de regir en la con
trata de estas obras; y una vez que le
sea adjudicado el servicio, y antes de
dar comienzo a las mismas presentará
el contrato de trabajo' que se ordcna
en el apartado B) del cit:¡do Real de.;
creta-ley. -

Las Empresas, Compaiihs o-Socieda
des proponentes están c,J)ligadas al _
cn:nplimiento del Ré'ul rtcc':n:to de 24
de Diciembre de 1928 (G.'.CET.\ del 25)
y disposiciones po;;t~:-iOl·(".

Jp.én. 27 de ~;Iayo de l:::;n.--El In
genic70 J~';e, ~'~~1.rc~:'iI :,r~1..:~U~:("7.

S·~e47

I meses, a_ -contar de la fecha del C~ el apartado A) del Real (\ecreto-Iey'
1mienzo- de las mísmas, y- siendo. la· _de 6 de :Marzo de 1929 íG.'.CETA del 7f.

fianza provisional de '812 pesetas: y Real ordcn de 26 deigu:¡j _mes (GA"
La subasta se verificará -en la Jefa- CETA del 27) ~r en el adicion:11 dc1plie<

tura de Obras públicas de esta provin- go de condiciones particuhJres yeco-:
cia, situada en la plaza del _Ge.neral nómicas -que han de regir eo la- con':
Felipe :M:artinez,número 5 duplicado, trata de estas obras; y una vez que 1«
el dia 23 del citado mes de Junio, 8 sea adjudicado el seITicio, y untes d1Í:.
las diez horas. Gar comienzo a las mismaspre~entará.

El proyecto, pliego de condiciones, el contrato de trabajo gue se ordena:
modelo de proposición y disposicío. en el apartado B) del cItado Real de..'
nes sobre la forma y condiciones de - creta-ley. _,._
su preseHtaeión estarán- de manifiesto I Las. Empre.sas,COml?anW~ ~ S_oClcda·
en esta Jefatura de Obras públicas en .dcs proponentes estau onlIgadas al
los dias y horas hábilt;'s de oficina: - -- cum~li?üento del Real dccreto de ~4,

Las proposiciones se presentarán en I de J?lclc:n~re de 1928 .(GACET.... ~el 2;>l
papel sellado de la clase sexta (3,60 I y dlSposlclOnes posterlOre;;;.. '0.'

pesetas) O en papel común con póliza Jaén, 27 dé ",rayo de 1%O.--El In-
de igual precie, d~sechándasc. desde 1" senicio Jefe, 11areial ~I~{rHnez.
luego la que no venga con este requi- . S-846
sito cumplido. --

El licitador acompañará a su pro
posición la relación de remuneracio
nes mínimas en la forma (fUe determi
na el apartado A) del Real decreto-ley
de 6 de ::\Iarzo de 192!l (GACETA del 7)
y Real orden de 26 de igual mes (G,\
.CETA del 27}, Y en el adicional del
pliego de condiciones partieularesy
económicas que han de regir en la
contrata de estas obras; y una vez
que le sea adjudicado el servicio, y

,. antes de dar comienzo -a las mismas,
presentará el coutrato del trabajo que
se ordena en el apartado E) dcl ciÍ',).
do Real decreto-ley.
- -Las Empresas, Compañías o -Socie
dades proponentes están obligadas al
cumplimiento del Real decreto -de 24
de Diciembre de 1928 (GACE'r.o\ del 25)
y disposiciones posteriores.

Jaén, 27 de Mayo de 193(),-EI In
geniero Jefe, ~Iar~ial Marfínez.

S-845

SUBASTAS

JEFATURA, DE OBRAS PUELICAS
DE _LA PRqVINCIA DE JAEN

CAP~ETERAS--P~PARACIÓN

Hasta las trece horas del día 18 de
lunio próximo se admitirán únicamen
te en -esta Jefatura de Obras públic~s
y en las de las provincias de- Albacetc,
Ciudad Real; Córdoba y Granada, ,ti
horas hábiles de encina, proposicio
nes para optar a la primera subasta
urgente de las obras de riego superfi
cial en dos capas de emulsión y betún
asfálticos, en los kilómetros 35,500 al
4:0,2Q5 d~ !:1 C2.rretera de Alcnudctc ~
Granada, cuyo presupuesto de contra
ta asciende a 50.085;32 pesetas, debien
do quedar terminadas las obras en el
plazo de seis meses, a contar de la
fecha del comienzo de las mismas, ~.

siendo la fianza provisional de 1.503
pesetas.

La subasta se verificará en la Jefa
tura de Obras públicas de esta pro-o
vincia, situada en la plaza del General
Felipe - l\f9rtínez, número 5 duplica
do, el día"23 del citado mes de Junio,
a las diez horas.

_El proyecto, pliegoüe condiciones,
modelo de proposición y disposicio·
nes -sobre la forma- y condiciones de
su presentación estarán de manifiesto
en esta Jefatura_ de Obras públicas.. en
los días y horas hábiles de oficina.

Las propOSiciones se presentarán en
papel sellado de la clase sexta (3,60
pesetas) o en papel común -con póliza
de igual prec~o, desechándose desde
luego la que no venga con este requi~

sito cumplido.
El licitador acompañará a su pro

posición la relación de remuneracio·
nes mínimas en la forma que determi
na el apartado A) del Real decreto·ley
de 6 de Marz.o de 1929 (GACETA del 7)
y Real orden de 26 de igual mes (GA
CETA del 27) y en el adicional del plie
go de condiciones particulares y eco-

_nómicas que han de regir en la con
trata de estas obras; y una "ez que

-le sea adjudicado -el servicio, y antes
de dar comienzo a las mismas, presen
tara el contrato del trabajo que se or
dena en el apartado B) del citado Real

. decreto-ley. - -
_-Las Empresas, Compañías o Socie·

. dades _proponentes éstán obligadas al
cumplimiento del Real decreto de 24
de Diciembre de 1928 (GACETA del 25)
y disposiciones posteriores.

Juén,27 de Mayo de 1930.-El In
geniero .refe, Marcial }Iartínez.

S-844

. Hasta las trece horas del día 18 de
Junio próximo se admitirán uuicamen
te en esta Jefatura de Obras públicas
y en las de las. provincias de Albacete,
Ciudad Real,. Córdoba y Granada, a ¡
hor-as hilbiles de oficina, proposicio
nes para optara la primera subasta -1

urgente de las obras de reparación, de
explan:'lción y firme en los kilómetros I
1 al 6,822 de la carretera de Venta de
las Palomas a Diezma, cuyo pr,esu
puesto de contrata asciende a 31.646,73
pesetas, debiendo quedar terminadas
las obras en el plaza de seis meses. a
contar de la fecha del comienzo de las
mismas, y siendo la fianza provisional
de 950 pesetas.

La subasta se verificará en la Jeratu
ra de Obras públicas de esta provin
cia, situada en la plaza del General
Felipe 1\fartinez, número 5 duplicado,
el día 23 del citado mes de Junio, a
las diez ·horas. .

Hasfa las trec~ horas del día 18 de El proyecto, pliego de condi<:iolÍes,
-Junío próximo se ~dmitiráu únic:arncn- modelo de proposición y disposicio
te en está Jefatura de Obras publicas, ue:} sobre la forma y condiciones de
y en las de Jil.s provincias dc Albace-.. su presentación, estarán de maníllesto

_, te, Ciudad Real, Córdoba y Granada,. en esta Jefatura de Obras públicas, cn
a horas hábiles de oficina, proposicio- los días y horas hábiles de oficina.
nes para optar a' la primera subast.'l. Las proposiciones se presentarán en

- Ul'gCllt~ de las -ohms de repa:·¡¡-ción, papel sellado de la clase sexta (3,60 pe
de cxp!;:mción y fh·mé, en loskilóme- setas) o en papel común con póliza

, tl'OSO nI 8 de la carretera de !a"de Pi- de igual precio, desechár:dosc, .desde
l~r de -Moy.aa Andújar a la de Andú-. luego, la q tle 110 vcn¡:p con ('~te -rcqui
J¡ü' a vm.:.nueY3.dcl DUque, cuyú p.re~\ sibcllmplido.
~;lqHlest()cie contrata a¡;ciende a'pe- El licitador acompnñaráa supropo
,;ci",-;27J,13!1,~5, debiendo quedar ter- sición la rcI:leÍón de remuneracio:¡es

'- - ·;(,:Ha~::hs-k.~ Oh¡-3S en-el.p~zode seis ..minimasen la forma gue detemlina 1



des pI'OVOnen1t's. estia I>bligadas al
cumpümiéntudel Re:al decreto de 24
de Diciembre de 1'92'8 (GACE'l:'A. de! 25) .
;y disposiciones posteriores. :

Jaén, 27 de: .I\fayg® t~30\__D In
gen'iero Jefe; Mureral1\fut"Ül'tez.

8-851)

Hasta las. trece horas del: dia t 8 de
lanío pró::dmose admitirán imicamen-'
Je .en esta Jefatura de Obras públicas
7 en: las de, las provineias de Alba.cete.
iCindad Real. Córdoba y' Granada. a

.,boras hábiles de oficina. proposici<T
D¡t,s para optar a la primera subas.ta
)Jr~ente <k las obras de riego StlJ)erfl
ti3l con betún asf:iItlco en Jos Idlóme"os 1 al 5de la carretera de Bailén a
Baeza, cuyo presupuesto de contrata
asciende a 44.562.50 pesetas. debiendo

. g:u¡::Qar terminadas las obras en el pla
to .de seis meses. a contar de kl fecha
if'eI comienzo de las mismas, y siendo
ht fianza provisional de 1.337 pesetas.

La suba.<;ta se verificará en la Jefatlf
:fa de Obras púbJjcas de esta provin~

tia, situada en la plaza del General
Felipe Martínez. número 5 duplicado~
el dia 23 del citado mes de Junio, 8
}as diez horas.

El proyecto, pliego de condiciones.
modelo de proposición y disposiclo
F"S sobre la forma :ti: p..o"diciones de

.Gaceta de·lf.airid.~~illO---'-----_._----------:-----, . . . .. .

¡ en esta Jefatura de. Obras púhlkas' : A' pt'~ci6n, esfitrán' ~e'm:anifu:sto ,
'.en las. de las· pro:vincias· ~. A.lbeeete, ¡ eu.'es~' J'efatu~a tf~ ~bFas> púbtt~ en

. uda.d Real, Córdoba y. Granada:, a . los' d'i-asy horas habües· d~ oJreina.
¡!wr.as hábiles de oficina. proposicic>. Las f'roposi~iones:sepnsenta;r.án en
):Jes. para .optar a la pruDI;ra suDaMa : papel set1a'do de la. erase sexta, ('3~! pe
Urgente de las obras de rle~ super;. 'setas) o'.en papel' com6n eQtlpóliza
O:Cial en rlos capas d'e emuIsi0n ir be- 'de- igual precio, deseehándose, desde
.Iún.. asfáltico e!i los kilómetros 29 f'!trgo; la ~e DI) venga· con este requl.
~J1l 32.190 de la carretera de Pilar- sl10 cumphdo. .r

~.de. Moya a Andúiar. cuyo presupuesto: El: licítadt:H" acompafulrlt':a su propo- Hasta ~ tl:ece ho~M, ~. día a de
~e contrata asciende a 40.063.70 pese- ; sicion la relación de r-emun:ern.cfones .J~ pr:6ximo seadmUirán úniciullIen
las.. debiendo quedar terminadas' las 'mínimas' en, la form9. que deter.mina te tm ~. Jefatw'a de Omas :ptibrr.c~s
'¡obras en el plazo de seis meses. a con.. 'el apartado, A) deI. Real decr.eto-Iey y. cm·· Las de las: P!'-\lvIDcias, de. Alliaeeter:!lar de la fecha del comienzo de las d~ 6: de- Marzo· de 1929- (GAClttA dd n •~iw1ad.. R,ea:4 Córdoba ~Giauada, a
')nismas, y siendo la fianza prodsínnal Y Real' orden de' 26: de iSual mes (C",- holras h{ilii~ de .ofidn.a,pr;oposi.cro-
Jle 1.202 p.esetas~ : CETA:d~t271 y en· el adiciGtJ.al del plie- nes, p;ar8i optar a la pt"iJaer.-asub.asta.

.-. _ La suhasta se. ve,r.iJl~rá'en .fu Jefa~u- : g~ d~ eondie!{)Jl'es vartiC?tares y ec~ . urgenUr· de 126. ob:r~ de r.eparadó.u.,. dc
la de Obras publicas de esta pFovm- _ nOlnle35 que :&~n de r.ega- en'Ja eDD- es.p:I9nación. y: 11rme en, los kl.1.Omclros
'tia•. situada en la plaza del General : trata' de est{ts obras; y UDa vez; que le 9.. t8¡, 19 y 22 al 25 de la ~rre1-e;,a de
Felipe lIhirtinez, número 5 duplicad&. ; sea ad;ud'ieado.ef serviei6, y: antes' de . Na,.,;as de San lu,:¡n ~ l.<> (~ .. A n ..~~ ..,
~l día 23 del-cifudo mes rl~ Jm!!o. ~ . d2.!" co~küzc.a ~a:s iHiP;n¡aspnsentará. ¡ ;.Jaén.,. CUY<¡ preslJÍXie.sro a.e:. "c;~i; -
~s diez boras. . el contrato de fi'abaj'Cf qtnn;e Ot"dena: asciende. a 3l.52t.';¡O pesetas,.. qcl>i4mdo

El' proyecto. pliegO' de condiciones. 'en' e! apartadoE1 del citnt1()' Real', de- que.dttr terminanas. las. obras. en el pla
)flodelo de proposieión Yi ~ispo!sicio- : Cl'ef<!c.Jn:.' . zq.. de,seis meses, a con,tav- de la fecha
,~ sobre. la forma y condJciooes·, de' .Las ETrlvresas,.Com'f):lüIas (-l Socleda-' l ~l e,om.ienzode lAS lUi~s.:y siendo
oU· presentación,. estal'án de maD'.ifiesf()d~. proponenÍl.os están obligarlas al la fianza provisional de 946 pesetas.
P.r esta Jefatura de. abras. públicas. en . e:umfilimiento- de! Rea1 ;d.ecreto' de 24 . La ¡¡abastase v.erilicar.á en 1:1 Jdatu4

j)s. días: y horas hiWlles de oficina. : de I)ieiembre Ele' 192~ (GACm'A det25) 'r-.l~'ObraspÚbliC$·.de esta pm~in.-
Las. proposiciones se presentsráD eny ·djsposiewnes p08~riorltS. - . cia; situada:en la plaza. ~fel General

. ,apel sellado de la clase .sexta (3.6~l?e- J~ll' 21' de M~~{t..de-t~JO.;...-.Et· In- ,;F~lXpe Martin~ nÚ,l'llUD, 5 Qnplieado,
~s) O en papel Cl)mUD con poliza' gemer():c Jefe, 1\fW"L"lid' ~f'-'!'hnez; , : el~ 2~ del. citado- ~sde Jnni~. a
-de igual precio. desechándose.. desde' $--849 las diez horas.
fuego, la que no ve,nga: con este requi- __ . . El: J)FGye~to"pliegode cDl'l.diieiones,
,¡ito cumplido. . . ; . mollelo de proposli:ió.n y' disposicio-

El 1icitador acompañará a sn pr-opo- Hasta las trece. horas del día 1'8 de' De& sobc.e la fOl'U),;l, Y eo~ciones de
aidón la relación de l"ewuneracron.es ;~.io próKttuo se ad1nitirán. únic.ametl- ., Sl ,p~.eswUllrCióll;,estanill d~ Ill3DiResto
mínimas en la fo.rm8 que determina . te en.,.esta J:eratu.ra de Obras públicas eJ!,esla le:C.aturn de Obras. públicas., en
daparbdo A) del Real. deaeto.-ley y'en las de Ja:> pr.ovincias. deA1bat;et~ los, días y hoat.as: háJ)~ de ofkina.
tie: 6 di Marzo· de 1929 (GAaTA: del 7) ,Cil1dad Real" Córdoba. y .Granada, a . La$. pJ:'Q.POSkion.es.se presental"án en
7 Real ordfn de 26 de igual. mes (CiA- horas hábiles de oficina,proposicio-' papel sellado de lac~ sexta (3.60 pe-

•. aTA del 27) y en el adiciooaldeL pIre- nes para. optar' a la. primer.,a, subasta. ,setas) o en pavel común' con póliza
,go de condiciones particulares y. eco- urgente: de !:as- obr-as de reparaei6n. de : de igual pc~ desecluln.dose, desde
'IlÓmicasque han de regir en fa. con- . expl3'nación y firme en los Idlómetro1t laeg6.. -la que Il.b- venga con este requi-

. trata de estas obras; y. una' Ve2 que le 31 al 34 de la carretera de BaBén a sito cumplido.
-~ca ndjudicado el ser\·icio. y antes d~ Baeza, cuyo presupuesto de contrata El lkitador acompañará.a .su prop~
'!lar comienzo- a las mismas presentará asciende a 47.578,83 pesetas, debiendo .~n la rela~én de remunertaci.o~nes
a contrato de- trabajo qlle sI:! ordena (fUedartermínadaslas Gbras en el pla-' mWHuas en la f(J·rroa. que.de erml a.
'}n:el apartado B) deleitado. Real de-· d' . . de' h el apartade. Al del Real decre.t~ley
~eto-ley~ '. 20 , e·s~s m;eses, R' eor:br b !ec a de ode Mai"W de t9W (GAcET4 diel 7i

. Las Em.presas. Compañías o SOcieda- . deleomlenzCJ ~~ lumLSmas, y siendo. y. Real orden de 2:f) de 4tuat mes (GA.";
.4es proponentes: ~tán oblimldas al la ftam:a pf"O'VlS1'On~1de' !..n~ pcsetas~ CE?A del 27) y en el adicional del plie-
cumplimiento del Real, decreto de 24 La· subasta se-v~lficaraen:.a 1iefa~u. ,go de condiciones partiCu!l:ires Y' eco--
·%le. Diciembre de 192.8.·. (GACETA. del 2.5). ~. efe .<lbras púbheas de esta pt"OVlll- nómicas .que hun de remr en la con4

CIa, situada en In plaza del: General . b''''' 1r disposiciones ~teriot'es. FeJi\re M'artlnezlJúmero. 5 dnptieado. ~ ttata d;ee;>tas o ras~y. u;na, vez q;ae 8-
Jaén,. 27 de. Mayo de 19.3.0.--El In· . el" { .. 23' ..! . el J ' . .soca. adjudicado el Ser\l'lCIO, y ant.es de

-.JeD:i.ero Jcefe;. Marcial Marti1'1ez... . . d!t·.. del eltado' mes e WlIO. a dar comienzo a las mismas preseutará
• s:-.--s4& las d.lez boTaS.. . . . . , el contra1() de trabajo que se ordena

· 'El proyecto, ph~g? de' c~dle~n~, ell- el aparta<OO B) del. citado Real de4
, modere de pt'~l~ Y~Cl()oo creto-Iey.
: Hes sabre la. fO,rtna y:con~ de Las Empresas, Compafiías o Socleda-
su j)reseIJtaelón~ es~ráD de'.~DQlesto: des proponentes están obligadas al
en ~a k1'attm! .de @.br.as pábh~, ea cutnPliroiento del Rea! decreto de 24..
los dl3S y horas MbiIes de oBerDl!. d D· . mb· -'- 1928 (G de! 25)'

Las proposiciones se presen~:rlwe.' e .. lele. • re -' . ACETA •
• ..~ I ~., Y dlspOSJclones posterlOras.

~.seilaDUde a elase;sextal...,6~ pe- J3·. 27 (le Mayo de 1930.-Ei In~
sefus) o en pape}; eomma·COR pobza: i ell, T , . u ial u-rtI ~

· de igual precio. desechándose, desd.e seoreTo. ..he. ,w.arc -.. n 5-351
luego. la que '00 venga: con este reqm-

, sito C1ml1>Udo; >

El licitador acompañar3asu lM'Opo-
· sidón· la relación de ren:n.mel'acione:s: Hasta las trece· Doras del día 18 de

minimas en la forma que determina Junio pt"ÓXimo se.admititin únieamen-
el apartado' A) del Real decreto-ley . te en esta Jef3tm"a de Obras: públicas
de6 de MsrZD de 1929 (GACBTA del"l) y en. las de las provincias de Albacete.
y Real orden de 26 de igual mes (G~ ¡. Ciudad Real, Córdoba y Granada. a
CP.TA del 27) yen el adicional del· plie-· horas hábiles de oficina, proposicio.
go de condicionesparticwares: yecl.)- . DeS para optar. a la primera ~asta
nómicas que han de regir en la COIl- urgente da las obras de reparaC10n, de
trab de estas obras; y una \teZ' que le . expb!.Dación y firme en los kilómetros
llea adjudicado el servicio, y antes de 40·a144 de la ~arretera de Estación de
dar comienzo a las mismas presentaJ'á Vilches a Almería, cuy·o presupuesto
el contrato de trabajo que se ordena de. ccnirata asciende a 35.120,42 pese-
en el apartado B) del citado Real de-· ta~ debiendo quedar terminadas !as
creto-ley. obras en el plazo de seis mes.es. B, con-

Las Empresas, Compañías o Socied.. tar. de la fecha del comienzo de 1wI
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JEFATURA DEOBRo\S PUBLICAS Di
, LA PROfINCIA DE PALENCIA

Hasta. las trece horas del día 11 M
Junio pr6ximo se admitirán en esta.
Jefátüra y en ],as de Burgos, León. San~
tander y VjlUadl)li~ a las horas M.bl(

; les de ofieinl4 proposiciones para. ope:
¡ lar Il. ·la subasta de las obras de aco

¡Ño3. para conservación y su emplcli
en 103 kilómetros 14,2U al 16,400 <k

: ]a carretera de Torremonnojón a Fl'3o'"
chilla, co:! ca.ácter urgente, provin~

. cia de Palencia, cuyo presllpuesto M
contralll asciende a 14.717,58 pesetas,
siendo- el plazo de ejecución de seL!:
meses. a contar del comienzo de l~:

ob~
La fianza provisional será de pese<

las 441,53.
La fianza que como definitiva debe'

rá depositar el adjudic:ltario, si 1(
fuera·. por la cantidad que haya seI"t.i<
do de tipo a la subasta o con una b-a;t
que DO. exceda del:> POI' 100 de dicl-¿
cantid~ será el á por 100 d.\t ,'ji.'
m_~!U~.

~.y 's!eisdo ·la.~prorisitntal'1:de..tt d! Má.."Zo de 1929·(.GÁt'.ETA def 7): , Yen las- deJas:J)rovincias' de Alba~ete,
Ü l¡65ol'peSetas¡. ' ", y Bea1 orden, de 26' de ignal mes (GA·, Ciudad Real. Córdoba 'y Granada. a
, ;ea mbisfu ~e verifll~··ea'Ia'letaan.. ,cErAdet27) y en el a,dicionm, 'delplfe- hor$ háb,Hes de oficina, proposieio-
raí: de Ofuoas }:iúblil2!'.' ~; esta' pnw..,. gil'. deo, condiciones' partícn!:u-es y eco- nes para' optar a, la. primera subasta:
~ta,.. sifnacf:.'l en· la phZ:ltJ de!. Gmenf¡ r nÓDÚcas que ha:r; de regir' en, la- eol1'+ urg..~te de las obras de repa~D.ción. de
YeBp,e Máctínez, mí1jlero 5 dap)ieadO',; • trata: de estas obras; y una: vez que'!e explaJUlción y fitnle y rieg()superficiu1
el: día: 23 del cifádo IJteS'de- JúDio~ a; sea adju.dicado el servicio. y .ames de en dos capas de emulsiÓll y betún ~
las' diez'hor"".· ! dar comienza a las mismas presentará' fámeos en los kilómetros 252 al 261

m,'P1"'01eefo; pHegu·de: c.cmdiciooes~, el eonL--n[o, de tr.abajo qr:e se ot"denal de la carretera de Albaeete a Jaén,
!noacl'o de proposición y disposicio- I ea el apartado B.. ) del CÍ..tado Beal de- cuyopresupnesto. de oontrata asciendti
nes s(,bre la fomnr Y" condiciones de I creto-Iey. a l68:990,2/J peseWs,. debiendo quedar
5UP.res.entació.n, esta:-án de manifiesto l. .Las Empresas. Compafrias o sociedá.-. I terminadas las"obras en- el Plazo.. de
~it-_es"t<\ Jebtnrn de Oi)~púbBClB,.en des: proponentes están obligadas al· ocho meses, a contar de- la fecha del
lÓS'dhl'S,y·born.<o.h.ábi"h!s deoBema.. c.umpilmi-el1to del Real decreto de 24 comietl'Z() de las mismas. y siendo la

-Las. P'l"oposiciones se- iJreseuta.~·. en 1 deJ?i~~re de 1928 .fGACETA del 25l fianza provisional ~e 5~~O pesetas.
P'3Pelsefratfo ~Ia· cla:sese:rta' (3-.00.pe- Y dISposIcIOnes posterrores. La. subasta. se verificara en la Jefalu·
seb;} & el'ipa;pél' eommru etlWr·. póliza J. J.aé~27 de M<!yo de 1930.-El In- ra de Obras- públicas. de esta prol."iD<
~~a'1 ponCffl, 4esecb:áadose, ·deade.· gen.iero Jefe, Marcial MartÍnez. . cia, situada en la plaza del General
!::..~.~,~avr';'.ga~~-•.,.ri- 1 . S----S53··' Feii'pe Mariinez. nÜtnero 5 duplicadar
$ftocmnp~o... '. .' J el día 2~ del cítado' mes de Junio, "
.1!f.;~a~..k~ su~~ . . 12s díez horas. .
,'~~ '1á".' reladóB. de,: rem.tmel"SC~" .' Hasta, )as'. tr.u~.horas del- día 18. de El proyeclo, pli~fl? de co~díc¡~lI~
!DttntmaS' .e,!t"<Ja-rOl"tl12< que deenmna lnniopró-xilDt)seadmitirán únicamen-- mtH:l8Ifr de proposlClon y ~POSIC1().
~ ap:M1~A)!'delRealdeereto-!e7 te'ene~t:dcfatura de Obras..úblicss- nes sohre ta..forma y oondiclOn.e..'l di..
:ere 5 deNaorza d~)t9t9~G,~Erai del 7}'Y'en laS. d~ las provincias: de .~bacete, su· presentaelun, estarán de.,m~mfiestc
,. Real orden de ",6 de l~al D:lfS (GJp. Ciud'ad·¡'Real., Córdoba: y Gran d' _ en esta- Jefa.."ura de Obras pubheas, eJf
K:ÉTA de+' 21)' Yenel'a4tciernat del plie.. horas birDile fi i a ,3,; a los días' y bóras hábiles de .oficina..
f¡~. d~ condiciones partic!-Ilares:y¡eco-- nes para op:a/~ l~.c;f:n::a.°~~~i~ia Las proposiciones se presentarán en
:nónnea!, que Ira;t. de I'~ en la·, coa- urgente de las obras de reparadón. de ·papefselIado dela:clase,s.cxta (3,60 pe
~ta' d.e:~~;, y. '!D~.VSQUf!: 1& ,explanación y firme en-loo kilómetros sem~) o en ~pel co~n con pól17..g
~ea: adlu?tea~ ~] sef'!lCJo, .1 lHI'les: de .HJ3' aFIO.J,100 dé la caFTeti~r'3i de ~: de' Igual p.reC10, desechandose, ~es~~
:tfar- CtlmleJl:Z6' ao J1)s...1J!lSm3S.. , '. ,paserttará Itacióil. dé'. Vilches a. Almena•.CIIYO. pre-.. ],?-cgo. la q,:e. n.o venga con este 1 eqw'
~ coutr:rt.l:r de fnlbaJQ~ se Ol'deoa snpuesto- de contrata asciende a pese- srío c~~pJido.
!e'D' el aparfado-:8) det cibdo Real de- tas 24-.009 70 deb-iendo qgeda . ter.m.· _~~. Ilcltador ~I?ompañ.ará a sn p::opo-
creto-Iey. .. . . n ~'Ja' L. .. ~_. r . . .r. SIelon 18 relacwn de remuneraClon,*
'LasEmpre¡¡as, ~ií:lSo:Sftieda. : a....." .. ~. O~FaS en el p~. dé seJS

1
mínimas en lafonua que determin'

&s-·proporrent'es .. estAAO~Oas. alnr~5, ti: contm:: de la f~ba <W co.:, el apartlldo-. A} del Real decreto-Iel
.emn"r~¡niettro'delReal decFe1O' de U mretno .~!l' 195 mismas, y,sIerrdg la.fian-I de' 6' de Mano de 19-29 (GACP:l'A del n
'.a.. '-"'1.. .-.-.~ -8' '6 d' ....... za proVi51ona;1 de 721 pesetas.. ·Re • d d '"'~d' 1 (G
~I:: ~¡,clep~e ue- '-'7<:' • :iM:ErA d~} Lasnbasta se veríB .'. n la' J fam- y al 01' en e &.V e. I~a mes .A.'
XdrSposrCIMlt:5 J)t)!;fen~ _.. 01.- .~ . cara e e. CETA del 27) y en el adicloncl del plIe.-

'Jaén, 27 de Máyo de t93l).~ElID:.- .~. ue-. VI~. pu.,.bcas de esta pr:oVln,. go de condieiones particnlarcs yeco-
~enIero Jefe, Marcial MartlDez.. p¡CJf-H~M..rta; en 18~Plazlt'5~ ~~dornl. nómicas que han, de regir en la con.

, ~ o,:.",,· ...... p... a lnez. numero ''UupU<2" .. t .- d t b ., ez que It
~ 'el d'u 23 d 1 citado- d J' ia", e es as o ras. ~ una v

¡lag dreZ'h e. mes e UD19,. a sea adjudIcado el servicio, y antes d<
'E orns.. . . :dar comienzo a las misml;lS presentar!

Basta laS bece ho~ del:: dia' 18 de': 1.pro;y:ccto, pli':.gl? de CO~dlCI~B~; el. contrato de trabajo que se ordeIl4
¡unio próximo se adinilirán, úaicameu- molfeJ~e¿ropOSlCl9n.Yd~I~POSIClO' en. el apartado B) del- citado Real de-

nes, SOl.11l;" xaJonna- y con ICI~ de cret~ley.
:te ca .esm. Jefahu....de.. Obras, públicns SIl presentS'Cron.,; estarált de ,m~m:fiesto. • . Las. ETnnT"esas,' Compañi3s o Socie€fu,.
]'i"eB.las- de.1as.p.t-ovincias. de. Alhacete, en es.ht Jefatura de Obras, publIcas. ca.' d' .". te·· tá bl· d al
Ciudad Real" Córdoba¡ y Granada,.. a- los dfasy horas'hábiles de' oficina. es p!"OI?onen s' es n o Iga as .
"L..-_ \..<¡';·Ies de ~~. ....' L . • . cmnp}¡mlento del Real decreto de U
......_; lli1JIIl .. ' ,--,;~, propeslCtOo- aspropOS1C1ones se presenúlrlm en: de Dic'cmbre de 1928 {GAcETA del 25}
lIeS, pan~. a la. pnz:ne.r:a. ~basta. , pap~l sellado ~e la clase.sexta (3.60 pe- . di ~sicio~s posteriores.
'QJ'geD1e~Ias..:~ras,deTepar~ciOn~d'e : de: 19aa! preCIO, desech~ndo~e, d~~rle y Ja?n. 27 de Mayo de- 193o..--=El In,
~aetOO ~fkme. en los. kiI6~tros: .' setas} (l en papel comun COlI pói>lz.a ""DÍP:-o Jefe Marcial Martinez.
t al3 d& la ean;etua de'E"<;bClOO de ! h,Iego. la~~e- no venga e&D. ·este reqm- g>;; ,1 , Jo S-855
;vi1cbes a¡ AbDeria" .. cu-yo. presupuesto ; sita cumpIrdO".
de, contrata·a!lC:~n de. a.34;537;63 pese-.: El flcibrdol"' acompañará a su propo
as,. debiendO quedar ·terroinadas..Jas:: sición' fa relación- de remuneraciones
"ielllei,plaz&:deseb-i:J!~.3;,Con-' mínimas en la forma· que determina
IH dada tedla. del ,ClilJnien2O', de.Ias el aJ)1lrtatfo A) de} Real deereto--1t:y
~mM,Y' sieIllio<,ia ifiall%a.-p.fO-."l:isional . de 6' de Marzo' de1m (GACETA.' del· 7)
de !.l138 pesetas. - . .... .' 7. Real PT"derr de 2& de igual mes .(GA,..
. La 5Ilbuta~VftükaEáea1&J".erettt- CET,,"'.der 27) y en el adicional delplie.:
bde~~})~c:as;.de.~bpro"ll'in.- go de- conmch:lTtes J)M'tic!ulmes: Y'eco
.. sitilada elL la. ,~: del', CeDeral nómi.cas. que han de regir'en la con
Felipe Martlnez., número 5 duplIca-dO.,. trata:. de'estas .ob7as; y. t:mtt vez que ie
.&:.~ 23; dekeit.aóQt,Ble5: de, .íuRi&, a se~arlittdrcdo: el serviciO". y antes d«
- die!&.bIlIras., ..: ,.'7. _ . • • dar cmnrenxoa 1m! mmnas presentará-

.Et¡~,pJi~~,da-.Co~~ etcon,trato"'dé' tmb'aj0' <.file se ordena
íaodelou!e, pro1)06m,w1l. y. lfu~eJ.O. en e! npartlfdo BY dél citado Reai de--
DessoUlre' ·la:, fO'lmla: y' cOlldi:eíones. de ereto-I'eN". .
SUP1'fSen~ciéIt,.:.esiárán. de mwftesfo .Las EmJ)l"eSllS', Compañías o Socieda.
e&;,'esfa:JefahN:a,de:Obras púl)l~ en des 'nr1rporrenfes están obligadas al
Jos'dím y·boras J:l3biies,üe oiid~a.. cumplimi~ta del ReaLdecreto~de 24
- Las:})11OPQ5iciones se pre:;en~¡:iQ- en de DidcllIbre:de 19'28 (G:\CETA' de1-2"5)
~heUatl.()o_ ~1la·. WS¡:.se.xta.(3~ pe- y., díspositiQnes' posteriO!"es.
setas"). G: en papel común con p6Iiza " lién•.27' de. Mayo de 1936.-El In-
de igual precio,.. de.s.ecllán do~~, desde ~aie,o J-efe,.Marcial Martine¡o;~
l!1ego, la que no .enga CO:l este _requí- - . 5---854:
sto cnrapr.¡,rlv. ' .' _ I -
·.EllicitadV1" .:lcornpafiará:; 'l."sli prnpl>- \ '

'melón: la.relación de remuneraciones - B'asw 115 trecé bons del día 18 de
mínimas en.-la for.m{j q:up,>d~ksnüna lunio P1"ó"xirrio Se admitirán únícamen
el apartado A) dd Real dccI'eto-I~y te en esta Jefatura d~ Obras púbUca2i
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común con póliza de igual clase, de,s..
echándose desde luego la qne al abrir
la no resUltara con tal requisito cum- '
pUdo. lo cual lleva ,consigo el que una
vez entregada la proposición al Oficial
encargado de redbirla no se puede ad
mitirya. en ningún momento, el sub'·
sanar .,la deficiencia que en cuanto a
su reintegro tengan, y las Empresas.
Compañias o Sociedades proponentes
están obligadas alcumpliroiento del
Real decreto de 12 de Octubre de .1923
(GACETA. del 13).

La subasta se verificará en Ia Jefa-'
tura de Obras públicas de Palencia el

I
día 16 del cUadornes. a las diez ho
ras._

E! proyecto, pliego de condiciones,
modeII? de_proposición.!. disp6~icio
nes soore }Orroa y conWClOnes ue sU
presentación estarán tle 'manifiesto en
esta Jefatura. en los días y horas há
biles de oficin'a. debiendo' -ajustarse la
proposición a lo dispuesto en la GA
CETA DE MADRID de 12 d-e Abril de1929.
, Palencia. 27 de Mayo de 1930.-El,
Ingeniero Jefe. José Luis de Brion-es.

8-864

En el casO que llladjudicaciól'l se
hiCiera con la, baja que exceda del ;)
por ,100 del tipo de subasta, ia fianza
consistirá en el importe de dicho 5
por 100; aumentado en la tercera par
le de la,dHerencia entre el mismo y
la baja ofrecida.

En"el etlso a que se refiere el párra
!oanterior. cuando el contratista baya
ejecütado obra por valor del 25pQf
100 del presupuesto, le será devuelto
el .exceso de fianza prestada sobre el
Hpo del 5 por 100.
. La proposición se presentará en pa

pel sellado de 3,60 pesetas o en papel
común con póliza de igual clBse. des
echá.ndose desde luego la que al abrir
la Di. resultara con tal requisito cum
pIfdo, lo cual lleva consigo :el que una
ve~ entregada la proposición al üñcial
cn~rgado de recibirla no se puede ad·
mHirya, en ningún momento. el sub
~o_nar la d~flciencia que en cuaIUo a
su .reintegro tengan. y las Empresas.
Compañias o Sociedades proponentes
~stánobligadas al cumplimiento del
Real deéreto de 12 de Octubre de 1923
¡GA.CETA .del 13). '
- La subasta s~ verificará en la Jefa
tUra de Obras públIcas de Palencia el
iJi' 16 del citado mes. a las diez ho-
~as:

El proyecto, pliego de condiciones,
modelo de proposición y disposicio
nes sobre forma y condiciol'1es de su
presentación estarán de manifiesto en
esta Jefatura, en los días y horas há.
tiles de oficina. debiendo 'ajustarse la
proposición a lo dispuesto en la GA
'::J:TA DE M.WRID de 12 d'C Abril de 1929.

Palencia, 27 de Mayo de 1930.-El
~ngeniero Jefe. José Luis de Briones.

S-863

H~5ta"Jas trece horas del día 11 de
Jun.io próximo se admitirán en esta
~efaturay en las de Burgos. León, San.
~<tnder 3' Valladolid. a las horas hábí·
¡es de oficina. proposiciones para op
!al" a la subssta de las obras de aco~
;)10S para conservación y su empleo
~!1 los kilómetl'Qs 23.500 al 25,500 de
;¡ c:¡rrelera de Cubillos de Cerrato a
',1 de San Isidro de Dueñas a Burgos.
'vn carácter urgente, provincia de Pa
,encia, cuyo presupuesto de contrata
15ciende a 12.162,11 pesetas, siendo el
~lazodeejeellción de seis meses, a
¡ontardel comienzo de las obras.

La, Jia.TIza provisional será de pe.;c
I;J,S 354.87.

La ft:mza que co-mo definitiva debe·
,:¡ depositar el adjudicatario, si lo
¡¡¡era por la cantidad que haya servi.
da de tipo a la subasta o con una baja
·il!e no exceda del 5 por 100 de ,dicha
~nnfidad. será el5 por 100 de la
:zllsr11i!. :!

En el c~so quel?- adjudicación se
"~~~era con la b3ja que exceda del 5
~á;- 1;)0 del tipo, de subasta, la fianza
~ú;~::i~~:ráel'! el importe de dicho 5
;(;;" 100, <:mnentado en la ,tercera par
~2 de ia diferencia, entre el mismo y
L: t2J9 ofrecida.

E:-¡ el C:l50<l. que se refiere, el párra
:;) <1;;~c!-ioi', cua~ldo el ~ontratista haya
i.,_:::,:c=ci,h:.do otra· por valor del 25 por
~ii:¡} d",: p::,'::.supuesto, le será devuelto
_J t::;,<'~,>n de fbnza prestada sobre' el
-~;,(; .. ;[.: ;) por- 100. •

b. ,.!,,;posjci~n ~npresentaraellpa·
;-(-j srB.2(!O de 3,60~esetasO en paPel

El proyecto, pliego de condiciones.
modelo de proposición y disposíci~

nes sobre. forma y condiciones de sl1'·
presentación estarán de manifiesto en:
esta Jefatura, en 1m: días y horas há~
biles de oficina. debiendo ajustarse l~

proposición a lo dispuesto ~n la·~.
CETA,DE MADRID de 12 de Abril de 1929~

Palencü:, 27 de Mayo de 1930.-~
Ingeniero Jefe. José Luis de Brrone~"

8-865

Hasta las trece horas del día 11 d~
Junio próximo se admitirán enestit
J eiatura y en las de Burgos. León. San;.
tandel' y Valladolid, a las hO'ras hábif
les de oficina, proposicion-es para o@,'_
tar a la subasta -de las obras de repa'o
raci6n ut:'l firme de loskilóm-eti'vs 2 11

1
,N

a 271 de la can'etera de Valladolid
Santander. con carácter urgente. pr "
:vincia de Palencia, cuyo presupueste$.
de contrata asciende a 29.621.70 pes~,
taso siendo el plazo .de .ejecución d~
seis meses, a contar del comienzo d~
las obras. -.

La fianza pt'ovisional será de 'pese:,,'
tas888.66. ' .;

, La fianza que como definitiva deb~~
Hasta las trece horas del día 11 de rá depositar el adjudicatario. si fA

Junio próximo se adn, ¡tirAn en esta' fuera por la cantidad que haya servilt
Jefatura y en las de Bur¡;os, León. San- do'detipo a la subasta o con una baja;
tander y Valladolid, alas horas háhi- que no exceda del 5 'por 100 de dichli
les de oficina. proposiciones para OJ!. ca~tidad. será el, ,5 por 100 de IQ;:
tal' a la subasta de las obras de aco': misma. ., ~

pios para conservación' de los kiló· . ,En el Caso que la adjudicación s('
metros 279 y 280 de la earretera de;, hiciera con la baja que exceda del ,
Palencia a Tinamayor, con c;U'ácter por 100 del tipo de subaSta. la fianzi
'urgente. provinciá de Palencia. cuyo consistirá en el importe de dicho f
presupuesto de contrata asciende' a por lOO, aumentado en la tercera paÑ:
14.591.03 pesetas. siendo el plazo de te de la diferencia entre el mismo i
ejecución de seis meses, a contar del la baja ofrecida.
comienzo de las obras. En el caso a que se refiere el párr~

La fianza provisional será de pese- fo anterior, cuandQ el contratista hay~
tas 437,74. ejecutado obra por valor del 25 po!

La fianza que como definitiva debe- 100 del presupuesto•.le será devuelt6
rá depositare! adjudicatario. si lo el exces~ de fianza prestada sobred,
fuera por la cantidadqúe haya servi· tipo del a por 100. ' 1.
do de tipo a la subasta o con una baja La propMición se p'resentará en p~
que no exceda del 5 por 100 de dicha pel sellado de 3,60 pesetas o en- papel
cantidad. será_ el 5 por 100 de la -común con póliza de igual clase, de~
misma. echándose desde luego la que al abri~

En el caso. que la adjudicación se la no resultara con tal requisito CmDo,
hiciera con lB baja que exceda del 5 plido, lo cual lleva consigo el que u~
por 100 del tipo de subasta. la fianza vez entregada la proposición al Oftci
consistirá en el importe de dicho 5 encárgado de recibirla no se puede a
por 10n. aumentado, en la tercera par- mitir ya. en ningún momento, el sUli:'
te de la diferencia entre el mismo y. sanar la deficiencia que en cuanto •
la baja ofrecida. - su reintegro ,tengan. y las Empresatt

En el caso a que se refiere el parra- Compañiaso SoC?iedades proponeut/l.. '
fo anterior. euando el contratista haya están obligadas -al- cumpUmii!nto .
ejecutado obra por valor del 25 por Real decreto de 12 de Octubre de 192
100 del presupuesto. le' será devuélto (GACETA del 13).,
el exceso de ñanza prestada sobre el La subasta se verificará en la Jef4h
tipo del 5 por 100. tura de Obras públicas de Palencia '~

La proposición se presentará en pá- día 16, del citado mes. a las diez -h~
peI sellado de 3,60 pesetas o en papel ras. ~

común con póliza de igu,al clase, des· El proyecto, "pliego deeondicionefl
echándose desde luego la.. que al abrir- modelo de proposición y disposiciQl
la no resultara con tal requisito cmn- nes sobre forma y condiciones 'de~'
plido. lo cual lleva consigp el que una presentación estarán de manifiesto e:

,vez entregada la proposicIón al Oficial esta Jefatura, en ~ós días y horas
encargado de recibirla no se puede aa· biles de oficina, debiendo ajustarse
mitir ya. ,enniDgÚn momento. el sub- proposición ,a lo dispuesto en la G¡).lo
sanar la deficiencia que ~n ouanto a CETA DE MADRID de 12 de Abril de 192~
su reintegro tengan. y las Empresas. Palencia. 27 ~e Mayo de 1930.~
Compañías o Sociedades, proponentes Ingeniero J.efe.José Luis de Brione$~
están oblig2das al cumplimiento del' S--S&6'
Real decreto de 12 de Octubre de 1923 ¡.
(GACETA del 13).

La subnsta se verifiCf<rá en la Jeta· Hasta las trece horas del día 11 dé
tara· de Obras públicas de Palencia el .Tunio próximo se admitirán en esta:
día 16 del dt~do·mes; a las diez ho- Jefatura yen las de BUT~OS, León. San
ras. • tander y Valladolid. a las OOf9& ~2h¡'"
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Hasta las trece horas del tlia 11 d.
Junio próximo se admitirán en esfú
Jefatura, y en las de Hurgos, León
Santander .Y Valladolid, " bs horas
hábiles de oficina, prop(,.-.' !~iones pá'
ra optar a la subasta de 1::.; obras di
reparación del firme de h: kilóme
tros 277 al 281, de la carret'~¡-a de Va·
lladolid a Santander, con car;~der ur
gente, provincia de Palencia, cuyr
presupuesto de contrata asciende ~

51.246,87 pesetas, siendo el pl~zo d'.
ejecución de seis meses, a contar de'
comienzo de las obras.

La fianza provisional será de pese·
tas 1.537,41 pesetas.

La fianza que como definitiva !la
berá depositar d adjudicatario, si ]1]
fuera por la cantidad que haya ser·
vido de tipo a la subasta, o con lIm.
baja que no exceda del 5 por 100 i1t
dicha cantidad, será el 5 por 100 dI
la misma.

En el caso de que la adjudicaclóu
se hiciera con la baja que exceda de~

5 por 100 del tipo de subasta. la fian
za consistira en el importe de dicha
5 por 100, aumentado en la terc~r~
parte de la diferencia entre el misiDl]
y la baja ofrecida.
. En el caso a que se refiere el párra

fo anterior, cuando el contratista ha·
ya ejecutado obra por valor del 25
por 100 del presupuesto, le sera de
vuelto el exceso de fianza prestada· so
bre el tipo del 5 por 100.

La proposición se presentará en
papel sellado de 3.60 peseiljs, o en pa
pel común. con póliza de igual clas~.
desechándose, desde luego, la que al
abrirla no resultara Con Í:ll requ!sitú
cumplido, lo eua] lleva consigo el que,
una vez entregad:.! la proposición al
Oficial encargado de )"ecihir!3, no se
puede admitir ya.en ninp;ún mOffit:ntG
el subsanar la def1cicnci:l que el'
cuanto a su reintegro teng:3; y laJ
Empresas. Compañius o Sociedad~

proponentes están obligadas al cum·
p!imiento d.el Real decreío de 12 dt
Octubre de 1!l~3 (GACETA riel :UD.

·La proposición se presentará en
papel sellado de 3.60 pesetas, o en pi, .
pe] oomún, con .póliza de igual clase,
deseohándose, desde luego, la que al
abrirla· no resultara con tal requisI ta"
·cumplido; 10 cual lleva. consigo el que,
una vez entregada ·la proposición al
Oficial encargado de recibirla, no se
pUede admitir ya en ningún momentG
el subsanar la deficiencia que en
.cuanto a su reihtegro tenga; y las
Empresas, Compañías ·0 Sociedades
proponentes están obligadas al cum
plimiento del Real decreto de 12 de
Octubre de 1923 (GACETA del 13).

La subasta se verificará en la Jefa·
tura de Obras públicas J3 Palencia.
el dia 16. del citado mes, a las die1
horas.' .

_. ," - "l. _ ~ ~ ..3. "
L.l prr)Y~(;W, pllt:¡:;O ue COllulC1OU'es,

modelo de proposición y disposicio
nes sobre forma y condic!ones de sr
presentación estarán de m:inifiesto en
esta Jefatura, en los dias y horas há
biles de oficina, debiendo ajustarse 13
proposición a lo dispuesto en la GA'
CETA DE ~LmmD de 12 de Abril d(.
1929.

Palencia, 27 de Abril de 1930.-E:
Ingeniero Jefe,. José Luis de Briones

S-869

Hasta las trece horas del día 11 de
Junio pró){irno se admitirán en esta
Jefatura, y en las de Burgos, Léón,
Santander y Valladolid, a las horas
hábiles de oficina, proposiciones pa
ra optar a la subasw de las obras de
reparación del firme de los kilóme
tros 1 al 5, de la carretera de Guardo
a Burgos, con caráder urgente, pro
vincia de Palencia, cuyo presupuesto
de contrata asciende a 24.876,80 pe
setas, siendo el plazo de ejecución de
seis meses, a contar del comienzo de
las obras.

La fianza provisional será de pese
tas 746,31

La fianz~ que como definitiva d~-'
berá depOSItar el adjudicatario, si lo
fuera por la cantidad que haya ser
vido de tipo a la subasta, o con una
baja que no exceda del 5 por 100 de
dicha cantidad, será el .5 por 100 de
la misma. ..

En el caso de que· la adjudicaCión
se hiciera con la baja que exceda del
5 por 100 del tipo de. subasta, la fian
za consistirá en el importe de dicho
5 por lOO, aumentado en la tercera
parte de la diferencia entre el mismo
y la baja ofrecida.

En el caso a que· se refiere elpárra
fo anterioll, cuando el contratista ha
ya ejecutado obra por valor del 25
por 100 del presupuesto, le será de
vuelto el exceSo de fianza pre!¡t.gda· so
bre el tipo del 5 por 100.

Hasta las trece horas del dia 11 de
Juniopr6:idmo se admitirán en esta
Jefatura y en las de Burgos, León, San
:lander y,;Valladolid, a las horas hábi
[es de oficina, proposiciones para 0P.
·tar a la subasta de las obras de rep~

ración dd firme de los kilómetros 26\S
al 213 de la carretoera de Palencia ~
Tinamayor, con carácter urgente, pro
vincia de. Palencia, cuyo presupuesto
de contrata asciende a 46.391 pe~eta~,

siendo el "'Plazo de ejecución de s.ejs
meses, a contar de! comienzo de las
obras.

La !lanza provisional será de pese
tas 1.391,73.

,La fi.a~ que como~efinit!va d.c::h~
~a . depo~ntar el adjudIc:Jtano, Si ~
fuera por la cantidad que haya serVI·
do. de tipO a la subasta o .con unfl baja

les de oficiilá, Pl'oposlciones para op·. que no exceda del 5 por 100 de dicha
. tar a la subasta de las obras de repa- cantidad, será el 5 por 100 de la
nción. del firme de [os kilómetros 5 misma.
nI 9,350 de la carretera de Palencia a En el caso que la adjudicación ':e
Caslrogeriz. con carácter urgente. pro- hiciera con la baja que exceda del ;)
",incia de Palencia. cuyo presupuesto por 100 ;del tipo de subasta. rra tianza
:d.e contrata asciende a 37.061,74 pe- consistirá en el importe de dicho 5
setas, siendo el plazo de ej~cl1ción de por 100. aumentado en la tercern par
\Seis meses, a contar del COffi!enzo· de te de· la diferencia entre el mislllo y
las obras.' la baja ofrecida.

.La flallza provisional será de pese- En .el caso a que se refiere el párra-
tas 1.111,86.. . fo artterior, cuando el contratista haya

La fianza qc.e como definitiva debe- ejecutado obra por valor del 25 por
rá d~posi1.ar el . .adjudicatario, si lo 100 del presupuesto, le será devuelto
iuerapar la cantidad que haya seni- el exceso de fianza prestada sobre el
do de tipo a. la subasta o con tina baja ,tipo del 5 por 100.
gue no exceda del 5 por 100 de dicha. La proposición se presentará en pa
cantidad, será el 5 por 100 de la pel sellado de 3,60 pesetas o en papel
misma. común con póliza ,de igual clage, des- ¡

En el caf,O que la adjudicación sé ecMndose desde luego la q:üi; al <ibri.- •
hiciera :con la baja que exceda del 5 . la no resultara con tal requisito cum
por 100 del tipo de subasta, b fbmz1 pUdo. lo cual lleva consiEto el que una
consistirá .en el importe de dicho 5 vez entregada la proposición al Oficial
!por lOO, aumentado en ia tercera par- encargado de recibirla no se puede ad
te de la diferencia· entre el mismo y. mitir ya, en ningún momento, el sub
la baja ofrecida. sanar la ·deficiencia que en cuanto a

En el caso a que se refiere el párra- su. reintegro ten.gan. y las Empresas,
fo anterior. cuando el contratista baya Compañias o Sociedades proponentes
ijecutado obra por valor del 25 por están obligadas al cUTI:lplimiento del
~()O 'del presupuesto. le será devuelto Rea! decreto de 12 de Octubre de 1923
el exceso de :fianza prestada sobre el (GACETA del 13). .
·tipo del 5 por 100. . La subasta se verificará en la Jefa-

La proposieión se presentará en pa- turad'e Obras públicas de Palencia el
!pel sellado d~ 3,60 pesetas oen papel día 1~ del ciladomes, a las diez ho-
'Común 'COn póliza de igual clase,· des- ras, ..
'ec1lándose desde luego laque al abrir- El proy~cto, pliego d.e condiciones.
la no resultara con tal TeqUisito cum" modelQ de proposición y disposicio
'PUdo, lo euallleva consigo el que una . nes sobre forma y condiciones de su
:vez entregada la proposición al Oficial. presentación estarán de manifiesto en
;encargado de recibirla no se .puede ad..ésta Jefatura, en los días y horas há
mitir ya, en ningún momento. el sub- biles de oficina, debiendo ajustarse la
sanar Iadefici'encia que en cuanto a proposidón a lo dispuesto en la GA
SU reintegro tenganz ,y las Empteeas;CEl'A.DE MADRID de 12 de Abril de 1929.
Compañías o Socieaades proponentes Falencia, 27 de Mayo de 1930.-El
están obligadas al cumpllmiento d~) Ingeniero Jete, losé Luis de Briones.
Real decreto de 12 de Octubre de 192~ 5-868 .
(GACETA. del 13).

La subasta se verificará en la Jefa.,'!
tura de Obras públicas de Palencia el
dia 1~ del cita90 mes, a las diez ho
ras.

El proyecto, pli~go de condiciones.
modelo· de proposición y disposicio
nes sobre forma y condiciones de su
presentaci6n estarán de manifiesto en
ésta Jefatu:ra,enl<1s díllS y boras há
];liles de oflci~a, debiendo ajustarse la
proposición a lo dispuesto en la G4
tETA DB 'MADI\tD de 12 de Abril de 1929.

Palencia, 27 de Mayo de i930.-El
Ingeniero Jefe, losé Luis ·de Briones.

$-867
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• ya' ~jecutado obra 'por.' v$}r dd 25, Empresas, Compañías O Sociedades CETA. PEMADl\ID de 12 de Abril d(
, ¡mr tOO del presnpuesf:14 le S2rá .d~ prQ.pOnentes. están' oblIgadas al curo· 1-929.
'vaeIto el exceso de .tlf¡n-l;.. Pl'esta.dá" ser:- pli.mlento del Real decreto de 12 de Palencia., 27 de Abril de 1930.-F.!
ln-e' el tipo del 5 por 10&. : Octubre' de 1923 (CII.CETA de! 13}. Ingeniero ¡efe. José Luis de Briones.

. . La prop()sieión se pr:eiieutat'á enI.La 'subasta se v.erificará .en la Jefa~ . 8-875
!papel sellado de 3,60 vesda... o en. pa~ ,'f.uI'a de Ohras públicllS de· P:llenc.ia, ..

·»cl comú.D,. con póliza de. igual clase, el día 16' del cItado mes, a las (bel;. ..
d6Ccht'indose, d-esde lu{;~, la ~ ,al horas.,. . , . H~·las. trece horas.~ (ua 11 ~ll
_.br.ida no resultara con, ,.tal reqUISIto l' El p.royecto, ph.ego de. condIciones, IJUDiO proxuno se a.dmltIrán, en es.¡
ettnlplido lo cUHl llevaeoftsigo: el que, nwdelo de propoSición' y d!sposido. Jefatura y en ID de Burgos, León..
'na vez 'entregada la p,:~~ición al I Pes sab're. forma. y con'dicio~es' de 811 S~taDdery ~aHad()líd, a.l~s homs ~á<
OiJeial en.cargarle. de .rcclomrIa. no se presentatión estarán de mamfiesto ,e,n hIles de oficma, propoSICIOnes va. a
puede admitir Y'9. en n~ngú.n IDOrr.entv e~ Jeratur~, en l06. .dbs }'.horas ba~ optar.a la sub~ta, de ms crbrp.~ de re'
d subS8Dur la deflCJeuroa .que en blles de ofic!ll~, del)¡endo alustarse la paración del firme de los kilom.~trn~

cuan.to a su reintegrQ tenga;, y w proposición a lo dis~es1o.en la GA- 24 al 28 de la carretera de Gua!"do a
Empresas Compañías (¡ Sociedades eETA Dt' 'M,\DRID de 12 de Abril de Burgos, con carácter urgente, pl'ovill~
:proponentes están obliglldas. aLcum- 't. 1929,' . cia dePakncia, cuyo presupu-csto de

· plini!cnto' del Re2i decrelode 12 ~, . Palencia, 27 de Abril de t900.-El contrata .asci.f:nde a 21.821,25 pc<¡das.
O('tnllr'f' rlp 192~ ((;,~CET,\ del 13). lruzeniero JC'fe. JllSé I.uls de Brienes. siendo el Dlazode ~jecució-n de seis·
- -i:i' sÚb&Sta' se verificará e:l taJefa--' - , S---:S75 meses s. contar' del cowienzo ~ la!
tura de Obras públic~ d~ Palencia, obras.

· e! día 16 'del cit;\do mes, a hls die2 La fianza provisional será de pcse~

· ~I."as. . Hasta: las trece h'oEas del día 11 de tas 654,64.
, El p-royeeto, pliego d~ eo¡:ulic:ioo'e$. d ,. á ' La fianza que como .deftni.Uv;J .de'
mode.lo de proposicióny. disposici()- . JJufn~ próximo ~ne a

d
a;¡¡tir n en esta berá depositar. el ndJuihcat:,.,rw. SI l(

d' . ..~ e a~ura. y en ~s e Burgos., León. f'· I "d d h' "nes sobre' forma y con ')'clOnes ~ su Santand Y' V~dolid 'a· Uls horas nera por a C1ln... l a que .a} a sen.1'
presentación estarán de manifiesto en . ." er. ft. ' . '. " do de tipo a la subasta o con una baj:
esta Jefatura. en los días y horos h¡j,. ,bábJre:- d.fr,i:t~l~~t~r~~Dt:~~b~IJd~ 'que no exceda del 5 por 100 d~ dich!
biles de oficina. debiendo' ajustarse la1ra Gp a~; 11 d' t fl . d l' kiléi.nt~ cantidad, será el 5 por 1M de lt
proP{)sieiÓll Q lo dispuesto en la G,,- _. rePllr3~1O-,~ ;iLl7 dnnle . e 'teOS. de·P: misma. . . .• '
t:I!:'rn DE MADRID de 12 de Abril d.e, tros, U''''~. ';J, e acarre ,rp. . .a En, el caso que la adjuIDcaCtoll SI
,t929. .' lencllt a r~m,ayoc, eon c~cter,ü~~. bicierac\)n la baja Gue exceda de;
. Palencia, 27 de Abril de 1930.-EI" gente. rro'VJ:IlCl3. de _ Pale~el.fl' ~jI o 5 po.r·1'01) del tipo de subasta;. la fianz(
Ingeniero Jefe. José Luis de Briones. ,prest1P:.c~to de c01!t.ata aSCleau.e a consistirá: en el importe de ,dicho :

. 5-874 1, 2~.432?3~ peseta,S, slenoo elpla7..o de por lOO, <lumentado en la terccl"a par.
_-=-_._ " ~cibn. de: ·selS meses. a contar del tf' de la diferencia entre el mismo)' li

. conneD~o'de' las.?~:rWl.. - • baja ofrecida.
Hasta las trece horas del día 11 de' , La ~w;a prov1S1onal será de pe",e- Err el caso a ,que se r(lfiere ei pfi.

lunÍo próximo sea1imitirán enestn las: 04_,98'. '. , . rrafo anterior. cuando el coni.ratista
Jefatura, y en lal'ide Burgos, León, L:, fian~ que CO~O- .defi1),1~!'va . tit· haya ejeclitado obra por valor del 2.1
Santander y Valladolid. alas bor::ls ;~l"a dcp.osit~]·.. el .adllllheatal'lo, SI. lo! por 100 d~ IJl'cSupue.stú. lé sd'it eh;
hábiles de o1lcina, proposiciones pa~ !t~er-.. por. la cantidad que haya ::;e1"- v.uelto el exceso de fianza prestadJ. so.
raoptar a la subasta de las obras de VI~O de tIpo a la subasta, o con Ulla' bre el tipo del.5 por 100.
reparación, del firme de los kilÓ'me- b~ ,que n? exced~.-del ~ por lOO de La proposición se presenlar';¡ er.
.tros 4 al 8. de la carretera & la' esta· di~ cantidad,. sel II el ó) por 10fí. de papel sellado d3 3,60 peselas O ':;:t pn"
ción de Cí.sneros a la de Vilhrlolfo a la IIllsma. • • , • pel común COtl pól~a de igual dasc,
Lagartos, con carácter urgente. pro· E~ ~l caso de qu~ la adJudICaclOndesechándose desl.le luego la que al
vincia de PaienCÍa, cuyo presup~sto se hICIera con !a baja que exced,Il' del abrirla no resultara -e<>n tal requi.
'd~ contrata asciende a 24.552,50 pe- 5 por 100 del tIpo de subasta. la flan· sito cumplido lo cual lle....a consi.
s.e~ siendll el plazo áe ejecuciÓil de za consistirá en el importe de dicho go el que una' \'ez ent.regada la pro,
¡seis' meses. a. coIltar del cOl:ni~nzo de 5 por lOO. a~ent~dO' en la te~cera posición al Ofidal encargado de re-.

, las obras. parte d;e la dlf.crencla entre el mlSIDO cibirIa. no se ptrede admill.. ya cn
.La !'lanza provisional será de pese- y In baja ofreCIda. . ningún momento el SJ.liJ.ia'ul' la ~e.

tas 736,5S. En el caso a 'que se refiere el parra- fieien~t que en cuanto p su rein-
La finnz:t que como definitiva de- fo a~terlor, cuando el ~ontratista ba: legro tellg3" y las EmpresAS, (~m.

berá depositar el adjudicatario, si lo ya ejecutado obra por vaior del 25 pa.ñÚlS O S.()("1f',1!1 ies proponentes, es.
, .fuera por la cantidad ::¡uehnya ser· por 100 del presupuesto, le será de.. táaobligadus al enmpUmíento del Hl:at

vido de tipo a la subasta, o con Wla vuelto el exc~so de fianzapresf..ada s~ decreto de 12 de Octtilil'e de 1923
baja qne no exeeda del 5 por 100 de bre el tipo d~l.5 poiC tOO. . (GAcru'del 13l.
-dicha cantidad,. seré. el 5 p.or 100 de La propoSIción se presentará en La subasta 00 verificará en la Jefa...
la misma. papel s~l.l.ado de 3,~ peset~s, o en pa~ tura de Obras públicas' de Palenria;.

En el caso de que la adjudicadón pel CCl!lUn, con p6ltz3'de 19unleiase, el día 16 del ciado ,mes, a las die!
se hiciera con la baja que exceda del d~echandose, desde luego, la que al 1 horas.
5 po.r 100 del tipo de subasta,la flan- abrirl~ no resuitara cont~ requisitD 1 El proyecto, pliego de condieione!¡
:m consistirá e~ el lmpo,rte de dicho cum.phdo, lo cual.neva.conSlg~.~~ ,que., modelo de proposición_ y disposicio;
5 por 100. awnent:ado en la terc~ra una. vez entregada la pl'?~OSIClon al' nes sobre forma y condieioncs (le sí
parte de la diferencia entre el mismo. Ofu::al enC?x:groio de z:ecI~]Tla, no ~e 'presentación, estará de manifiesto e~
7. la baja ofrecida. puede admIttr ya en n:nSU}l mom~t¡;o esta Jefatura, en los días y horas lrW

En el caso a q!lcse refiere elpálTa- el subsanar la deficlenera que eo. biles de oficina, debiendo ajustarse l(
€o anterior, cnando el conlrati:lta ha· cuanto a su re¡n~e.gro tenga;, y tas proposición a lo dIspuesto en 1:1. GA{
ya ejecnt3.do obra, por valor del 25 Empresas, Compamas o Soetedades CETA J>Jl MADRID de 12 .de Abril df
por 100 del presupuesto. le será de- proponentes están obligadas al cum- 1929., ' .
vuelto el exceso de fianza prestada s~ pUmiento del Rc~ decreto de 12 de Palencia, 27 de Mayo de 1930.-E(
bre el tipo del 5 por lOO. Octubre de 1923 (GACETA del 13). Ingeniero jefe, J{)Sé Luis de Briones.,

La. proposición se presentará el'l La subastase 'Verif!~ará en la Jefa- , 5--877'
papd sellado dé 3,60 pesetas, oen pa· tura de Obr-as públicas de Palencia, ' .
})él común, con póliza de iguAl clase, el día 16 del citado mes, .a las diez
desechándose. desde luego. laque al horas. , Hasta In... trece horas del día 11 dt
abrirla no resu1ta.a con 1..! requisito El proyecto, pllego deconcUdones, Juniopróxirno se admitirán en esta
.cumplido, lo eunl H.::va cousÍg..:> el que, modclQ de proposición y disposrc:¡~ Jefatura y en l::ls d~ Burgos, Lc{n,
una vez entregada la proposil';lón al ncs sobre forma y condiciones de su Sa-ntrm,dcr y Vallauolid. a las hOfAA hil·
.Dfidr.I encargadQ de recibida, no se pri:Senlación esL.~rán 'detcmnlfuJsto en 'hiles oc of!ein3, proposíci"ones P:\l"a.
pucrtc .<1dmitt:-~ enning-.in mo.m~nt() estA Jefatura. en lOs días y hornshá- • optar a la' snb~sb de las obras de re
el s,!bsan~ ro d~ficienci.a que en, biles de oficinn. debiendo 3ju~tarse la ¡ parzción del n¡.m: rl~ los kilóll!dro~
CU:HIlo a su rein.t<!'gro t",nga; )r ~ ..... l orODosición.a ~ •. dis:¡;.luesto en la G~- . 319 d. 322 13.:;: l~~~rreter.a de ,'['!lIado-
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Hasta lás trece horas del día 11 dE!
Junio próxjmo se admitirán en esta
Jefatura y en' las de Burgos, León,
Santander y Valladolid. a las horas há~

biles de oficina. proposiciones para:
optar a la sub:lsta de las obras der-e..
paración del firme de los kilómetros
19 al 25 de la- carretera de la Puebla dé
Valdavia a Pilar del Rey, con carácter.
urgenté, provincia de Palencio, cuyQ
presnpues~o de contrata asciende a
44.852,30 pesetas, siendo el plazo de
ejecución de seis meses a contar del
comienzo de las obras.

La fianza provisional será. de ¡:;'esé
tas 1.345,57.

La fianza que como definitiva dE!
berá depositar el adjudica~ario. si lo
fuera por la cantidad qu~ hay.a serVi.
do de tipo a la subasta o con una baja:
que no exceda del 5 por 100 de dicha
,cantidad, será el 5 por 100 de la
misma.

En el caso que la adjudicación se
hiciera con la baja que excedll del
5 por 100 del tipo de subasta, la fianza
consistirá en el importe de dicho 5
por lOO, aumentado en la tercera par.
te de la diferencia entre el mismo Y la:
baja ofrecida. .-

En el caso a que se refiere ei pá.
traío nnte-rior, cuando el contratista'
haya ejecutado obm por -...alor del 25
por 100 del presupuesto, le será de
vuelto el exceso dcfianzn .pr-esteda so.
bre el tipo del 5 por lOO. . .

La proposidón se presentará en
papel senado de 3,60 pesetas <> ea pa
pel c?mú!1 con póliza de· igüal clase,
desec.lúndosed-esdc luc~o la que al
abrida no resultara eO;l t:il requi
~Ho cumpHdo, Jo cual 11",va consi
'go el ~ue una ...-ezenh·",gaé1:a ~a pro
po<;ición al Oficial ene:.H-r~ado ele re
('¡bIda, no se puede admitir ya en
nir-gú:l mom.~I,HQ el sl:hsunar la: de
fkicncia que en cn:mto a ~u ·rein
tr.~!.:'? te~ga',.y... l~s 1~;~1.pre::::~1';;7 Com...
n~n~ns (, SoC':,,·_~;~!(t.':'; i~r~~p~l::::~:~t·::,~~ es
í::::'n nh1ip~d,":s ni f::;t¡-,pFm::;TitQ cel Real
('e(';';~:;) (~~. 1::' die U,',,:!::-(; ,1-: 1923
((j·\,:J.::T.\ lid 13). .

papel sellado de 3,60 pesetas <> enp:r-'"
pel común con póliza de ,igual clase'1.
des-echándose desde luego la que. al
abrirla ·no resu-ltara con tal requi..
sito cumplido. lo cual lleva consi..
go el que una vez entregada la pro-<
posición al Oficial encargado de re-
cibir1a, no se puede admitir ya en
ningún momento el subsanar la de"
ficiencia que en c'uanto a su rein
tegro tenga•. y las Empn'''':ls. Com:..
pañí2s o Sociedades proponentes, es
tán obligadas al cuinplimie'nto del Real
decre10 de 12 de Octubre de 1923
(GACETA del 13).

La subasta se verificará en la Jefa:
tura de Obr2s públicas de Palencia1.

. el día 16 del citado mes, a las die~

horas.
El proyecto, pliego de condicíones~

modelo de proposición Y dispúsicio.
nes sobre forma y condiciones ne sU:
presentación, est.ará de manifiesto en
esta Jefatura, en los dias y horas hi..
biles de oficina. debiendo ajustarse l~

. proposició'n a lo dispuesto en In GA
CETA DE MADRID de 12 de Abril de
1929.

Palencia, 27 de Mayo de 19~O.-El
Ingeniero jefe, José Luis dE Briones.

S-SSO

_.~.30'~Iayo 19.?().
-------~-------------
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En el caso que. la 'adjudicacIóJ,1 se

hiciera con -la baja que exceda del
5 pOl" 100 del tipo de subasta. la fianza
consistiráep. .el importe 'de dicho 5
por lOO, aUment~o en la tercera par
te de la diferencia entre el mismo Y' lá
baja ofreCida.' -

En el caso a que se refiere el pá
rrafo anterior, cuando el contratista
haya ejecutado obra por valor de] 25
por lOO.deI·presupuesto. le será de
vuelto el .exceso de fianza prestada so
breel tipo del 5 por 100.

La proposición sé presentará en
pap-el sellado.de, 3;60 pesetas o en pa
pel común con póliza de igual clase,
desechándose desd-e luego la .que a-l
abrirla no' resultara con tal .requi
sito cl1mplido, lo cu:;!.! neva consi
go el que una vez entregada la pro-
posición al Oficial encargado de re
cibirla, no se puede admitir ya en
ningún momento el subsallar la de
ficiencia que en cuanto a su' rein·

o tegro tenga, y las Empresas, Com.
pañias. o Socieda·de·s proponentes, es
tán obligadas al cumplimiento del Real
decreto de 12 de Octubre de 1923
(GACE'l"A del 13).

La subasta se ver.i.ficará en la Jefa
tura de Obras·públicas de Palencia,
el día 16 del citado mes, a las diez.
horas.-

El proyecto, pliego de condiciones,
modelo de proposición .y disposicio
nes sobre fomia y ·condiciones de su
presentación, estará de manifiesto en
esta Jefatura. en los dias y horashá
biles de oficina, debiendo ajustarse la
proposición a lo dispuesto en laGA
CETA DE l\1ADRID de 12 de Abril de
1929.

Palencia, 27 de Mayo de 19S0.-El
Ingeniero jefe, José Luis de Briones.

S-879

Hasta las trece horas del día 11 de
Junio próximo se admitirán en esta
Jefatura y en las de Burgos, León,
Santander y ValIadolíd, a las horas há
biles de oficina, proposiciones para
optar a la subasta de las obras dp. re
paración del- firme de los kilómetros
96 al 98 de la carretera de CastrogQn
zulo a Palencia, con carácter urgente,
p:rovincia de Palencia, cuyo presu
puesto de contrata ascieude ca pesetas
22.073,10, 'siendo el plazo de ejecución
de seis ,meses a contar del comienzo de
las obras.-

La fianza provisional será de pese-
tas 662.20. . _ .

La fianza que como' definiti·.-a de
berá depositar el-adjudicatari:>o si lo
fuera por la cantidad q'...1e haya ser\'i~
do de ·tipo a lil subasta o con una baja
que .n.o exceda del 5 por 100 de dicha
c8;.Iitidad, s"erad 5 por 1 00 U~ h
mIsma. .

En el caso qU2 la adjudlC"'ción se
hiciera con la baja que- exeeda del
5 por 100 del tipo de sub..sta, la fianza
consísUr:ien el importe de dicho 5
por lOO, aumentado en la tercera par
te de la dífere:::lCía entre el misrrw " 1:1
baJa ofrecida. ~

En el caso a que .se refiere el pá
rrafo .anterior, cuando el' contl":itista
hayacjccuta<io obru :JO. v~lo¡- del 25
por len ~c!pI~esl:p:le~to, le 5~¡·:l l!e-'!
YlH~ltO el ex~:eso de fin!i7.n p:"e;¡:l(l~ ~o- I
vrc el t1l;O t1.~1 5 p.D1" l-GÜ. . ¡

La proposición ~;C p!'(:~cnt:lrá l!1l' ¡

~Anex~·Ó:ilicó.-''Págma '592
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. Hasta. las trece horas del día 11 de
Junio próximo se admitirán cu esta
Jefatura y en las deSurgas, Leó;:l.
Santander y Valladolid. a las horas há~
bileS deofl.cina. proposiciones para
Dptsr a la:: suDasta' de las obras de re~
p'nración 'del firme de los kilómetros'
4 al G de la carretera de .Fuentes de
Na~a a Monzón, con cari5.;::ter urgen·
te, prO\'incia _de Palencia. cuyo presu
puesto de cont:rata asciende a .pesetas
27.587,'35, siendo el plazo de ejecución
de seIs meses a contar del COmien7A) de
las ohras.
., La fianza provisional será de -pese
tas 827,63.

La fianza que -como definitiva de
berú depositar eladjudic~laxi••• si lo
fuera por la cantidad que haya servi
do de .tipO a In subast;) o eon. un.. h:Jja
;'jue no exced3 deIS por 100 de d;cha
:¡!:}-Udad# 'será el - 5 UO" lUO de la
uisma.

.lid a Santander. eon carácter urg-:n
te. _provincia de Palencia, CUYO presu

. púúto de cO'ntrata' asciel'lde a pes.etas
_ H.59827, siendo el plazo de ejecución

ie seis meseS y contar del comienzo
_ le las obras. '.
'.La fianza provisional será de pese-
ln.sS27;95~ ,) .
. La fianza que como' definitiva de
b'erá depositar el adjudicatario, si lo
fuera po:r la cantidad que haya servi-

_-do de tipo a la subasta o con una baja
. ~ueno exceda del 5 por 100 de dicha

cantidad, será el "5 por 100 de la
"·misma.

En el caso que la adjudicación _se
hiciera con ]a baja que exceda del
,) por 100 del tipo de subasta, la fianza
:'C!ls!sHrg en. €1 importp. de dic.ho 5
por lOO, aumentado en la tercera par
te 'de la diferencia ent:re el mismo y tu
l:¡aja of:recida. . .

En el'caso a que se refiere el pá-.
:Ta.Ío :lnterioi". cuando el contratista
::laya ejecutado obra por valor del 25
por -100 del presupueste, le será de
.uelto" el exceso de fianza prestada so
bre' el tipo del 5 por 100.

La proposición se presentará en
papel sellado de 3,60 pesetas o en pa·
pelcomún con póliza de igual clase,'
desechándose desde luego la que al
abrirla .no resultara con tal requi
sito cumplido, lo cual lleva consi
go el que una ,\"ez" entregada la pro-'
posición al Ofici.al encargado de re
cibirla, no se puede admitir ya en
ningún momento el subsanar la de
ficiencia . que en cunnto a su rein
~egro tenga, y las Empresa,:>, Com
p::¡ñias o Sociedades pmponentes, es
tán obligadas al cumplimiento del Real
decreto de 12 de Octubre de 1923
{G.'I.<eEn del 13).

La subasta se verificará en 'la Jefa
lura de Obras públicas de Palencia,
el día 16 del citado mes. a las diez
horas.

El proyecto, pliego de condiciónes,
.modelo de proposición y disposicio
nes Sobre forma y condiciones de su
presentación, estará de manifi,,"sto en
esta Jefatura, en los días v hora!'; -há
biles de oficina, debiendo -ajustarse la

'proposición a lo dispuesto en In. Ú,;\.
CJO"X'A PE MAPl\ll) de 12 de Abril de
\929.

Palencia. 27 de l\Iayo de 1930.-El
tngenierojefe, José Luis de Briones.

S-8í8
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La subasta se verificará en la J efa~
~ura de Obras públicas de Palencia,
¡tU día 16 del citado mes, a las diez
horas.

El pro~ecto, pliego de condiciones,
modelo de proposición y disposicio
nes sobre forma y ccndiciones de su
presentación,dtará de manifte<;to en
¡esta Jefatura, en los dias y horas !ü
biles de oficina, debiendo ajustarse la
;proposición a lo dIspuesto en la GA~

~ETA DE MAnRiD.de 12 de 'Ahril de
.1929.
. Palencia, 27 de Mayo de 1930.-El
Ingeniero jefe, José Lui> de Brioncs.

8--331

Hasta las trece horas elel dia 11 de
Junio próximo se admitirán eu -esla
Jefatura y en. las de Burgos, Lwn,
Santander y Valladolid, a las horas ha
hiles de oficina, proposiciones para
9ptar a la subasta de las obras de re
paración del firme dc los kilómetros
40 al 43 de la carretera de Puente dc
Don Guarin a Villada, con caractCI" ur
;gente, provincia de Palencia, curo
presupuesto de contrata asciende a lle
5etas 34.296,45, siendo el plazo de eje
~ución de seis meses a contar del co·
roienlO de las obras.
. La fianza provisional será de pese

las 1.028.90.
La finnza que como definitiva de

berá depositar el adjudi(':ltario, si lo
lucra por la cantidad que haya servi·
!do de tipo a la subasta o con una baja
~ue¡¡o exceda del 5 r,')r 100 de dicha
cantidad, será el 5 por 100 de la
!misma.

En el caso que la adjudicación se
!hiriera con la baja que ..ceda del
,5 por 100 del tipo de subasta, la fianza
!Consistirá en el importe de dicho ;}
por 100, aumentado en la terceI"a par
:te de la diferencia entre -el mismo r li
baja ofrecida.

En el caso a que sc refiere el pá
nafa anterior,cuando el contr:lti~ta
haya ejecutado obra por valor del 2;)
por 100 del presupuesto, le será de
vuelto el exceso de fianza prestada so
ibre el .tipo del 5 por 100.

La proposición se presentará. en
papel sellado de 3,60 pesetas o en pa
pel común con póliza de igual clase,
desechándose desde luego la quc al
,abrirla no" resultara con tal requi-'
~ito cumplido, lo cual lleva consi
go el que una vez entregada la pro~

posiCión al Oficial encargado de re
~ibirl2, no se' puede admitir )'{:, en
ningún momento el subsanar la de
ficiencia que en'Ocuanto a su rein
tegro tenga, y las Emprt::Sus, Como
pañías o Sociedades proponentes, es
~r obligadas al cumplimiento del Real
~e11.'t() de 12 de Octubre de 1923
,(GACETI\ tieI13).

b. subasta se verificará en la Jefa
tura de Obras públicas de Palencia,
d día 16 del citado mes, a las diez
horas.

El proyecto, pliego de condiciones,
modelo de proposición. y disposicio-
bes sobre forma y condiciones de su
presmbción, estará de manifiesto en
~ta Jefatura, en los dÜi,; y horas há
biles de oficina, debicndo ajustar.:;e Ja
proposición a lo dispuesto en la GA
~'l'A 01:," :MADRID de 12 de Abril de
'929-

Palencia. 27 dc Mayo de 1930.-EI I
Ingeniero jefe, José Luis de Briones.

S-882

Hasta las trec~ hora.s del día 11 de,
Junio próximo se admitirán en esta
Jefatura y en las de Burgos, uón, San.
tander y Valladolid, a las horas hábi·
les de oficina, proposiciones para op
tar a la subasta de las obras de repa·
ración del firme de los kilómetros 28
al 32 de la carretera de Palf:ncia a
Tórtoles, con carácter urgente, provin
cia de Palencia, cuyo presupuestó de
contrata asciende a 26.518,14 pesetas,
siendo el mazo -de ejecución. de seis
meses, a contar del comienzo de las
uhras.

La fianza provisional será de í95,55
pesetas.

La fianza que, como definitiva, debe
rá depositar el adjudicatario, si lo fue
ra por la cantidad qy.e haya s~vido

de tipo a la subasta o con una baja que
no exceda del 5 por 100 de dicha
cantidad, será el 5 por 100 de la
misma.

En el caso que la a.djudicación se
hiciera con la baja que exceda del 5
por 100 del tipo de subasta, la fianza
consistirá en el importe de dicho 5
por 100, aumentado en la tercera par
te de la diferencia entre el' mismo y
la baja ofrecida.

En el caso a que se refiere el párra·
fo anterior, cuando el contratista haya
ejecutado obra por valor del 25 por
100 del presupuesto. le será devuelto el
exceso de fianza prestada ~obre el tipo
del 5 POI" 100.

La proposición se presentará en pa
pel sellado de 3,60 pesetas o en papel
común con póliza de igual clase, des·
echándose, desde lugeo, la que al abrir
la no resultara con tal requisito cum
plido, lo cual lleva consigo el que, una
vez entregada l~ proposición al Oficial
encargado de recibirla, no se puede
admitir ya en ningún momento el sub
sanar la. deficicncia que en cuanto a
su reintegro tenga, y - las Empresas,
Compañías o Sociedades proponentes
están aMigadas al cumplimiento del

. Real decreto de 12 de Octubre dc 1923
(GACETA del 13).

La subasta se verificará en la Jefa·
tUI"a de Obras públicas de Palencia el
día 16 del citado mes, a las diez ho
ras.

El proyecto, pliego de condiciones,
modelo de proposición y disposicio
nes sobre forntrl. y condiciones de su
presentación, estará de manifiesto en
esta Jefatura, en los días y horas há·
biles de oficina, debiendo ajustarse la
proposición a lo dispuesto en la GACE·
TA DE MADRID de 12 de Abril de 1929.

Palencia, 27 de Mayo de 1930.-El
Ingeniero Jefe, José Luis áe Briones.

8-883

Hasb las trece horas del dia 11 de
Junio próximo se admitirán en esta
Jefatura y en las de Burgos, León, San
tander y Valladolid, a las horas hábi·
les de oficina, proposiciones para op
tar ~ la subasta de las obras de repa·
racion del firme de los kilómetros 339
al 341 y 345 Y 347 dé la carrctera- de
Valladolid a Santander. con carácter
urgente, provincia de Falencia, cuy()
n:::-eSUDuesto d~ contrata asciende a pe·

setas 31.225,95, siendo el plazo de eie
cución de seis meses, a contar del co
mienzo de las obras.

La fianza provisional será de 937,78
pesetas.

La fianza que, como definitiva, debe
rá depositar el adjudicatar:o, si 10 fue·
ra por la cantidad que haya servido
d'e tipo a la subasta o con una baja que
no . exceda del 5 por' 100 dc dichll
cantidad, será el 5 por 100 de la
misma. "

En el caso que la adjudicación M
hiciera con la baja que exceda del t
por 100 da! tipo d'e subasta, la fianz~
consistit'd en el importe de dicho •
por 100, aumentado en la tercera pal'.
te de la diferencia entre el mismo l
le. baja. Qfr~cida. .

En el caso a que se refiere el párra
fo anterior, cuando el contrathta hay( .
ejecutado obra por valor del 25 po'
100 del presupuesto,lc será devuelto ¿
exceso de fianza prestada sobre el tip:
del 5 'por 100. '.
, La proposición se presentará en pa

pel sellado de 3,60 pesetas o en pape'
común con póliza ae igual clase, des
echándose, desde lugeo,la que al abrir,
la no resultara con tal rcquisito cum
plido. lo c.uallleva consigo el que, UDI
vez entregada la proposición al Oficia:
encargado dc recibirla, no se pucd,
admitir ya en ningún momento el sub.
sanar la deficiencia que en cuanto l
su reintegro tenga, y las Empresas;.
Compañías o Sociedades proponentcf
están obligadas al cumplimiento deí
Real decreto de 12 de Octubre de 192~
(GACETA del 13).

La subasta se verificará en la Jefa·
tura de Obras públicas de Palencia e;
día 16 del citado mes, a las diez ho
ras.

El proyecto, pliego de condic.j,óne~,

modelo de proposición y disposicio
nes sobre forma y condiciones de s(

pt'esentllción, estará de manifiesto en
esta Jefatura, en los. días y' horas··nú·
biles de oficina, debiendo ajustarse h
proposición a lo dispuesto en la GACE.
TA DE Mwron de 12 de Abril de 1929.

Palencia, 27 de Mayo de 1930.-E~

Ingeniero Jefe, José Luis de Bdones,·
S-884

Hasta las trece horas del día 11 de
Junio próximo se admitirán en esta
Jefatura yen las de Burgos, León, San·
tander y Valladolid, a las horas hábi.
les de <lficina, proposit:ionés para ep~
tar a la subasta de las obras de· repa·
ración del firme de los kilómetros 7
si 15 de lacarreiera de Aguilar a Bra
ñosera, con carácte;- urgente, provino
cia de Palencia, cuyo presupuesto de
contrata asciende a 44.1l18,78 pesetas,
siendo el plazo de ejecución de sei!'
meses, a contar del comienzo de ra,
obra!>.

La fianza provisional será de pese
tas 1.320,57.

La fianza que, como definitiva, debe.
rá depositar el adjudicatario, si 10 fU6
1'a por la cantidad que haya servidt
de tipo a la subasta o con una baja qu'
no exceda del 5 por 100 de dicht
cantidad, será el 5 por 100 de l'
misma.

En el caso que la adjudicación S(
hiciera con la baja que exceda del ¡
por 1DO del tipo de subasta, la fianz3
consistirá en el importe de dicho t
por 100. aumentadQ en ~ tercera Dar.
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biles de oficina, debiendo ujusfarlSe la
proposiciÓD ~a!lcr,dispuesto.enola, G.li::E
TA~Im"1.üDB:ID,de;ltl, de,Abl'il de·l92:iki

Ralé'nc;:ia,: 2;'1;dC" Y..a.yo, de 193()-;-:Bt
Ingeniero Jefe, José Luis de Br:ioIte$

. , • ~.8b::

J:EB.AmUM~DR-:OBRAS::PUBlllCA&nJj
LA~RROWN4JIA;..DE~"\\AIl1lADOLrIh

R$\.BAIlCJ,GN, D¡5'.~RE~

Hn."t3:Ia!>·trece ho'hs d~l'dia 13.~ d~
. J:unio: RFóximo. se;, a,dm,itirán. en, esta:
Jé,(al~Q;:. yo, en, las~ de Avila., Búrgo;s;..
Le9n:;Palencia, Salamanca; Segovia y¡
Zamora; a ·las horas hábiles de ofici.
na, proposicióue&· para. optar a la su·

'basta urgente de las obras de cxpla
llác¡ón y fiwle oc los kiióiuetros i 83
al 1"8';1' y. 1'; ~e las carreteras de Ma.~
dr;id.aLa-' Coruña y TOi'desilIas a'Z'ti"
mora" euy() '..p'resup.u'~o .'es de' 'pesetS$

'Z.6;499";81,sj.ell.dp el' plazo- de. ejecQoo
c~6~,. de. s,e.irmeses, c,onta.dos. dClSde el
cmnicnzQ, de las ~bra.s,; y la frhnz(
~:rovisíon:rl"de 195' pesetas.

I..;a sul1.~sta se celebrará. en la- .T,eta:.
tura, de. Ohl"al;, públtcas. de. esta WO:'
víncia. sita en, lác.al1e~ de. Riezo, n1't;
m.erOi 4;,el' dia1S' de~ JUnio próxirn.o-.
a .. las.. once horas.

EI"proyecto, pliego de coItdicion~

ntode!Q de, prpRPs;ición Y disp.osjcio:.:
nes sobre' forma y condi~ones; de' sU
p'J;eSen!arjón .. e!)ta.rán de., manifiésto, en
éSta, Jefatnra',lps: días.~Qá.hi!es ~ ofict
nao,Y' eJ.~_ ~l, Ncgociad,o. d-e Conse.ry~
c.,ión y R{:p,aracióll. de Carreteras dW
Mlnisterio. de Fome.nto, en. idéntieat
COndiciones;.

Cada proposíción para cada pro..
~·.eclo, se, presentará. en Rapel se11adq,' .
de 3;'oo~, :gpsetas, o en papel conlú:g,
COn póliZ,¡r.. de-. igual p.reoiQ.. desechán-"
dasc" des,de luego. Ji, qjle al· abrirla:
n,o, reS;U1te CO,II m,Lrequisito. cumplido.
l\!, c"al: neva, consigo. e:l' que" una, v~
entregada la proposición al Ofif...ial
encat:g~d9: de reci.hirla.,. no se Wlede
a.dtQ!ti,i', ya, en' ningún mo.mento.el
suQs3Jlar.. la., deJlcíencia-,q\le en' cu~l~
a,su..~reintegr9-"tenga. '.
L~" Em.presas., CompmíÍas o Socié

. darles proponentes e,bin, oh.liga,Wl.s,~
curnp!iw.iento del Real 'decreto 'de> 12
de Octu~;re·de.l~23 (GACETA del, 1~.

El aontraüsta se ohliga a dar. ClU1l-o
plimiento a: lo, dispuesto. en, e1¡ R~
decretQ:-Jey, de, 6. de-Ma}'z~ del~3'J '
a:laReal,Ol"den, de 26 d,el;mismo .~
y.~ añ~. ' '

V~uarlnli4;, 2]. de May'o, de,19,3Q..,.
El IDgeniel"Q Jefe, F}:"a:Qcisco Rivtwtf.l

S..,...,...9.87;:··

Gaceta~de Madrid.-;-:;-N1.-Ím. 15.Q

JI,-

30,M~ay'o 193.0
,.
· admitir ya en ningún momento el sub
, s8naT."la·' de.licieneia¡ que" en'ó cmwto. a:
· su' reintegro.. te-nga~ y láS', Empresos;
Compañías o Sociedades proponentes
están obligadas... al- cumplimiento del
Rea] decreto de 12 df: Octubre de 1923

, (GAa::rA' del,13)...
La, Sllbasta, se;, ~erilleará. en, la- Jefa:

rora d~ Obras. públiC3;S., de,Fa~e;,lcia.cl
día.. 16., dcl.' cátado mes;, a" las, diez· flo.
r$.

El· p.,flJy-ecto, pliego 00, cond.icioDe.S"
model&. de~ propes¡ci4n, Yl disposicio;
nes: sobr.e-:forma.:, y, condiCiones de s,u
lJ,reswtaci¿n. e8ta..~ .. ~manifie~to¡ en:
esta: J.efatura.,.. en" lOs, di~, :Yl lroras ~
híl~.dé- ofiCi~. debiendo,aju$1ars&,I~
prop;osición alo,disptWsta.,e'El,la,G~

T.A DE Miw'llP" de 12', de- Al\r¡L de 192~
Palencia, 27 de Mayo de 1930..-131

i)lgeniero iJe1e., J.osé,'Luis ~anones.
~,

HaSta· ¡as' treee horas.' del. día 11 «te
, Junio' p.róximo se admitll'1m' en· esta
J.éf~tura··yen las·de Burgos; Th:!ón;Sau-

Itandcr. y Va.nad.O.li.d; a. la.5 h.&'1t.:;~;Iiábi'"les de oficina, proposicione.:> p,ara.o~
tlir-- a l~ subasta de J$ ol1ras. d~ r,ep,a~
ración' del·firn¡e d~ los \;;ilómwos 3'6fJ
al' 364-: de la' carretera' de p.::Ueu:da.", a

· Ti'namayor. con cará~eru.r.iente.piQ
~vin~ia; de: Pal~cia~ CllYo; pres,upues:t(l
!le contrata 2Sc'i'ende a ,3S;(¡2Jt p'e!)e.t~
sÍend.o. el plazo de. eje~udóh; de, seis
meses. a CQntar del- cpm.ienzo d.é· las .
oljr~.

L;l. fianza pro,visional será: de pese
tas.l~OOS;78'; .

La fihnza"qne, como·de.6ltitiva:, .debe
rá depositar el.adj1,4~ioatario•.si Jo fne
1"'3: P.Of. la cagtidait, que: H.a.ya servJ.dp

· de tip,oa)~s~b;!.s.tao.éonuna;.,baia.,que I
no exceda, del 5' por 1QO de dic.hll,
~;ntid~f.1j. será" el 5 Ror lQO de Ji¡). I
Ill:lSm,a,. . ~

En, el C3S0. q.u,e. l~ adjudicación. ~
hiciera con la_ b..aja, que, exce:da., de)., 5

· POl', 100: del· tipo _dé. súbastio. la.: filwza
consiSt.irá, en._ el" importe d,e' dicho,. 5.'
p,or, rOO.aumentadi>.en.,la,tercera,pa,r,.
te. d.e. la, diIere.noia! entre, eJ,_I'.u~moyy

la, baja o,recid,á.. . ••
En. el, casoa:, CIP-e se r~&e,el,p,ó,rr.

fo antel'ior, cuando el oontr,atista.·Jjaw
cie.cut:1d,Q.obI"a por, v.aIor: d,eI" 25 por
1:00'¡deJ; lu:esupuestoj)e s~·.á,dev~lto.e1
exce-so ,dé,1ianza: we~tad;a.,sobrCccltipo
del 5 p01' 100. . .

La: proposición. s,e, prc,Scntará., ene,pa
pel' s~nado de 3.6ft.Pesetas. o en¡- papel
COInún'C9D ~liza dé·igual clase. des-
ec~dose.desde l~.laque-al.ahf'¡r
la, no .r~u¡hl.ra. con. tal. requIsi,to CUQ1

plido.lo,cuallle:va-consigo:el <roe, una
v~z'entreg,ada..la"p,ro'po:;iciún'al:Oflcjal
encarg,ado,dc ~ecibi.Ja,.no, se puede Hasta,l2,S, trecehorf.:$' deidia. l'S, (le¡
admitirYa.,cn,ningún momento.el"sub;. Junio, .;lr6x.imo se admit.irñn e..n1~
sanar.la.dclici~cill:, que, en,. cuanto, a Jefatl.1Nt. y~. e.,n·.lits de, Avila. ~1'8fJ$,

su': reintegro t.enga, y las Empresas, I León, Palencia, Salamanca,. Sego.W·a;¡ 1';
Compañías o Sociedades proponentes Zamol.'B. a las..·horas· hábiles,,' de afici
están ohlig:ldas. al cumplimiento del'l na, proposicÍoJJt!:'S, pal"~ opiQr a, la." se-

.. :Real-decretQ dt 12,de Odubrede lC23 I basta- ur&ente. de" las' obras de eli;pla-
(Gá.cltt,-idHl3).. Inación y firme, para reparación"; de

· La: 5UJjasta., se,.verlficará en.la,.,Jt-ia- l()s kUóInelrcs: 26 al 40 de la carretera
tm.'a dé Oliras,-núblicas de, PulEilH'>ia, el I de la de Cuéllar a Peñafiel a, Villa-

_dfa lU-, del. citad,,, m.~S.~ .a,las- d~ez ha- I ruet:te._':. ~U)i.~O. px:esup..uesto es de p..'e.~e-o
ras.,· tas. 6a.7;J.7,86, sHmdo el plazo de. eje:- .

, .E.1 ..~.:cYec. te."".P.,liC.gO'ct.e: c.o.... ndicio.n.es.• ¡'.CUCI.'.6n.. _ de.'.. s.eiS .. m.~se. S'." conta.des'. dfS.,.'demodelo, de P,l'Qpos.icióh· y, dispo&icio- ... el comienzo de l:as obras, y la fic,nza
ncS. SOb7C forma y, conrlicio-l1eS! de, sn p.rov:isional, de 1.973 pesetas, .

· presenta.diJ:u,. es.tará~ de manifiesto. en . La. subasta. se- celebrará eR la Jen¡.
esta .f"A!!Jlu.r.a; ~: los días.· 3/:: lwras há.- .tura de ODras públicas de est:l. í)~

Ha$b.la5~tl'e,ee, hW"as d,eldlfa. 1~; de
l.a.nio,~ ~tQo. se:. admitinm en esta
r~~y"en~la.i'.deB,~gos,);eónj &an
mnder y Valladolid, a: las horashábi
~.;Q1k4la;¡.p1:Op,osicíQDes,p-ara. op
tar; ~la!spbasta;.~?las--.olnas.$"reRa
ra0ilm" del 'fIrm.eo· de,.19s" li:ilometros'.;u,.
337.3i);~»,40Joo.la. Oawelera· de: ~ina
~o~a:,V1Jl:J$,ftl'l"a(;i.nOj,coa ~

teF> ~tei' }.trcwincia. dt:" R1cle.ncia,
CiUY,DW'C6UlluestO'~ oonlratlNt$ciende
a,3!h4Q&;.2O, I)eSetaso .siendo,,~;plazo. de
~i6n de 5.ei$.~,a¡contar'del

,~(tde:·h.s olnas.
IJa;.fi.anza provisiomü' será de 944,86

pesetas.
La.fianzaqllc, cmnodefinítiva, debe

rii., d!noS'i.t:u- el:adjúdicatarjo,si 16fl.le
"".. pon la: cant~dad: que ltl¡y.a'. ser:v.id6
llíf,:tiAol1.la'snlfastao Cqll: unahaja· ~,e
lIQ cs.cfda, Mj: i)' P.O. 100.. de dicha
cantHl~d~ sení:. eJ' 5' por: lOO, de, fu
~mx .

En' €I; caso que: la ad!üdieación ~
~.iéiera· con- la baj~. qp,e exc.eda.... delj 5
p,/)r.l00 r dH: tipo,· de:. sUbasta. la.. ffanZ;l
consistirá.: en el iin~().rte· ~ dieho" 5
P,Or'··l00;.aumentadO: ca,la .' tercera pa...•
tt de' !a, difeJ"cnC¡a, entre, el- mismo y
lit l;'aja ofredda.

En el caso a ,que, se. i'cfiere,.elnárra
fó ante-rior; cunndi.'l el'conttntista.,¡bay.a
ej~cutado· abi'.a no. valor del::: 25. pór
J:OO"'u.H.· prcsuf,<uesto,lé será,dé:vuelto el'
exceso" dellimza,pl'estadll,sóhre.el;tino
d1!1 5: p..or'100; . .

La' nToposiciÓn 5~·presentara eil pa
llcl' sell-ade <re.. 3;tlU pesetas o,en:pa.pel
ronrón con pú1iza de igual clase. des
~hánd~se.desdelugeo,la.q~e a,l'abdr
lá'IiO ~u1t:rr:a~con. t.'ilrequ.isito en.m
l}lf~.,!Jb cnal:He-..a:~consigo el®e. imn.
'YeZ~enfte:g:.¡ da. la llTOp6sición,af Ofici~l'
,~do". d~ rec~birJa.,no se puede

~ r '. - ., .. ~ ".' .1ioI'. j.
.' :Anexo UDICO.-Rág}na n9':t

te: de-·.la diferencia entre. el mismo y
la-.~ .()fí"eeida',í " .
. Ehl.cll-cas&~a.que.'se.orefitr~~

1Q anteri~r, cuan ded!cOlltl1lltlsta:\ha~,
~ oiña:. poI':',wl"-' dW! 25> por
loo·del: RresuPnesto, le. será·devueltoü.
~tO~---mmza'p'~lSobre~eUtip.o
~$.PQtVl:OW

Iia<lpr:Qp8,Si~ge;,Pl'esent.á-J'á,';$".P3
~sdIA."~3JOO"pe¡s0hls,¡o·'.eD·pap'el
~;OOlJi<póJiz&<di igaall otase;~
tebáüdase, di!6Oe '¡ugE'lO,laqu&ia}:;abrir-:
la oo..resultara con tal requisit(i; coro
Jili~lr>:.ooalJlleva oonsigo.;.el.qUey una
v~'lá!prop"asieiótt<al~OJJ'e!al
~~.,."de' recibirla;.. 00". Sil' puede
~fIY9'"en ,ningún.momealO-'ce!lslili"

..~ la;dé6eietJcla.l qnft' en\ cuanto. a'
, QP' reintegro'. ten~ yv l~ Empresas;

Compañías o. Sociedadés-· pr&p&uentes
.~.m~, aF cUlJtpjimieoto dei
Beal:~c~~12. 'de Obttili.re· dEi-·1923
(fhcerA' dé! ,l~m
, lJa?subUla" se;v~'en.la:.JHli:

,twit,'de-10bni.s·públiOOS'<de~PMeneia.el

dla 16 del citad~me%,adas.;.dl~!ro-
~. . ,

BU proyeeUl;. pliego: d:e' condieiones.
~, de· prop&Sioihn.':Y dis~Íejo
.De$" sobre,fo~'y;·ooBdio;.oneSr .de' su
~nt~':ióB;. e&t.ar-á: de" manifieste>' en
~,Jefatura;.,efto.IO$; dias" yo'lIor$"' Iii
lJilés" d&' oftbin14 debiendb' ajastarse--,IS
:p;ro.posieión- a.lo,<uspnesto en.:la. GAeB
~ nI:>' MJ.nlmJ"~'ni: de. Abril: de-' 1929.

ftttle-Rci~ .27, de;. MayO'· de' 1930.\......B!
~ii"m. ;JK-e, .. JlJlSé;, L"nis<d»:.' Briones~

~
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vinCia., !:ita en la. calle .aelnego.. , nü-' .Pll.'niiento·. a.10. diSPtre.sto'en -e.~ 'fteZ.•j'Q.,~,... ;¡».i~~ ..de co~iCi~~~;

. , 4ieM ,~ cl .Qi:a 1;8 de Jnmo¡JJr.órximo.,. decretopley.de ..6.de Marzo de 1929 Y . ·modelo de propeSlClon JI. dlSPOSlClO1
~ ias Gt.OOe ..»&r:us. .a. ..la .liea1 .orden de :2.G 'del mismo mel! ·.ms!.S'8'bre 'Mn'ma y CondiCIODes !de s~

;fi,l;proyecto, pliego de condic'ionc~ ,3 .año.. . . ,J presentación estarán de. ~aniJier.1:c :'e~
IUudelo .d~_ p.r.o.p.osición y disposici~ ~ .V.álladOlid, :El cae 1l~'O de '1g:3Ej·.- ] l5ta J&tM'a losdí~ hálu1es tleciiel~:
nes .sobrp. forma y condiciones de su ..iEl Ingeniero .J:ifc, :Tr&r:cisco 'Riftro. ~,'Y ~n'el lNeg@'Cl'ado de ·Cunse'n'a·
~~ e.'4:ar-".di1l 6J msnffil\'Sto eu : ' . . 5-9'89 ~ 'Y ~eparación de Carre!c~as.de~
esta ..¡Jel:ahJr.JI..u.s iÜa.1 .·biihileJ> .de <ofici- Mml.StcrIo de Fomento, en Identica~
:mt" "'3 ',em d '1eg.ociaift de Ga.nserwa- , . . . condiciones.. _. .
Ciim Y 'Bepar:ación q~ ..car1.l~eT:a'6 lIci" ,Hasta.las. 'trece 1wrns Üel dÍa :~r3 .de -'C«tta .PTQPOSIClon ';>ara eadt prG-:.
.Muü'lBerio 'de Fomentc..en .,identitas, lmilo .pr.ó.:ltiJllD ~admi1rráll .etl 'eSta ..yecto sepresemará en papel ;rellad~
~TDneS. ..Jcla1nr.n, .Y en las -{le .l\"\ila, "'Burgos". ,(le '3~8 pcserns,o en papel -común,.

.,('~*pro.pfJsiciÓl1 pma'cado,,pro--. :uon, íPa'1Jill.Cia, Sibunanc.a,Segevra y .ee») 'J)f>1iza1!e igual pre-cio, desecll;án.
ya=iMl18e ¡pa'e5cnilará len ~apelseJlado· Z:amor.a..a,las :lwr.as'hál5iles de :ofici•. :1tose,destle l.uego, la· que al ánrb
4e ~iiO '~ ·6 eJl~ .eolWÍn,. n.a,. ,propoSici.ones;paraQlrtar -a 'la -su. ·'lItO TesnIIte ,con tld _Tequisito cumplido¡,
mm polir.l:a ,de ,i{plal,preciQ,*sec'han-, hasta urgente de las obras .de e~a.· ~."OUtl1 lleva 'consIgo él que, una 've:!;
4ose,cieSli1e ;1uege,la ¡que ID adIt'.iFla ; ..naciÓJJ y .firma, ¡pa;ra :reparación 'de' ''emr~8a 'In proposición al 'OftciaI
:iJIC1ftsWte.oon .ta-1J"e.gW5ito <:Ull1plida, . 10;; ,kilóxuetros :l.4 ál 20 de la -eat"t"e.e~~do de' reci:?irm, no .se pu.e.'il!
~ -eoal J~.a ..cousi8C) .,fil .que. mm vez ter-a de A1a.ejos ca TcQFO, .c¡¡YO'Pl'esu· "aftmifiTya ,en ~nn~n momento eí
'~ ,,ia ''lJr~~imal .GíW,i.al .j)üc-stü es i'k 31.841.;92.pr:;ctz,si~J~,~~m lteficfe!l~ta que en cuant..
eIt~t\s..Ele ..11!eci.birJa, IJU). Be puerle: el;l)lazo ,de eiecuci6n ¡re. .seJ.s ~5'es, 1a."Su'reVll'tegro ten-g'<l.. .
aclmitir ya .'eD, ~i~"Í1n .mom.en'W·e] '. cor.:.taili>s desde d í:O!;:i~nzo 'de ..1.'as ' :1:asEmpre:;;as,CCITIlJi'añias .oSocie:..
~ar .la! tdeficlOOCJ2.'qae'en~anto-, ,.obr,as, ,y]a fi¡ll1Zfl ,prO\'lSlOnlli de -pe- -.dés ;'fI'l".O'l'onentesestán oblIgadas al
oAl8tl1lleÍDti}gro\I:eDCa. , 'setas .95.6.· • . 'cump1tmlento de! Real decreto de 1.2
· 'Las ;Enp'~ Ctllli¡flllñÍaS o.SilCie- La.,slibasta '00 celebrara ,en 1a Jefa·: '1tet)e1'rrbrede 1923 (G.",~ del 13).. ,.

4WLes ¡p~benles 't1stán /oblilotadas ,al - 1ma de Obr~Mblicas de .esta;pro- . ~~eo1th'atista s~ obliga ·a dar cwn-:
cumplimiento del Real -rlen!tf)to.de .12 viDcia, sila .enlacall.eac· Riego, .»ú. p:tiRm-fllo a 10 ¡hsl}IJesto en :el kal
.r@'~4le .1923 (~,del 13).· .mero 4, .~1 _elía.18 de.Juma próximo, 'dee1"<.."t-&-1ey óe '6 ~ .Marzo ~e 1929 y,:
·a ..aBllmltista:se d>liga al Darcnm- a las once noras. a la~Real orden de ~del mIsmo mes
~ .a al' .:jis¡me5l& <en ,el .lk,.l .Elprqyec1a, pliego de -co.n.diciones, 'Y :mro. . '
d~ff ·de.:G ne ;:Mamo·.fle J..-929 Y modelo.J1e J).r.oposición Y. disposicio- :\"a¡h-~, '27 !le M.ayo de 1930.-
$.~ lleal~B.~S· del: -mismo mes Ues sahre forma y condiciones de su B !i~emero Jefe. Prancisco Rmro,
y~i8ii0. ..._ presentación estarán de manifiesto en 8-'991

¡reJlailolid, fl-1 ¡de Me.Yode 1931);,·- esta Jefatura ,las -di.as hábiles de Qfici-
;g~ro ~, Francisco Riívero. na, y en el Negociado de Conserva·

:S--:.988 ción y Reparación de Carreteras dc:1
Ministerio de Fomento, en idénticas Basta las 'trece horas del dia 1:3 .de
corrdiciones. ,JQniopró;uw<l -se admitirán -en esta:

· fiasta lm; tllecerbtmlS.,ge! Ili:a ,13 .de Cada proposiciónparaeada 'Pr-ú- ,Jefa:tlIra, E 00 las de Av.ila. llur.g~sr
~lp~ se admitiT'1llt <en ~ta yeéto .se p~1jC1l'ta1'f¡¡ en pilpOl sellado ,L"eón. Pakncili, Salamanca, SegiJ\ria y
J'efaln,t=a, 7l ·:en las .de ~ila, Bur.glls,de 3,-60 pesetas, o en ,papelcomon, Zamm;a. a·las hGras hábiles de .onci~
.LBóB, .iP..nbmcia,:Salaman-ea, '$egovi>a, y con póliza de igliai 'precio, deseclúm- !lIS, proposiciones para optar a la i;U
Y~mgra..:l las hor.as iábileli 4e <lBci. .dose, desde luegEl, 'laque .al abr-iTla .basta .u¡-ge.nlede las obra,sde eXilIa
na. proposriciooes ·:para '.eptsr .;a 'la ost.!- 'ilorcsnltc con tal requisito cumplido, .naCióR ~ firme, para reparación dI
Jasts lIlTgente .& ,1m; ($ras'lIle ~a- "lo··cual. neva con'Sigoe! 'que, 'Una ~z .los .idlómetros 1 al 10 de la carreterl'i
nDlm l--fitme,opara re.paraci:0nde entregada la proposición al Ofioial ,de RíQseco -a \'ilIasarracmos, CU!ro
llaltil'óro:etms 1~ :al .25 '1ie iBca'rPe- -encargado de 'reci'birla, 'lJO -se puede 'PFesup~&to ·esde 5-7.988,75 pesetas,
tel1l de Cuéllar":a l(l\meda,~o ~P 'admitir )-a: en nin,,"'tÍn momento e! :'SleRd() el plazo de ejec.ución desejg
~o;esde :5S.176,'68.pe86tas, ,sien. "Subsan-ar 'la deflciendaque 'en ;cuanto meses. contados desde el comienzo de
;do lf4~ le ~jeeucitfm ie ':¡eisme. a su reintegro tenga. las ,ohras,y la flanzaprovisional d'e
ses, OOItl»dos ,desde el~~e .Las Empresas, Compañías o Snete- 1 ..7,w ~et:lS. .
las e_ras. yIa ihmzapr.t'l'\"isírm.al.deda~esproponentes están óbliga'das al La.,suDasta :secelcl>rará ea la Jda.
1.596~ 'cumplimiento del Real tiecret'O de \12 t!1"a :depbl·as públIcas de esta pro.

olLa 'su1basI:a:se celelmmtí. 'en ~la .1etn. de ''6ctnbre de'1823 (GI\CE'I'A·tlelU).WJlOJR. SIta .en la calle :de RiegOy nú.
tJ!Tll.de mw.as p.úbfJcas de '~ln pro- El contrátista. 'Se 'Obliga ·adaruum- mero 4.. ~ldÍA 18 de Junio l)ró-ximo,
.~c¡a, ·S'ita en b c~!I!efe illego,· Il'Ú- plimie.nto a 10 dispuesto -en el Re::!l a ')IUO!lce llOroS.
mer:04, el día, 18 <1~ Junio p~m.o, decNtG-'ley de '& dé Marzo <le 1929 y .m',Ju'o:yedo,pliego de condiciones,
-a 'las OIU;clloMl.s." a la Real o-rden 'ede '26 del 'mismo me.. modelo de proposición y disposicia.

e.;p~ plieg6 d~ ~ioRes, 7 aiío. JleS'SObre forma y condiciones de su
l'BIlCeJe de proposición y disposicio. Valladolid. 27 de 'M'ayode 1930.-¡J)reaenLación .cstnrán rle manifiesto en
nes sobre foJ:ma :ri -condiciones de su El Ingeniero Jefe, Francisco :Rivel'o. esta Jefatura los dí:Js hábiles de oficio
preseataci6nestarán de m:mifiesto en' :-s-ggo Da, y en el Negociado de Conservap

esta kfatnra.lAs días .hábiles de :tJfici. ción y Reparación de Carreteras del
lWI,lIen .el NegociadD :Qe ·CollSer.va. .MinistfA'io de Fomento; en'· idénticaS'
ció.u 'JI 'Reparación 'de Carre1e.r.as -del Hasta las tr.ece horas 'del dÍu 13 -tIe I ·corrdiciones.
lfiriisteiio ~ F.omento, -en idénticas ,.Junio :próximo se admitirán en esta Cadaproposici6n ·n.aro. cada .•pro·•
condiciones. Jef-:rtnra, y t:n las de :A.vila, Bur,gos, 1 ye~o se -presentará en p!lJ.lel sen~da
~da .i)l:,j)po$ici-ón ;para cada pI'O-' LooD. Palcnl:12. Salamanca, SegovIa y ,de 3;6U pesetas, '0 en -panel cornltn.

F.eeto se p,~tar:á en ;papel seÍl.adoZamora. a }::s .botas hábiles, de Ofi.ci.jl:ún 'póliza de iga-al precio: de-sec'há:n:
,de ~GO'Pcsetas, ,4) .ellP-'.>.¡lel·OORlún ,. na, propOS1ClOnl... para optar. a la su- dose, desde luego, laque al abrirl~
oC(lnpñ!na ..de -igual pr.eciQ, cdesecbán~ I b.a~a ur.gente de las obras de. 7xP1:l- :no resulte con tal.:requisito cumplido¡
.des~, ,(les& luego, la .que ..al ahr:ida naCIón. y fume, para reparaCIOn de lo cual tlevnconslgoelque, :una ~
D-O ~e!con tal ¡:eqWs¡t<Jcnmplido, los ·kilómetros2 al 7 de la. carrelera entregada laproposici6n -al 'Oficial'
W .cua1 neva consigo el·que. ~ma ",·ez de Valladolid a Soda, cuyopresu- encargado de recibirla, no se puede
en~d.'llaproposk:Umal-Oficial .puesto es' de 68.31S,91 pes!tas, siendo 'admitir ya en nint;l.'>Jl 'momcntoe!
~~.pdo .de r.ecíbirla,no se puede el plazo de ejecuCión de seis meses, :subsanar ladefidenda' aue en C'llanta
admItir y:¡ .en ningún momento~l contados desde el comienzo de lag .'3 su reintegro tenga. -
.subsanar lJ .Jefltienciaque l::D cuanto ob~as, y la fianza provisional depe-LasEmprec;~s.Compañías o Socie·
,a.¡¡ureinkt-;ro tenga. setas 2.050. . dades proponentes están obligadas al
, l~ Empresas., ComJli'ñi~s o Socre- . La ':Subasta se celebro.rá en la Jéfa-cmnplimiento del R~a] decreto de 12
dadesprOlJODenocS están Phli;ga-das ,al tura de Obras públicas de esta ,pro. ,de Octubre de 1923 fGACI:TA del 13).
cunlPlimiento del Real Qeoret{).de~2 vincl:.i, sita en la calle de .1liego, ·nÚ- El contratista 'Se obliga a drrrcum
~ Ocluhre-de 1923 (GAcETA' .del 13). mero 4, el día 18 de Juniopr:óxÍmo, plimiento a iodispuestoen el 'Real

El {'.ontratiSt~se,Obliaa-:! dar-cuttt·,a .]:ls.QJlce hora:i.:"-'- ~cr(ltQ;-hY de ti de 'Marzo de 1l;!? J;
'" .
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a la Real 'orden de 26 del mismo mes
yañó. _

Valladolid, 27 de Mayo de 1930.
.El Ingeniero J efe, Francisco Ri.ero.
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Hasta las trece horas del dia 13 de 1
• Junio próximo se admitirán en esta

Jefatura, y en las de Avila, Burgos,
León, Palencia, Salamanca, Segoyia y

.Zamora_ a las horas hábiles de ofici~

na, proposiciones para optar a la su
basta ui'gente de las pbras de expla
nación . y firme, para reparación de
los kilómetros 36 al 45 de la carre·
tera de Valladolid a Tórtoles, (lUYO
presupuesto es de 48.794,50 pesetas,
lSieiulu d plazo de ejecución do: seis
meses, contados desde el comienzo de

·Ias obras, Y la fianza provisional de
1.464 pesetas.

La subasta se celebrará en la Jefa
tura de Obras públicas de esta pro
vincia, sita en la calle de Riego, nú
mero 4, el día 18 de Junio prúxÍmo,
a las once boras.

El proyecto, pliego de condiciones,
modelo de proposición' y disposicio

.. nes sobre forma y condiciones de su
presentación estarán de manifiesto en

· esta Jefatura los dias hábiles de ofici
na, y en el Negociado de .conserva~

ción Y Reparación de Carreteras del
.Ministerio de' Fomento... en idénticas
condiciones. .

Cada proposición para cada pro
ye~ se pr~sentará en papel sellado

, de' '"3.60 pesetas, o en papel común,
con póliza de igual precio, desechán-

· dose, desde luego, la que al abrirla
'no resulte con tal requisito cumplido,
: lo cual lleva consigo el que, una vez
¡ entregada la proposición al Oficial
· encargado de recibirla, no se puede
admitir ya en ningún momento el
subsanar la deficiencia que en cuanto

,a su reintegro tenga.
Las Empresas, Compañías o Socie

dades proponentes están obligadas al
cumplimiento del Real decreto de 12
de Octubre de 1923 (GACETA del 13).

El cOIltratista se obliga a dar cum-
· pUmiento a lo dispuesto en el Real

decreto-ley de 6 de Marzo de 1929 y
a la Real orden de 26 del mismo mes
y año.

Valladolid, 27 de Mayo de 1930.
El Ingeniero Jefe, Francisco Rivero.

S--993

.
Hasta las trece horas del dia 13 de

\Junio próximo se admitiI"'dn en esta
Jefatura, y en las de Avila, Burgos.
León, Palencia, Salamanca, Sego"ia y
Zamora. a las horas hábiles de ofici
nn, proposiciones 'para optar a la su
basta urgente de las obras de expla-

.nación y firme, para reparación de
· los kilómetros 17 al 26 de la carre-
· tera de ViHalón a Albires, cuyo pra~

,supuesto es de 62.025.25 pesetas, sieñ-
· do el plazo de ejecución de seis me-
· ses. contados desde el comienzo de
· las obras y la fianza provisional de
· 1.861 pesetas.

La subasta se celebrará en la Jefa
tura de Obras públicas de esta pro

. "ineia, sita en la calle de Riego, nú~

mero 4, el día 18 de Junio próximo,
1. las once horas.

, El 'proyecto, pIie~ de condiciones,
~dero de proposición y disposicio- &
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nes sobre forma y condiciones de su
presentación estarán de manifiesto en
esta J~fatura los dias hábiles de ofici
na, y~n el Negociado de Conserva
ción y Reparación de Carreteras del
Ministerio de Fomento, en idénticas
corrdiciones.

Cada proposición para cada pro
yecto se presentará en -papel sellado
de 3,60 pesetas, o en papel c'omún,
con póliza de igual precio, desechán
dose, desde luego, la que al abrida
no resulte con tal requisito cumplido.
10 cual !leva consigo el que, una vez
entregada la proposición al 01ki¡;¡1
encargado de recibirla, no se puede
admitir ya en ningún momento el
subsanar la deficiencia que en cuanto
a su reintegro tenga. .

Las Empresas, Compañias o Socie
dades proponentes están obligadas al
cumplimIento del Real decreto de .12
de Octubre de 1923 (GACETA del 13).

El contratista se obliga a dar cum
plimiento a lo dispuesto en el Real
decreto-ley de 6 de Marzo .de 1929 y
a la Real orden de 26 del mismo mes
y año.

Valladolid. 27 de Mayo de 1930.
El Ingeniero Jefe, Francisco Rivero.

S-99i

Hasta las trece horas del dia 13 de
Junio próximo se admittrán en esta
Jefatura, y en las de Avila, Burgos,
León, Palencia, Salamanca, Segovia y
Zamora. a las horas hábiles de oficio
na, proposiciones para optar a la su
basta urgente de las obras de expla
nación :r firme, para reparación de
los kilómetros 1 al 5 de la corretera
de Valderas a Villafrechús. cu~'c pre
supuesto es de 27.255 pesetas, siendo
el plazo de ejecución de seis meses,
contados desde el comienzo de las
obras. y la fianza provisional ue pe-
setas 818. .

La subasta se celebrará en la Jera
tura de Obras públicas de esta pro
vincia, sita en la talle de Riego. nú~
mero 4, el día 18 de Junio próximo,
a las once boras. "

El proyecto, pliego de condiciones,
mo~lo de proposición y disposicio
nes sobre forma y condiciones de su
presentación estarán de m~nifiesto en.
esta Jefatura los dias háhiles de ofici~
na, y en el Negociado de Conserva
ción y Reparación de Carreteras del
Ministerio de Fomento, en idénticas
condiciones.

Cada proposición para. cada pro
yecto se presentará en papel selladQ
de 3,60 pesetas, o en papel común,
c&n póliza de igual precio, desechán
dose, desde luego, la que al abrirla
no resulte con tal requisito cumplido,
lo cual lleva consigo el qu~, una vez
entregada la proposición al Oficial
encargado de recibirla, no se puede
admitir ya en. ningún m..Jmento. el
subsanar la deficiencia que en cuanto
a su rcinJegro tenga.

Las Empresas, Compañias o .Socie
dades proponentes están obligadas al
cumplimiento del Real decreto de 12
de Octubre de 1923 (GACETA del 13).

El contratista se oblisa a dar cum·
plimiento a lo dispuesto en el Real
decreto-ley de 6 de Marzo de 1929 y
a la Real orden de 26 del mismo mes'
}" año

,
Valladolid, 27 de Mayo de 1930.

El In~eniero Jefe. Francisco Riverf).
5-995

H1sta las trece horas del día 13 de
Junio próximo se admitirán en esta
Jefatura, y en las de Avila, Burgos.
León, Palencia, Salamanca, Segovia y,
Zamora. a las horas hábiles de ofici·
na, proposiciones para optar a la su
basta urgente de las obras de expla
nación y firme, para reparación de
los kilómetros 46 al 54,700 y 67,63(
al....69,100, de las carreteras de Valla·
dOlid a Tórtoles y Ampudia a Enci·
nas, cuyo presupuesto es· de pesetas
48.858,90, siendo .el plazo de ejecu
ción de· seis me~es, contados desde el
comienzo de las obras, y la fianza pro~

visional de 1.466 pesetas. ,
La subasta se celebrará en la Jefa

tura. de Obras públicas de esta pro
vincia, sita en la c::l.lle de Riego, nú
mero 4, el día 18 de Junio próximo,
a las once horas.

El proyecto, pliego de condiciones,
modelo de proposición y disposicio
nes sobre forma Y>icondiciones de su
presentación estarán de manifiesto en
esta Jefatura 10s días hábiles de ofici
na, y en el Negociado de Conserva
ción y -Repar¡tción de Carreteras del
Ministerio de Fomento, en idénticas
condiciones•

Cada proposición para cada pro
yecto se presentará en papel sell'ad<t
de 3,60 pesetas, o en papel común,
con póliza de igual precio, desechán
dose, desde luego, la que al .abrirla
no resulte con tal requisito cumplido"
10 cual lleva consigo el que, una vez
entregada la proposición al Oficial
encargado de recibirla, no se puede
admitir ya en ningún momenlQ el
subsanar la deficiencia que en cuanto
a Su reintegro tenga.

Las Empresas. Compañías o Socie
dades proponentes están obligadas al
cumplimiento del Real decreto de 12
de Octubre -de 1923 (GACETA del 13).

.El contratista se obliga a dar cum
plimiento a lo dispuesto en el Real
decreto-ley de 6 de Marzo de 1929 y
a la Real ordeR de 26 del mismo mes'
y año.

Valladolid, 27 de Mayo de 1930.
El IngeI1tero Jefe, Francisco Rivero.

~ S--996

Hasta las· trece boras del día 13 de
Junio próximo se admitirán en esta
Jefatura, y en las de Avila, Burgos.
León. Palencia, Salamanca, Segovia y
Zamora.' a las horas hábiles de ofici~
na, proposiciones para optar 3. la su
basta urgente de las obras de bacheos
y riego asfáltico superficial, p1\ra re
paración de los kilómetros 115 al 191
de la carretera de Adanero a Gijón,
cuyo presupuesto es de 47.209.29 pe
setas. siendo el plazo de ejecución de
seis meses, contados desde el comien·
zo de las obras, y la fianza provisio
nal de 1.417 pesetas.

La subasta se celebrará en la Jefa
. tura de Obras públicas de esta pro
vincia, sita en la calle de Riego. nú
mero· 4, el día 18 de Junio próximo.
a ras once horas.

El proyecto, pliego de condiciones.
modelo de proposictón y disposicio
JIes sobre form.a y condiciones de Su
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Hasta las trece horas del día 13 d6
Junio próximo se admitirán proposicio
nes en el Registro de esta Jefatura dt:
Obras públicas y en los de las provin.

. cias de Salamanca, Orense, León y Va
lladolid. a las horas hábiles de oficina.
para optar a la subasta,· con carácter.
urgente, de las obras de pintado a tre«
manos del lluentemetálico sobre el rÚl.

des proponentes cshin obligadas lli
cumplimiento del Real de-::reto de 24 dE
Diciembre de 1928 ("Gaceta" del día
siguiente) y demás disposiciones.

Zamol'a, 27 de Mayo de 1930.-El In,
geniero Jefe, Eugenio Alonso Sigler.

S-999

Hasta las trece horas del día 13 dE
Junio próximo se admitirán proposicio
nes en el Registro de esta Jefatura dE
Obras públicas y en los de las provin
cias de Salamanca, Orense, León y Va·
lladolid, a las horas hábiles de oficipa,
para oplar- a la subasta, con carácter
urgente, de las obras de reparación del
firme de los kilómE:iros 59 ai 61 de ¡l!
carretera de tercer orden de Zamora ,
Portugal por Alcañíces, en esta provin
cia, cuyo presupuesto de contrata as
ciende a 23.035,92 pesetas, debiendo.
quedar terminadas en el plazo de se¡'
meses, a contar de la fecha del comier:.
zo de las obras. siendo la fianza provi .
sional de 691,07 pesetas.

La subasta se \'criTIcará en la Jcfatu
ra de Obras públicas de Zamora el dh
18 de Junio próximo, a las diez horas.

El proyecto, pliego de condicione~

modelo de proposición y disposiciooe

I
sobre forma y condiciones de su pre
sentación estarán .de manifiesto en esu
Jefatura de Obras. públicas y en el Ne~
gociado de Conservación y Reparación
de Carreteras del Ministerio de Fomen·
to, en los días y horas hábiles de ofi·
cina.

La proposición para cada proyecto S(

presentará en papel senado de 3,60 pe·
setas o en papel común con póliz.d(
igijal precio. desechándose desde lueg(j
la que al abrirla no resulte con tal re,
quisito cumplido, lo cual lleva consige
el que, una vez entregada la proposi,
ción al Oficial encargado de recibirla
no se pueda admitir ya en ningún mo
mento el subsanar la deficiencia~ ei~

cuanto a su reintegro tenga.
En sobre aparte se acompaííará e'

resguardo que acredite haber constituí·
do en la Caja general de 'Depósitos k
fianza provisional de 691,07 pesetas.

El licitador acompañará a su propo
sición la relación de remuneracione~
mínimas, en la forma que se determin:
en el apartado a) del Rcal decreto-ley
de 6 de Marzo de 1929 ("Gaceta" del i)
y Real orden de 26 dI' igual mes ("Sa·
ceta" del 27) Y en el pliego de condi·
ciones particulares y económicas que
han de regir en la contrata de esh
obra. Una vez que Sea adjudicado e:
servicio, presentará el contrato de fra·'
pajo que se ordena en el apartado b)
del mísmo Real decreto-ley.
" Las Empresas, Compañías o Socieda·
des proponentes están obligadas a;
cumplimiento del Rcal decrcto de 24 de
Diciembre de 1923 ("Gaceta" del día

.siguiente) y demás disposiciones.
Zamora, 27 de Mayo de 1930.-El In·

genicro Jefe, Eugenio Alonso Sigler.
S-1000

REPARACION DE CARRETERAS

JEFATURA DE OBRAS PUBLICAS DE
LA PROVINCIA DE ZAMORA

• Rectificacióll.

En el anuncio de subasta de las obras
de acopios para conservación del finne,
incluso su empleo en recargos, en los
kilómetros 282 y 283 de la carretera de
primer orden de Villacastín a Vigo,
provincia de Zamora, publicado en la
'~Gaceta de Madrid" del dia 23 -del ac
tual, página 436, se ha cometido un
error al decir "...en los kilómetros 282
y 283 de la carretera de primer orden de
Villacastas 19.160,09 ...", en lugar de
decir "en los kilómetros 282 y 283 de la
carretera de prlmer orden de Villacas
!in a Vigo,. en est2. prCYil~ciat CU:'-"v pr~

supuesto de contrata asciende a 19.160,09
pesetas."

Zamora, 26 de :Mayo de 1930.-El In
geniero Jefe, Eugenio Alonso Sigles.

, S-754:

presentación estarán de manifiesto en
tsta Jefatura los dias hábiles de ofici
lla, y en el ,Negociado de Conserva
ción y Reparación de Carre~et:as.del
Ministerio de Fomento, en _ldenhcas
:condiciones.

Cada proposición para cada pro
~ecto se presentará en papel sellado
,de 3,60 pesetas, o en papel común,
con póliza de igual precio, desechán
:dose, desde luego, la que al abrirla
no resulte con tal requisito cumplido,
lo cual lleva COJ:lsigo el que, una vez
entregada la proposición al Oflcial
encargado de recibirla, no se puede
,admitir ya en ningún momento el
~mbsanar la deficiencia que en cuanto
'a su reintegro tenga.

Las Empresas, Compañías o Socie
:dades proponentes están obligadas aL.
cumpliniiimto del Real decreto de 12
'de Octubre de 1923 (GACETA del 13).

El contratista se obliga a dar cum
plimiento a lo dispuesto en el Real
decreto-ley de 6 de Marzo de 1929 y
a la Real orden de 26 del mismo mes
y año.

Valladolid, 27 de Mayo de 1930.
El Ingeniero Jefe, Francisco RiYero.

S-997

Hasta ias trece horas del dia 13 de
Junio próximo se admitirán pnrposicio.:
nes en el Registr.o de esta Jefatura de
Obras públicas y en los de las provin-
cias de Salamanca, Orense, León y Va-

Hasla las trece horas del dia 13 de lJadolid, a las horas hábiles de oficina,
Junio próximo se admitirán en esta par:21 optar a la subasta, con carácter
Jefatura, y en las de Avila, Burgos, urgente, de las obras de reparación del
León, Palencia, Salamanca, Segovia y firme de los kilómetros 42, 43, 44 Y 45
Zamora. a las horas hábiles de ofici- de la carretera de tercer ord~ de Me.
na,proposiciones para optar a la su· dina de Ríosec,o a la estación de Toro,
basta urgente de las obras de expla. en esta provincia, cuyo presupuesto de
nación y firme, para reparación de contrata asciende a 35.765 pesetas, de
los kilómetros 1 al 8 de la carretera biendo quedar terminadas en el plazo·
'de Ríoseco a Villamartin. cuyopre- de seis meses, a contar de la fecha del
Supuesto es de 47.266,15 pesetas, comienzo de las oDras, sil!ndo la fianza
;Siendo el plazo de ejecución de seis provisional de 1.072,95 pesetas.
meses. contados desde el comienzo de La subasta se verificará en la Jefatu
:las obras. y la fianza provisional de ra de Obras públicas de Zamora el día
1.418 pesetas. 18 de Junio próximo, a las diez horas.

La subasta se celebrará en la Jefa- El proyecto, pliego de condicione!"
tura de Obras 'públicas de esta pro· modelo de proposición yo-disposiciones
;vincia, -sita en la calle de Riego, nú· sobre forma y condiciones de su pre
'mero 4, el día 18 de Junio próximo, scntación estarán de manifiesto en esta
a las once horas. Jefatura de ,Obras públicas y en el Ne-

El proyecto, pliego de condiciones, gociado de Conservación y Reparación
modelo de proposición y dlsposicio- de Carreteras del l\Ilnisterio de Fomen-

. nes sobre forma y condiciones de su to, en los días y horas hábiles de ofi·
presentación estarán de manifiesto en cina.
esta Jefatura los días hábiles de ofici- . La proposiéión para cada proyecto se
na, y en el Negociado de Conserva- presentará en papel sellado de 3,60 pe
ción y Reparación de Carreteras del setas O en papel común con póliza de
Ministerio de Fomento, en idénticas igual precio, desechándose desde luego
condicioncs. la que al abrirla no resulte con tal re-

Cada proposición para cada pro- quisito cumplido, lo cual lleva consigo
yecto se presentara. en papel sellado el que, una vez entregada la proposi
de :J,60 pesetas, o en papel común, 'ciún al Oficial encargado de recibirla,
con póliza de igual precio, desechán· no se pueda admitir ya en ningún mo
dose, desde ,Juego, la que al abrirla mento el subsanar la deficiencia que en
no resulte con lal requisito cumplido, cuanto a su reintegro tenga.
lo cual lleYa consigo el que. una vez En sobre aparte se acompañará el
entregada la proposición al Oficial resguardo que acredite haber constitui
encargado de recibirla, no· se puede do en la Caja general de Depósitos la
admitir ya en ningún momento el fianza provisional de 1.072,95 pesetas.
subsanar 1a deficiencia que en cuanto El Jicitadtlr acompañará a su propo-
a su reintegro tenga. sición la relación de remuneraciones

Las Empresas, Compañías o Socie- mínimas, en la forma que se determina
dades proponentes están obligadss al en el apartado a) del Real decreto-ley
cumplimiento del Real decreto de 12 de 6 de Marzo de 1929 ("Gaceta" del 7)
de Octubre de 1923 (GACETA del 13). y Real orden de 2li de igual mes ("Ga-

El cr,ntraUsta se obliga a dár cum- ceta" del 27) y en el pliego de condi
plimienlo a lo dispuesto en el Real \::iones particulares y económicas que
decreto-ley de 6 de M<\fzO de 1929 y han de regir en la contrata de esta
a la Real orden (l-e 26 del mismo me"Iobra.. lJna vez que sea adjudicado el
y año. servicio, présentará el contrato de tra·

Valladolid, 27 de Mayo de 1930.- bajo que se ordena en el apártado b)
E.l-Ing~niero'Jefe. Fl:mciseo Rivero. del mismo Real decreto-ley.

5-9,98. Ll!,<; Empr~sas, ComDañias...o Socieda-
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, Hasta la.s trece ~ras del día 13 40
¡ Junio PllÓxi.mQ, se admitirán pra.P.9-'
sic~ en el Registro de esta Jefa)

I bica',de Obras públicas y en losdaJ~s~
provincias de Salarrnmca. Orens.e.,
L.eón: y Valladolid, a las horas hábiles,

;de olicina. ~ra optar a la subasta oqn,
. earác,ter urgente de, las obras de re- .
'patadón del firme de Jos kilóm~~~',
314, 316., 322, 32.5, 326, 334 Y 33~ d8;'
la .carretera de' primea orden de v.i.:' ~
llaca.';,lín a Vigo, en. ésta pro.,ia~"

, cuy(¡ presu¡mesto de contrata asc.i~f;1e·

a 39.185,10 pesetas, del:úcndo qu~•
terminadas.en el plazo de seis meses,a i
contar de la fecba del co~e'nzo de las j

obrd.i, siendo la fianza provisional. de ¡
1.175,5;) pesetas. . "

La subasta se vedficará en la Jefa..,:
tura de Obras púhlicas de ZamOI:,a, .el:

, día 1~ de Junio pl'()xilllo. a las diet
lwras. '

El proy(',Ct,o, pliego d~ condícion~1

modelo de prUjlQSkióny disposicio~s.
sobre form.,a y cO'ndiciones de Sil w,ee,
sent3ción. estarán de manüi.eslo~]J

esta Jefatur.a. de Obras públicas y ei
el, Nc¡:¡ociado de Conservación y .lile<
paración. de. C:!.rretocas del Minisk'l;'j~
de Fomento en Jos dias y horas. bá~
bitesdlt OtlCi.1a.. ';

L.a Jl,I'D¡}~icjlul. ~a cada Dl'j)Y~(

;»'14Yo'1~
--------------..;....---~...

AA.~ ,~Iti.CQ=-['ág~a 5~9 .~

c:a~'urg~nte,delas' Qbi"~ de ~. ;~·,~,d!} lunio pró.xjmo, a ls.s iti~,
.~~'_qel~rme~de, los. k,ilÓ~tI:os; :;b¡,u'~. . • .:
23 al 26 y 29 al 32 de la. carre.te,r,a' ... ' $ ~o.y'.eclo. pl!~~? de ~Ondr~l?n.~
de.~do.orden de Tordes.i,lJ.as a,Za-· :WQ,liI.elo,Qej:J.tt.oP(\s¡clon.y dlSposlcJOne(

,mWai,ell, ~ta. pro,vi.nc!a. qJYo, j)rf~- l.~e f#ma y ,cG'udiciones ~e su PFe<
·p¡l~{)'4e C¡()ntrataasc.len.#a·p,e~t>lS' iJl~~n, eS,tarán de roan~esto éti:
5J.sa9/?5; :dcl>ie;n~o .quedar. ~e,r~-: ¡,ea~,,~a de Obras púb~.cas y e~

H:as:t3'J.as4te~~r:as:~eILdia u.~ das ~"el :P.lazo4e/sels mcses"a,.~tar· fel Ne"QcaadO, de Co'lServaclO!1 .y ne~
Junj,e' , P.r.~1' se: ~~tirÓ!D'.po- :,de lit fecha df;l.com.ie~Z? de las om:~, .~aerz; de.Carretera~ del MlIl~stedc;
g,ci~li' en, e~ ~,tr(¡:~e .$la J,Ma- ,si,endo la fianza; WO,VlSl0nsl ,de ~- .¡tIoa Fm:nento en los dlas y hOI:l!s há
mm :.de' .0000as -wib.lJi."as Y: All lós ~i: las, tZf;, i.734;4:&,. , . . biles de oficina. ,
Pr:o~cÍ:as' . de :. Sala!n:mcrt, O~e~se, La,5uba~a se veTjft~~l en,Ja,J#~·' j L.aw~QSición para cada proyectGe
León Y ValladolId, a lit!) horas hablles "tnr.a de ,()hl'.as públicas í,\e, ,~mo'~~r •.eL ,&e':preseJ;l,ta#! en p'~el.sell3.do de.3.~~.
de oficina, pat:3 ,QP.W .!t la subas~a con día 18 de lunici próx.im'l, ~a ,las.!Ip~z; ;~as o ,.en ~pel com~n con po~,
carácter urgente de !¡¡S <J})ras de re- bores. . . .~ ~guaL preCIO, d~si!chandose des.tle·
paración del firma de lOS kilómetros' El proyecto, pliega de CIlndi,ci~" luego; la que al abnrla no resuUe CCln,
591a,i >;62 de la carreter.a ,~e ,~ndo mollelo de proposición y disposíci(,)~s.; ¡.W, li~Sj¡to. cumplido. lo cual lleva;
ocdw de'T.orÓesW¡¡s a:Za~o.r:a~ en es~a sobr,e forma y condiciones de s;u pre<-' ~~ -el que. u.na vez entregada la~
proriQCia. cuy.o; presumle5:~O c,le ~OIl-' sentacián estarán de manitl,esJ,o. en: ~proJ,wsición' ~ Ofidal encargado de!
ix:a!a, aicie,nde a,¡;.a~1,5ij,p'r..-.;~a~ ;de-· esta Jeíabn-.a deOÍ1r8S pl,Íbüc~y ,'11" ,~oiliirla.l1os.c p~da admitir ya an,l
biellilo quedar tet,J!lina,áas ,G11' e1 -wa2;Q .el NeP:::'CÜldo' de· Conser.v,aci,ó~ .y, ~_. ;~ó:l~ JnO¡uéato el subsanar ~a de.1;-}
deúis .me.ses, a CQ~lLl' de~.f~ha ,del, paracio.nde CN'l'&ern'$ ,del ~&t~'¡'o ;c;lCAela.'que ~ cuanto. a su remtegt:0 '
eottliÜ:n,lO .de 'las9bra~,:W:n4q:'~ ~l- ' de Fomp.rnQ en los, días: y ho~a,s há- jt~.·, _ . :
za wovisionaJde;1.{}~2i*~ hides'de,o»cina.. , ~,sohi:e 3p:lrte s~, acompanara ~~
, ~ ~oos,tase',vet1illeat41 ,en)a Jefa- La proposición para cada pro:rectOl i r~tW#X<lo que. acredIte haber c~~sli'1
tur.\, fl6",Obra;s ,p(lblieas"de ·,~~ra.:.el se presentará en papel seliado de ,3:60 1 : i¡l,1i~enla. Ca~a.~eneral de l!ep~:n¡q~
'~il,$r;te,l";t~W~~~';¡;'a las dl.ez pesetas o en papel común con pobzal ;l,:t..~za. p,rovlSlonal de 1.1a7,7a pe-',
hoita:¡; de igual pI"ecio, deseclta:n dose des de: :setas.

I;l,,pr'o'~eto, J)'l~~? (\e ,~nai.~~~:llíe5., : luegO, 'la que ;¡.l abrirla no r.esuu.~ con< ~ ;E1licitador .acompañaJ;".t a su prD<':
n:LO~O d,e W.().J\OSICJ,Wl"~~<;'l"IS.l,Cl~S' . ,tal' requisito: cmnplido, lo, ClJ21 lltW,a! posición la relación de rernuneracio~
s~e,,fonna Y·.COJldicJ01\~·~~ pr:c~' consigo el que, una vez e.o~ Ja; ,~m,ini,mas en la forma qne se de-'
&en~ún,. est.:,m\n de ~l;lnl~tic&tOl en, ~ ,pro~iciónal %d.al e;ne~r~;\dode' ! termina.en, el·apartado a), del Re:;,l~
~T.tef~~un\)4e Ob;ra¡;.;p.~lj,.~ y,~, .r:eeib,U'la. no se, p,\lCda adlll,1t¡,r ya~; !,c.refQ-~ de6;.de Mar:zo de 1929 (~d'
,~ .l.'iq~d,f) de GoW¡e~ .y -R~~, ,niD.gwl; momento; el subSlUlar'Iad~ ,qE'l:~; ,Gel 7) Y Real, orden de 25. ,. ~
pa.ración,de ~.retem8· ~e-l'M~s.t~'ciencia que en cuanto. a su r~¡~ear.o' igua,l.lA.í:s''(GACE'l'~del 27) y en el pli~
d,e F~e,ntofm, JQs odias' y. h.o,r~s.bá-' tenga. 14-~CQ~ciones particulares y e,,"On6~

. Diles. de oficin,a.Ensobreo' aparte, se acompañ.';lrliÍ el, .~ ,que han .de regir en la contro~~
La:p1'01IOs.\ci~p~a, C2,d>I,p.¡:o~'ecto . r;esguardo que aere.dite haber coW5li- ·,de4lStaobra. Una vez que sea ad¡lldi~

·.l>.e-F;e$entará.en p;qJel~ell.adode.3~ tuidoen:la Caja general de Pep'ó~~s; cado el servicio. presentará el l;un-:
'plli~~,O en ,p3peJ .cqmú¡;t ~np,v1iza, la fianza .pro:visiooalde 1'.734.48, p.e-. trato de trabajo que se ordena en el
4.e ¡~wecio~ ~fl9.0se .des,d,e setas. apartado b) del mismo Real dccrdo-'
~~o.·,4.~,aJabri!lil no. ~eco,n El li.citador aco,r;npaijará a snp,~!~ey, ~..
WAeq,,~. ~mphdO. 19·,c,uaJ i1CY,a posición la t:e!adon de reulUIle¡·sc¡o·, Las Empresas, Compaw.as ~ SOO1i7
~~o; ..el que, u,u.ave,z ,l::~l~~a,da.la nes míniJ,nas en la forroa que se de- ~es proPQnentes., están obligadas. a!
¡y:o~c¡ión .al ()jkiál,- e.n,c~g;¡,do de termina eH el apartado 3) del 'l~,eal <ir.- :cumplimie:nto del Real decreto de 24
recibirlá. no se pueda ~ti,l' ya ~ 'cre4o-1ey de 6 de Marzo de 1929 (GA- ,de Dicie.nUwe de 1923 {GACETA del (Qa
~~ m.o~~;to. els.abs;l~ ~a ,deH-' ..CETA del 7)' y Real orden de 26. de :~~e) y, demás disposiciones. '
oie~l¡\I.e ,enCWlPtQ ~..$~ r;e.i,ntegrp, ·igual mes (w..CE'l'Ade127) yen el pliego Za.m,wa,:l7 de ~Iayo de 19aO~;

,t~~.... .... _ .' . de, condiciones particulare.s y cCQi1Ó- ~Qgc;Qiero Jefe) Eugenio Alonso Sigler.'
~ s~e aparte s~ ~p'~ar~,:l ,micas Q.ue han de regir, en la COll1rata. S-10ft7

1'~~1i~ ~. acredlte ~eI" ~~- (le esta ohm. Unavuque sea adju,li.
hWio ¡ en la ,G~)~eneral tle. i)e¡lQsI\os cado el- servicio. presentará el coa- ;
.la,fia:D~· p,rOV1SICl¡lal de 1,:,v29.82 pe", trato d~ t~ajo que se ordtJla ~n el
set~ .'. ,apartado h), del mismo Real de(~

, .~. "Ucita~r ac~pa~ a su PI:Q- ley.
~1~1l.la. r.e~cl(.m de r~er~Q- Las Empresas, Compañías; o Socie
~;es,~.u~lmas el1.la fO~''1..ue s.ede- dades,pl'oponentes, están obligadaS:,2L
termma en el apartado a) del ~~, cumplimiento del Real' decr.eto ,de. 2,4:
~r1ltp:-!ey,.de.6 de ~,zQ ~,1~~ ~G~- d.e Dicien,ilire de 1928 (GACEU deJ' dhi;
~~. del 7). y ~or~elJ' de .!~, .t.ie &iguiente) y demás disporiciones.
i.iP.1al."._" .•1llflS.... {.•~.. '. :rA. de.1}~.7),y!,en,eJp)i.e~ Zwnora, 27 d.. i! Mayo' 'de 19a.tl.-.~,
#CQ:a,~l,On.es P:lil"P~S y e,l:"ilflO- ,Ingeniero ;f.eie. EDgenio AkllJso; Si••
nucas que h~ de regIr en la c~~ .. ~1006
dee5f.a Qb;"a.U¡a,vez cw.e·~B',a¡ij,~,:l.i- .
~.~l :se¡-vii:jo, pri$.eill1,aá, .el ~~
Jc¡tQ de tr~1lJP,'qqe .~ .cw4ena en el
~Partado 'll) del ~. t{ecl' ~.reto-
.:Y". '
~. Einp~sas. CPmpaiU.'l$' o Sacie-

d:;id~ ;prop,oIlérites; ~á# Obl~~ aI:
CUUtplim:i.en.to del Real- &creto d~ 24,
(le Diciembr.e dé 1m (~ETA·del día
siguil:nte) y' demás dispo.\ieiones.

. Zámora. 27 .de ~p d'e, '19S0_--El
Ih&eniero.l.efe. :E.u8.el)j,o Alonso Sigla-.

, ' , " . .. S-t005

Hasta las trece .horas del dÚl 13., de
.lUDio próximo, se' admitirán, pr0wr
sicioncs en el Registro de esta lefa-

'tura de Obras públicas y en los.de 4s
prüvincias de Salamanca.' Ol'ertse.
León y Valladolid, a las boras hábHes
de nficina. para optar a la subasta CQn
carácter urgente de las obras de re·
paración del firme de Jos kilótoctros
34 al 40 de la carretera de seglmdo
orden í!.e Benavcr..te a Mombuey" en
esta provincia, cuyo presnpuesto de

Hasta las itece horas qel" dia 13, de .COIltrata asciende a 38.591,7lA ~sebs.
~~io próximo, .~. 3,dmili.:;'án pr,oPQ- débiendo quedar terminad.$sen el pb.
Sl~lOnesen el Reglstro, de esta Jefa- ,zo de seis meses a contar de la f.echa

. tilra ~e.·.9hras .'púl.)Jicas. y. en lOS.. de la&: f d.e! comie~o. ,de 1.a5. úbras. siend:> la
• prCV),DCJas de Saltun:J¡;lctl"Or.ense" fi:;;,cUl. proviSio~nal de 1.157.7& pet<elas.

León y Valbldolid, $.las no¡,ash3biJ(!6', ., La Sllhastase verificará en, la Jeftl·
lIeoflcina. nara OD~~:U'~ la subasb t',.. t tIlf~de'Obras públicas' de Z¡¡ruara. el
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Hasta las trece horas del dia 13 de
Junio próximo, se a:dmitiran propo
siciones' en el Registro de esta Jefa
tura de Obras públicas y en los de las
provincias' de Salamanca, Orense,
León y Valladolid, a las horas hábiles
de oficina, par.a optar a la subasta con
caráci~r urgente de las obras de re
paración del firme de los kilómetros
252 al 255 de la carretera de primer or
den de Madl'id a La Coruña. en esta pro
vincia. CU}'o presupuesto de contrata
asciende a 46.110,40 pesetas, debiendo

I
quedar terminadas en el plazo de seis

. meses a contar de la fecha del comien
zo de las obras. sien do la fianza p:-o
visional de 1.383,31 pesetas.

I.La subasta se verificará en la Jefa
tura de Obras públicas de Zamora, el
dia 18 de Junio próxima, a las diez

1
horas.

El proye.cto, pliego de con.diciones,
modelo de proposición y disposiciones
sobre forma y condiciones de sa pre-
sentación, estarán de manifiesto en
esta Jefatura de Obras públicas y en
el Negociado de Conservación y Re
pa:'ación de Carreteras del Ministerio
de' Fomento en los dias ~. horas há-

.biles de oficina. '
LI¡ proposición para cada proYilcto

se presentará en papel sellado de 3,60
pe<¡etas O en papel común con pó1iza
de igual precio, desechándose desde
luego, la que al abrirla no resulte con
tal requisito cumplido, lo cual llf'va
consigo el que, una vez entregada la.
proposici.l)D al Ofici~l encargado de
recibirla, no se pueda admitir ya en
ningún 'momento el subsanar la dcfi
ciencioll. que en cuanto :I su reintegro
tenga.

En sobre aparte se acompañará el
resguardo que acredite haber consti
tuído en la Caja general de Depósitos
la fianza pro\"isional de 1.383.31 pe
setas.

El lic.itador acompañará a su pro
posición la· relación de remuneracio
nes minimas en la forma que se de
termina en el apartado 'a) del fleal de
crete-ley de 6 de Marzo de 1929 .(G.,,
CEn, del 7) )" Real orden dp. 26· de

1
igual mes (GACETA del 27)Y. e.n. el pliego
de condiciones particulares y econó
micas que han de regi.r en la, c.:>lltrnta
de est:! rihra.. U na ve.~ ane liea a..diD.cll.-

se presentará en papel sellado de 3,60
pesetas o en papel común con póliza
de igual precio. desechándose desde
lu-ego, la que al abrirla no resul1.e con
tal requisito cumplido. lo cual lleva
consigo el que, \lna vez ent:'egada la
proposición al Oficial encargado de
l'ecibirla, no se pueda admitir ya en

:ningún momento el subsanar la ddi.·
ciencia que en cuanto a su reintegro
tenga.

En sobre aparte se acompañará el
.resguardo que acredite haber consti-.
.Iroído ~:1 la Caja general de Depósitos
la fianza provisional de 1.175,55 pe
'setas.

El licitador acompañará a su pro
'!posición la relación de reruuneracio
'nes mínimas en la forma que se de
termina :m el <lp::Irtadoa) de! Re:J.! de,
jEreto-ky de 6 de Marzo de 1929 (G,~
4::ETA del i) y Real orden de 26 de
.~gual mes (GACET.~ del 27) yen el pliego
'de condiciones particulares y cconó-'
;micas que han de regir en la c.Jntrata
-de esta obra. Una vez que sea adjudi
~cado el servicio, presentará el con
trato d€ trabajo que se ordena en el
!j¡partado b) del mismo Real decreto-
ley. •

,~ Las Empresas, Compañías o Socie
.~ades proponentes, están obliga1as al
F.ump]¡miento del Real decreto de 24
oe Diciembre de 1928 (GACET.o\. del día
:Siguiente) y demás disposiciones.
. Zamora, 27 de l\fayo de 1930.-EI
Ingeniero, Jefe. Eugenio Alonso Sigler.
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, Hasta las trece horas del día 13 de
~~~io próximo, se admitirán propo
SICIOnes en el Registro de esta Jefa.
tura de Obras públicas y en los de las
.provincias de Salamanca, Orense,
¡León y Valladolid, a las horas hábiles

, 'de oficina, para optar a la subasta con
'earácter urgente de las obras de re~
p~ración del firme de los kilómetros
2~7 al 262 de la carretera de primer
.orden de Villacastín a Vigo, en es.ta
provincia, cuyo presupuesto de COII

trata asciende a 64.170 pesetas debien
do. qued:~r te~minad:J,s 'en el plazo de
SeIS meses a contar de la fecha del
~ol!lienzo de las obras. siendo la fhm
~a provisional de 1.925,10 pesetas.

La subasta se verificará en la Jefa
,~a dI:' Obras Públicas de Zamora. el
}tia 18 de Junio próximo. a las (iiez
noras. '

El proyecto. pliego de condiciones,
plodelo de proposición y disposiciones
~obre ~?rma y c?ndiciones de su pre
seniaclOn, estaran de manifiesto en
~~ Jefatura de Obras públicas y ena Negociado de Con~er-vación v Re.
paración de Carretel"as del ~nniste!:"io
~d.e Fomento en los dias :r horas há·
hiles de oficina.

, La proposición para cada pr~:recto
se presentará en 'papel sellado de 3.60

:pesetas o en papel común con rJóli:m
íie igual pre~b, desechándose desde
luego. la que al abrirla no resulte con
tal requisito cWDplido, lo cual lIen
~onsigo el que, una ve'z entreg;lfln la
proposición al Oficial encargado dE;
l'ecibirla, no se pueda admitir ya en
)lingún momento el subsanar la ddi
:cienci~ que en cuanto a su reint('gro
-renga.
, En sobre aparte se acompañara el
Jesgu~rJo que ~.::.redite haber consti-

tuído en la Caja general de Depósitos
la fianza proyisional -de 1.925,10 pe-
setas. "

El licitador acompañará a su pro
posición la relación de remuIltracio
Des mínimas en la forma que se de
termina en el apartado a) del Real de
creto-ley de 6 de Marzo de 1929 (G,\.
CETA del 7) y Re€!1 orden de 25 de
igual mes (GACETA del 27) yen el pli-ego
de con diciones particulares y econó
mica!; que han de regir en la contrata
de esta obra. Una vez que sea adjudi
cado el servicie, pre5entará el con·,
trato de. trab~jo que se ordena en el
apartado b) del mismo Real decrcto
ley.

Las Empresas, Compañias o Socie
dades prop.onentes, están obligadas al
".:umplimie!!tc del Reuldec~cto de 24
de Diciembre de 1928 (GACETA del dia
siguiente) y demás disposiciones.

Zamora, 27 d-e !\fayo de 1930.-EI
Ingeniero Jefe. Eugenio Alonso Sigler.
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cado el servicio, presentará el con.
trato de trabajo que se ordena en el
apartado b) del mismo Real decretc
ley.

Las Empresas, Compañías o Socie
dades proponentes, están obligada~ al
cumplimiento del Real deCreto de 2,~

de Dicie-;:nbre de 1928 (GACETA del día
siSlliente) y demás disposidones.

Zamora, 27 de Mayo de 1930.--El
Ingeniero Jefe. Eugenio Alonso Sigler.

S-1(nO

Hasta las trece horas del dia 13 de
Junio próx':mo, se admitirán propo
siciones en el Registro de esta .Tefa-

, tu...... de Oh¡-m; públic.;as y en 105 de ias
provincias de Salamanca. Orense.
León y Valladolid. a las horas hábiles
de oficina, para optar a la subasta con
carácter urgente ·de las obras de re.
paración del firme de los kilómetros
239 al 242 de la carretera de orimer
orden de Madrid a La Coruña, en e:)ta
provincia, cuyo presupuesto de con.
trata asciende a 36.781,60_pesetas. de.
biendo quedar terminadas en el pla.

. zo de' seis .meses a contar de la fecha
del comienzo de las obras, sieido la
fianza provisional de 1.103.44 peso:tas.

La subasta se "Verific~rá en la Jefa
tura de Obras públicas de Zamora, el
dia 18 de Junio próxin~ú, a la5 diez
horas.

El proyecto, pliego de cóndiciorH'S.
mod-elo de 'proposición y disposiciones
sobre forma y cO'ndiciones de su pre
sentación. estarán de manifiesto en
esta Jefatura de Obras públicas y en
el Negociado de Conservación y Re
paración de Carreteras del Mini;;túio
de Fomento en los días y horas há-
biles de oficina. .

La proposición para cada proyecto
se presentar.á en papel sellado de 3,60
pesetas o en papel común con póliza
de igual precio, desechándose desde
luego. la que al abrirla no resulte con
tal requisito cuinplido, lo cual neva
cons.igo el que, una vez entreqaua la
prop<?sición al Oficial encargado de
reCIbIrla. no se pueda admitir ya. en
ningún momento el subsanar la defi
ciencia que en cuanto a su reintegro
tenga. . ,

En sobre aparte se acompanará el
resguardo que acredite haber consU
húdo en la Caja general de Depósitos
la fianza provisional dc 1.103,44 pe-:
setas: 1t •

El licitador acompañará a su pro
posición la relación de remuneracio
nes mínimas en la forma que Si: de
termina en el apartado a) del Beol de
creto-ley de 6 de ~Iarzo de 1929 (GACE-

. TA' del 7)y Real orden de 2!i de igual
mes (GACETA del 27) y en el pliego
de condiciones particulares y econó
micas que han de regir en la c,)lllr:l~a
de esta obra. Una vez que sea ad~udi
cado el servicio, presentará el con
trato de trabajo que se ordena en el
apartado b) del mismo Real decreto

-ley.
L<Js Empresas, Compañías o Socie

dades proponentes, están obligadas al
cumplimiento del Real decreto de2t
de Diciembre de 1928 (GACETA del dia
siguiente) y demás disJ.losicion~s: 't

Zamora, 27 de Mayo de 1930.-El
Ingeniero Jefe. Eugenio Alonso Sigler.

S-1011
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COMPA:ÑIA NAV1ERA GUIPUZCO_4N.A

Cumpliendo lo preceptuado en el ar
tículo 11 de los Estatutos súcia:es, se
anuncia el extravío de los extractos de
inscripCión de esta Compañía, como si
gue: número 9.000, comprensivo de nue·
"e acciones, númerOS 33.188 y 22.115/22,
a nombre de doña Guadalupe Andino
Vitas; númerO 9.001, comprensivo de
nueve acciones, numeros 5.749 a 53, y
14.110 a 13, a nombre de doña Maria
Andino Vitas, y número 9.002, compren·
sivo de nueve acciones, números 10.48a
a 94 y 33.186 n87, a favor de dolía Do·
lores Andino Vitas; y se previene que!
caso de no haber reclaIWIción, se expe
dirán los correspondientes duplicados.

San Sebastián, 15 de ~Iay() de 1930.
El Seéreta¡io de la Junta de g<:t:.iernl\

.Francisco Alberdi. . X-210a '

-Sección graduada niñas pa!'3 :.Iacstrai
5.575 habitantes; vacante en 1: de :\Iayo
de 1929 por traslado.

San Cebrián de Mazote, Ayun tamien·
oto de idem; Escuela unitaria para
Maestra; 657 habitantes; vacante en 13
de Mayo de 1930 por traslado. ,

Esta última Escuela puede solicitar·
s.e por derecho de consorte.

Valladolid, 27 de Mayo de 1&30.-Por
el Direetor general de .Primera enSe
ñanza: el Jefe de la Sección adminis·
trativa (ilegible).
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VilIanúa, Ayuntamiento de ídem; Es
cuela unitaria para Maestro; 667 habi
tantes; vacante en 12 de :Mayo de 1930
por resultas del cuarto turno.

Lagunarrota, Ayuntamiento de ídem;
Escuela unitaria para Maestro; 398 ha

. bitantes; vacante en 14 de :Mayo de 1930
por resultas del cuarto turno.

Monzón, Ayuntamiento de idem; Es
cuela unitaria número 1, para Maestra;
4.135 habitantes; vacante en 9 de Ab.il
de 1930 por jubilación.

Barbaruens, Ayuntamiento de Seira;
Escuela mixta para Maestra; 121 habi
tantes; vacante en 13 de Abril de 1930
por resultas del cuarto turno.

Cofita, A}llntamicnto de Fonz; Escue
la mixta Dara Maestra: 202 habitantes;

. vacante en 18 de Mayo de 1930 por re
sultas del cuarto turno.

Todas estas vacantes pueden ser so
licitadas por derecho de consorte~

Huesca, 26 de Mayo de 1930.-Por el
Director general de Primera enseñan
za: el Jefe de la Sección administrati
va, Matias Solano.
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ADMINISTRACION PROVINCIAL
..

SECCION ADMINISTRATIVA DE PRI.
MERA ENSEÑANZA DE LA PROVIN.

CIA DE DijESeA

SECCION ADMINISTRATIVA DE PRI.
MERA ENSE~ANZADE LA PROVIN.

CIA DE VALLADOLID
Destinos vacantes que se publican en·

Destinos vacantes que se publican en ]a "Gaceta de Madrid" en C\lIL.plimiento
.)a "Gaceta de Madrid" en cumplimiento Jy a los efectos de la Real orden de 26
ya los efectos de la Real orden de 26 de de Junio de 1925 (Gaceta" del 27).
Junio de 1925.. Valladolid, Ayuntamiento de idem;

Cájol, Ayuntamiento de Burgasé; Es· Escuela unitaria número 2, para ?rIaes
euela mixta para Maestro; 81 habitan- tro; 75.576 habitantes; "acante en 22
tes; vacante en 24 de Abril de 1930 por de Mayo de 1930 por traslado.
I:esultas del cuarto turno. Nava del Rey, Ayuntamiento de ídem;

SECCION ADMINISTRATIVA DE PRI
MERA ENSERANZA DE LA PROVINo

CIA DE BARCELONA

Destino vacante que !>t: publica en la
GACETA DE MADRID en cumplimiento y
a los efectos de la Real orden de 26
de Junio de 1925:

Mataró, Ayuntamiento de ídem; Sec
ción graduada para Maestro; 23.726
habitantes; vacante en 16 de Mayo de
1930 por fallecimieni.l.

Nola.-Esta V2.cante puede súlicitar
se par derecho de consorte, según lo
dispone la Real orden de 21 de Junio
de 1929 (GACEt'A de 11 de Julío del
propio ajio).

Barcelona, 26 de Mayo de 1930.
.Por el Director general de Primera
'enseñanza, el Jefe de la Sección, José
:Velasco.
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lt&LACION do los ClIrgamentos <le trIgo y demás cereales prooedontes del oxtranjoro que han 8ído dospachados en las Aduanas.de ¡a·Pentnsula e Ialas Baleares duranto el mes
tJ(t .\!at'ZO úU!mo. lo cual Si pubHr.a «lO 111 GAm:r,\ DE MADIUD y en el BoleUn Oficial de esta Dlrecoi6n general, en oumplimiento dl~ la regla 6.- do la Hesl orden feoha de
2H <1"" l~ebroro de 1895. . '"

_-1 1 I I l··

DIRECClON GENE;RAL DE ADUANAS

MINIsrrERIO
~
~
O
CO;
1:'"
~o

8
~
~..ce.
1:1
~

~
Feebll

d. JI Jlegldll

.
,

Nl1mero
OanUdad CanUdaa llellu1t4do .

manUe¡¡ladB dellhl'adB del dOllpaeho
del - _ IOBSERVACIONES-

manUllleto KIlogramos Kilogramos Kilogramo8

tJE HACiENDA

Puerto

de delUno

Puerto

de pNcodeu el"

Fecha o ndmllroNOMBRE
TONELAJE

m~L RUQUE OON.DUCTORl Idel vleado cODsolar

~. "

CL,~Sl:

MA I Z

Ya por., ••••• Ptb akos o. ooooo• o. oo•

Idem •.,..... h'hRSSOS •• JO .... J', I

1dem•..••• 'IAntonio Stathatorl•••
~ at~m 1- ~ • .. • lli 1"0 • , 1- 1- " .. ,. 1- 1- 1- ..

Idom lo 1\eplor 1- 1- lo ..

hIero •••••• 'jCRbo Ma,yor •• o o .....

l(l(Hn ••••••• I>im!trilo •••••••••••
'dem .• " 01tuz ".. ,...,.. 1-.

2.tóá

91i

2.268
bS9
b9:¿

·3.290
.2.111>
2.0112

Ruta 2811, Bar· •
001 na .•...• BraUa Palam6s 15 Febrero 1980

Ruta 1:l0j Bar· •
oelona .•.•. , ¡dem•••••••••.•••• Idem•••••.. 22 Enero 1930

13 Diebra. 1929 Rosado Santa Fe. Valenoia ••• 20 Enero ]930
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21 Marzo 19SO Idam••••••••••••• Idem••••••• 27 Marzo 1930

158epbr•• 1929 Buonos Aires .• '" Palma •.••• 20 Octubre 1929
21 En6ro J930 Vll1a COllstituoi6n. Bilbao ••• o. 18 Febl'ero U/30
24. Febrero 1830 BraiJa•••••••• o O" Haroelona... 8 Marzo 1930

. r..o.
24 1.216.280 1.:166.280 U~M.675

O• l~
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S-i 50.000 50.000 49.040 » (:)
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1
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('~

eD- .er·
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('ti

~

Ef
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, . ~
Madrid, 26 de Mayo de 191O.-1!l1 nlreotol' paeral, Mariano Mal'fll. ~:..
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5172

5167

5171

3.273

3.275

casado, de profesión _empleado, d&.
treinta y seis años de edad, hijo de'
Heliodoro y de Claudia, domiciliado úl~
timarnente en "Valencia, calle de Piza
rra, 36, primero, procesado en causa
número 253 dc 1924 por el delito de es
tafa, seguida en 'el Juzgado de instrue
ción del distrito' de San Vicente, de Ya
tencia, como comprendido en el númc- '
ro primero del articulo 835 de la ley.
de Enjuiciamiento criminal; compare-.·
cerá en término de diez díllS anteeI'
expresado Juzgado para constituirse ..
en prisión en las Cárceles de dicha ciu
dad y responder de los cargos que- le
rcsh-lten, bajo apercibimiento de ser
declarado rebelde y pararle el perjuicio
a que haya lugar.

3.274

GARCIA SABATER, Agustín; de es
tado soltero, de profesión chofer, natu
ral de Requena, vecino de Valencia, do
miciliado últimamente en dicha capi.
tal, calle de Cuenca, hoy en paradero
desconocido, procesado por el Juzgado
de Sueca en virtud del suma¡-io que se
sigue con el número 71 de 1929 sobre le
siones y daños, corno comprendido en
el número primero del articulo 835 de
la ley de Enjuiciamiento criminal; com..
parecerá dentro del término de di~
días antes dicho Juzgado para consti.t
tuirse en prisión decretada a1 referido
sUJDa.rio y responder de los cargos qut
en el mismo resultan, baio apercibí~
miento que si no lo verifica ie parará,
el perjuicio a que haya lugar en dere-;
cho.

FORl\IOS0 CAAMA~O, Manuel; hijo
de José y Maria, soltero, marinero~ na
tural y vecino de Miñarzo, Parroquia
de Lira, térr!üno mUllicípal de Carnot.a,'
partido de ~íuros, de veinticuatro años
de edad, estatura 1.750, color moreno,'
nariz aplastada, con una cicatriz en la
misma, viste traje castaño o~curo e~
.buen uso, gorra inglesa a cuadros :l
calza zapatos bajos de color, el" cual "ti
ausentó. de su domicilio con dirección
a la Habana en el mes de Enero último.
Comparecerá ante el Juzgado de ins
trucción de Muros, en el término' de
veinte dias, como comprendido en el
número primero del artict:: 'o 835 de la'
ley de Enjuiciamiento crimir:;ll, a fin de
notificarle auto de procesamk-,to ypri~

sión en sumario sobre estupro, y si fue
re habido será conducido a la C:'lrcel de
dicho partido.

5152

5204

il.268

3.269

3.271

•

lona; casada, vendedora ambulante, de
cincuenta años de -edad, de estatura
regular, nariz y boca regulares, o'os
negros, pelo negro, cejas al pelo, cobr.
del rostro moreno, picada de viruelas;
domiciliada últimamente en Palma de
Mallorca; procesada en causa por es
tafa; comparecerá en término de quin
ce ,días ante la Audiencia provincia.!
de dicha ciudad.

ARANGO ALONSO, Aurelio; natural
de San Cucufate (Oviedo), de estado
soltero, profesión comercio, de treinta
y cuatro años, hijo de José y de Je
nara; UOlliiti1iauü lillimamente e¡¡ San
Cucufate; procesado por hurto, suma·
fio número 423 de 1929; comparecerá
en término de diez' días ante el Juz·
gado de instrucción de Vigo. para no
tificarle auto de prisión dictado por
la Audiencia· de Pontevedra.

AVALO SUAREZ, Manuel; bijo de
Emilio y de María, natural de El Ca
rril-Cambados, de estado casado con
Maria Largo, profesión jornalero, de
treinta y dos años; domiciliado últi
mamente' en Barcelona, calle de Mon.
serrat, 10 Y 12, segundo, primera; pro
cesado en causa número 20-3 de 1930,
sobre amenazas; comparecerá en tér·
mino de diez dias ar.te el Juzgado de
instrucción del distrito de Atarazanas,
de dicha capital, Secretaría de D. M~
riano Pujadas, para responder de los
cargos que resultan contra el mismo,
bajo apercibimiento de ser declarado
rebelde. 5181

3.270

BUFLICH CORTINA, Miguel; cuyas
demás circunstancias se ignoran, em
pleado municipal; domiciliado'fIltlma
mente en Barcelona, calle de TaHers,
número 45. segundo, segunda; proce
sado en causa riúmero 185 de 19M,
sobre malversación de caudales públi
cos; eompaJ'ecerá en término de diez
días ante el Juzgado de instrucción
del distrito de Atarazanas, de dkha
capital, Secretaria de D. Mariano Pu
jadas, para responder de los cargos
que resultan contra el mismo, bajo
apercibimiento de ser declarado re·
belde. 5182

CABASES, Miguel; que vivía última
mente en Barcelona, calle Parlamento,
6, primero, segunda, y que al parecer
trabajaba en el barrio de las Corts en
el horno de..vidrio, procesado en mé~

ritos de sumario número il35-1930 por
hurto; comparecera dentro de oebo
días ante este Juzgado de instrucción
del distrito del Sur, de dicha capital,
para ser reducido a prisión y recibir
sele indagatoria, bajo apercibimiento
de ser declarado rebelde.

~

OI:rACIOr&S

REQUISITORIAS

Bajo 10. apercUnmiento, procetZente8 Í!ltt
,tJerecho, l6 cita 11 e1lIfPlaza par l03 Jv.e.
:ce:tt () Trib'UnoU$ respectivos, 11 la.,l per
:8OY.a.t que a continuación se e~e8ant
,ara 0l~ comparezcan el tUa 'fUe 8~

adaJe, o dentro de. término q'lUl 86
"tiJe, a contar desde la fecha de la 2lU
bZktJcltm del o1v.mcio en ate periódi
Co otiCia1, 'con arreglo al artiC"~I() 178
:ae :w ~ i%e E¡¡,iuf.c-.:.am~Cñtv er;~!~!!:,

880 del C()(ligo d.e Justicia Miiitar 11
"ti 63 t!~~ tie.M~

• 3.099

FRElRE FERNAl\TDEZ, Dolores, y.
Leonor Rubio Cordero; domiciliados
últimamente en Madrid, calle de la
.Corredera Alta. número 4, tercero de
recha; comparecerán en término de
cinco días ante el Juzgado de instruc~

ción del distrito del Congreso, de esta
_Corte, Secretaria de D. Luis MI)1iner
y Buil, para ampliar su declaración en
causa por hurto instruida por dicho
Juzgado en el sumario 589 del año
192Y. ~199

3.100

Bajo apercibimiento de Jer declaradot
rebeldes U de incurrir en lal demiD
responsabilidades legales, dé no pre·
sentarse 101 procesados que a contl.~

nuación 8e apresan, en el pla::o qua
le la fija, a contar desde el .dta de
la. publicación del tlIUlncio en uta
periódico oficial y ante el Juez o
Tribunal que se señala, se le3 cita,
llama y. emplaza, encargálUlo!t a
todCl$ lCl$ Autoridades y Agentes de
la Policía Judicial procedan. a la
blUca, captura y conducción de
aquéllos, poniéndoles a disposición
de dicho Jue: o Tribu.nal, con arre
glo a los articulos 512 y 838 de la leR,
de Enjuiciam~ento criminal, 564 q,.
la ley de Enjuiciamiento militar de:
Marina.

LA ESPOSA de Simón Diaz Collado,
CjUe residía con"su marido en Pera
zancas, provincia de Palencia, dedi.
cándose a la venta ambulante, hoy am:
bos en ignorado paradero, comparece·
rá dentro del término de quinto día
ante el Juzgado de instrucción de Cer
:vera de Pisuerga, para prestar decla
ración en sumario que se instruye eon
~l número 13 de 1930, por robo, bajo
los apercibimientos de lty si no lo
~eriflca. . 5191

GONZALEZ, l\icolás; súbdito portu
gués, domiciliado últimamente en el lu
gar de Cinlbelo, Ayuntamiento de Pon
tevedra, y cuyo actual paradero y de-
más circunstancias se ignoran; compa
recerá ante el Juzgado de instrucción
de Pontevedra, calle de Cousiiío, 26, pri.
mero, en término de diez días para
constituirse en prisión y ser notificado

51113 de procesanrlento en causa que se le
" sigue por abusos deshonestos con el

5.267 I S.2i2 número 69 del año 2ctual, prcviftiéndo-
:.. ¡le que en otro caso será declarado re-

:A.:'\!AYA y JIMENEt, Juana; hija de DOME..."'mCH HERNANDEZ, Favio; l>t1de. .
)lanuel y de María. natural de Baree- natural de Cil1dad·Roo......,1l. de estado 520'

......



'3.279

JftJVIRA MOLINA', .JUan;,~.
.do.' úftÍTrranreme en Granad1r,; Cá-raras,.
21; eomparc-c:erá' MI1e- el J"tuga-d& de
:instrucción d'e S:J.l1wi-é, dentrO' de di~
dia:só par.;¡ responder de-]oS'caJ'$'S C'lb.e'
!e. resultan en SID!laria númerO' U/J<de.
19n; sob-re hurto, y ser ~duehioll'
,Jr.isión; _5263:

Doa I..ttis San(os CaMeró,.¡ Juez de
iasbucci0n~ tal deL Pftl"ü....·lI&

'ltl3Ccii-a!5.· ... '. '
POr medio ~b presente-.~ a'

'les'/tgentes d0<laP&Iicfa.:jeeIcialy~·

3P-alas:Autmrkbides~:ala bus,.,.
ca "$' nlSCate dalenatro. pu.rca.s, tres

En. el. recurso contenciosoadminis" rubias y otra colorada, una dz cl1p;s wQ.
:t~'traHvo señalado con el número 7.078, ti'es :mos, y la;; restantes con dós; las

. . • .,,'. , ,i:!!te!"P!!e"t~ p~!' D. M1~ F..iestm Mon,cuatro 4}st~!lt"n ~.!! 1... ~a!etmª d mis-
SANCHEZ t.:.fJsfEZ, -~Ieimmt-O'; kije r cuyo domicilio se ignora, contra Rea- tmo hierro, teniendo en la oreja dere

de.AU:~dr~ .~. de ltlariE' natural de' r' 1&S" entel1es del,Miut~i~::r.ü:.~taR.O'chala.1!lU&ma,.seiiar las dos. rubias, r 1ik
,Jacn, .d~ .velntl(~uatro [l;lQS de cuad, SOM~ stI eesa,MIa,. la.·'~ pl!lmerm' .' col0l'ada;;excepto la rnad.i:e, que~

• 'lu~te.. r:.o;tin;ó,:crQ y quit~manch~;'d~ Ide l,!l .Sala .tercera d~ lo Contencioso- , .una raji~ llamada misaeo, propiedalÍ
IIlIClllUdo ulLmamcnte en Charuartin admlmstrah"Q ha dIctado la scntcu· de FranCIS('...o Pclayo Canas, vecmo de
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Una cartera conteniendo 4 billetes
. Don Elpidio Lozano y Escalona, Juez de.50 pesetas, ignorándose la numera·
.de insírucciQn de, esta ciudad ysu pal"- 'eión y sede de los mismos, siendo di
tido. cha: cartera de color tomate, y·sustrai-
- Por el presente edicto hace saber: da con su .contenido -de una despen- .

.Que en este Jnzgado, y en la pieza -d~ sa del mencionado cortijo.
r,esponsabUidad civil del sumario nú- J5adoen Antequera 19 de Mayo de
mero 93 del Juzgado y 675 del Tribu- '1930.-El Jue:l; Alejandro ,MÓmer. .
nal del año 1921t Dor tenencia ilícita de J .10--5084

'.
~......

AL7¡{ODOVARDEL CAMPO
'Señas.

-:}',el""ej 'Preselite edicto, que se publio;,
cará· en lai'Gaceta de'Madríd" y "Bóle..
tines Oficiales" de Jaén y esta proV1"I1:"
da, se cita 's. Rufino·García Montoro.
'~lias'~la' Torda",mayorde-edsd, domi·'
ciliadoen la calle Soria eje S:m Juan.
número 16, de la eiudad dc Jaén,cnyo
actual paradel"O se ignora, a ñn de qQl).
-dentro del término de diez días, a con~
tar desde elsiguiente al de laptlblica,,-'
ción de los edictos, comparezca anllI
este 'Juzgado de instrucción de Bujalan
ce, sito en la calle de San Franci.sco~
núm. 5, para recibirle declaración ea
el sumario que con el número 76 del
año 1927' se instruye por robo, hajG~
apercibimiento que de no hacerlo a,s(:
le parará el perjllicio a -que hubiere lu~
gar en derecho..

<1,'
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Don Ventura Arias Vivar,cos" Juez ¡le
instrucción de este partido.

Por virtud del présente edicto, man··
dado librar en el sumario que in!itru:~ ú
con el número 15 del año actual, ruego
a todas las Autoridades e intereso a1~

Jos 4-gcntes rJ_~ la Pnlicia jud:~hll de l&f J

nacion procedan a 1<'1 busca y r(':;cale l
de llna YC~'1.ta de cinco ~,fio:;, alzad.. !
11l(!:JOS de la mal"c<l,pdo claro cajitmío. '

JO-5096

HERVAS

Semoviente sustraído.

Un caballo capón, edad nueve años,
alzada 1,30 metros, hierro en la nalga
derecha letra A, y pelo Degro.

Dado en Hen'ás {l 17· de Mayo de
1930.-EI Sec.etario judicial, Nicomedes
Cañardo.-José F. Hernando.

JO-506t

con pelos blancos detrás de las orejas
y lunar blanco en la crucera, propia:
de Félix. Rodríguez Araujo; de un mul~
capón de cinco años, alzada cerca de la
marca, pelo negro, propiedad de Mar
cos López Madrid; de otro mulo capón
de" ocho años, de 1,35 de alzada, capa
negra; éste, como los anteriores, con
el hierro de ]a Compañia "La Unión
Ganadera", donde están aseguradas, en
la nalga derecha, perteneciendo .este
semoviente a Julián Yegros Moreno; y.
una mula de' trece años, pelo castaño
claro, alzada menos de la marca, con
pelos blancos en los costillares, con
hierro de "La lHudial. Agraria" en la
nalga derecha, propia de Victoria Ca
macho Al"lIujo; cuyas o::~h:9.!!edas fuc~

ron hurtadas la· noche del 10 del co
rriente mes de las inmediaciones del
pueblo de Tamurejo, poniéndolas, de
ser habidas, a mi disposición con las
personas en cuyo poder se encuentren
si no acreditan su legitima adquisición,
como también al. autor o autores del
hecho.

Dado en Herrera del Duque a 19· de
Mayo de 1930.-EI Juez, Ventura Arias.
Ante mí, (ilegible).

ILLESCAS

Don Adolfo Serra Valentin, Juez de
. .primera instancia del partido de lIles
caso

Por el presente hago saber; Que en
este Juzgado se tramita expedicntesO-:
bre devolución de la flanzaprestada
por D. Andrés Figueroa Pérez, Regis
trado, de la propiedad de este parti
do, fallecido, para garantizar el cum
plimient.o del cargo de Registrador de
la propiEdad indica.;lo, habienJo ser
.vido los Registros de Grand,,:; de Sa
lh"!:ú~, SCtI?.1l0, Colmenar (l\{úl:l.g¡¡), Ca
¡-i...;Akániara, Moguer, Ocaña, Cala
wyud, Mota. del Marqués, Santa (;010:'
ma de I~arncs, La Palma del Cond:¡
do e IIlescas..

Don José Fernández Hernando, Juez
de instrucción de esta villa de Hervás.
y su partido. .

Por el presente, rueg9 y encargo a
todas las Autoridades, tanto civilM
como militares, y ordeno a los Agentes
de la Policía judicial, procedan a la:
busca y rescate del semoviente que a
continuación se expresa, de la propie-

, dad de José Puertas Plaza, vecino de
Santibáñez el Bajo, el cual le fué sus
traído la noche del 5 al 6 del actual de
un cercado al sitio del Polcar, término
municipal de dicho. pueblo. y caso de
ser habido, sea puesto a disposición de
este Juzgado, con la persona o perso
nas en cuyo poder se encontrare, si no
ac¡-editan su legitima adquisición; pues
así lo tengo acordado en el sumario que
con tal motivo instruyo, con el número
51 de 1930.

JO-5059

·J0-5039

DON BENITO

•

JO-5060

HERRERA DEL DUQUE

Yegua negra cerrada, sobre la marca,
hierro "Fénix Agrícola" nalga izquier..
da, letra B., núme~o 4.

Dcm Benito, 16 de·'l\{ayo de 1930.-EI
Juez, Atilano Lorente.--El" Secretario,
Daria Sánchez.

Don Atilano Lorente y González, Juez
de instrucción de esta ciudad y su par
tido.

Por el presente, ruego y encargo.a
todas las Autoridades, asi civiles como
militares, y excito el celo de la PoJicía
judicial, procedan a !~ bUs~a deJa ca
balleria que al final se reseña, de la
propiedad del vecino de l\Iérida D.Fe
d~rico Alvarez Rodriguez, hurtada el
día 6 del corriente en la dehesa Cua
drado de Juan Nüñez, de este término
municipal, y caso de ser habida la
pongan a disposición de este Juzgado
con la persona o personas en cuyo po
der se encuentre si no aCl'editan Su ·le
gitima adquisición.

ResefUl de la caballería.

Don Atilano Lorente y González, Juez
de instrucción de esta ciudad y su par
tido.

Por el ,presente, ruego y encargo a
todas las Autoridades, así civiles como
militares, y excito el celo de la Policía
judicial, procedan a la busca de una
mula de cinco años, alzada un metro 48
centímetros, castaña oscura, bozo blan
co, hierro de "El Fénix Agrícola''', le
tra P., número 7, en la nalga izquierda,
de la propiedad de EugenioBlázque~

Jaraiz, vecino de Almoharín, hurtada
en la noche del 11 al 12 del corriente
en la dehesa Mezquita de Arcos, de
este término, y, caso de ser habida, la
pongan a disposición de este Juzgado
con la persona o personas en cuyo po
der se encuentre si no acreditan su le
gítima adquisición.

Don Benito, 16 de Mayo de 1930.-EI
Juez, Atilano Lorente.-El Secretario,
Darío Sánchez.

dicial, procedan a la busca y rescate de
los se.llovientes hurtados, poniéndolos
a mi disposición en caso de ser habidos,
y procedan a la captura del autor o
autores del hecho en caso de ser habi
dos, que con los ilegitiJpos poseedores
serán detenidos y consignados a mi
disposición en la Prisión del partido
de esta villa.

Dado en Colmenar .(l\'I:ilaga) a 18 de
Mayo de 1930.-El Juez, Antonio Este
va.-P. S. M., el Secretario, :Miguel }Iu
ñoz FcrnáIldez.

Señas de los semovientes.

Dado en Bujalance a 20 de Mayo de
1930.-Et SeCretario judicial, Angel de
Vera. •

J0-5092

CAROLL~A (LA)

Una mula diez y nueve años, alzada
:,50 metros, capa castaña oscura, raza
~spaño1a.

Una mula diez y seis años, alzada 1,53 >
metros, capa negra peceña, raza espa
fíola, cOh una cicatriz en los encuentros.
• Una burra de quince años, ahuda 1,40
metros, capa parda, raza española,· con
la letra R, en la tabla del cue1lQ, parte
izqpierda y como señas p31"liculares
J'aya simple cruzada algo acébrada en
:as manos.

Las tres caballerias reseñadas se en·
~uentra,n aseguradas en la Compañía
'El Fénix Agrícola", y llevan la mar
~ con los hierros J. número 7.

Dado en La Carolina a 19 de Mayo
de 1930.-El Juez, Eduardo Hierro de
Ueclina.-El Secretario, P. H., Rafael
Cámara }Ioreno.

COLMENAR

JO-5102

Don Eduardo Hierro de Medina, Juez
de instrucción de esta ciudad y su par
lido.

Por el presente, ruego y encargo a
~das las Autoridades y Agentes de la
Policía judicial procedan a la busca y
ocupacióIi de las caballerias que al
jinaJ se reseñan, propiedad de D. Luis
Contreras López Mateos, que fueron
hurtadas la noche del" 4 del actual del
~itio conocido por La Noria, término I

ie A,quillos, donde se hallaban pastan-.,
do, y a la detención del autor o auto
res del hecho y personas en cuyo po
der se encuentren indicados semovien
tes si no acreditan su legítima adquisi
eión.

Don Antonio Esteva Pérez, Juez de
Instrucción de Colmenar (Málaga) y su
jlartido.
~ Hago saber: Que en este Juzgado, y
Secretaria del que refrenda, se sigue
sumario bajo el número 27 del corrien
te·año sobre hurto de cnarenta y·una
cabezas de gan~do cabrio al vecino de
rsta villa D. Pedro Rodríguez García,
ocurrido durante la noche del 16 al 17
del actual en el sitio conocido por Sie
rra del Torcal, próximo a la Cueva de
fres Mojones, donde se hallaban pas
tando, y cu~'a reseña es la siguiente;

Un macho grande blanco; otro igual
n~ro y otro igual cano; los tres sin
señales.

Dos· eabras negras; una blanca con
pelo atejonarlo; tres canas y veintiuna
-::oloradas; todas de leclJe, con dos cor
les dei!":ís de ambas orejas. teniendo
adcmás un agujero y orejas rajadas; y

Once chivas del año anterior, de di
lerentes pelos y señales, con dos raji
l3s en la parle trasera de ambas orC

, jaso

:En su virtud, por medio del presen
·:c. y en nombre de S. M. el Rey D. Al
:onso XIII (q, D. g.). le exhorto y re
l.ücj';:Ja touas jas Autor'idades de la
ladón, tanto Civiles como militares, y

. jr<1eno :1 J;;s .\gl·ntcs dc.la PoUcia ju·

•
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MADRID-LATINA

En virtud de providencia del. señp¡
Juez de primera instancia e instruc·
ción del distrito de la Latina, de estt
Corte, dictada en el-dia de hoy en ei
sumario que se instruye por muerte ~
Antonio Alcantara Garcia, con ¡;] nú.
mero 198 de 1930, ante la fe de don

_Juan García Inés, se cita a Eduardo d~

la Vega, que se dice tiene su domíci1i1j
en la calle de Antonio López, lO, llar.,
que comparezca en su Sala-audiencia,
sita en el Palacio de los Juzgados, ca
lle del General Castaños, número 1,
dentro del término de cinco días, con.
tados de:ode el siguiente al en mle esl'

En virtud de providencia que en lQ
...1 ... n: ..... :. _ ..... ....1 ....1 "...:-. ..... :.'1 .. ;: .......... ,..J~ .....";' n.~
UC ~ ..l'""J..c I.~1I.I. ~ U,-".L al..LU U.&lAU.I.V ..... '''"' ..~ Iv"

señor D. Dimas Camarero y Marrón,
Juez de instrucción ·del distrito de la
Inclusa, de esta Corte, en la eje·cu.toriz
de la causa seguida con el númc~o 200
de orden de 1919, por'el delito de es
tafa, contra Julio Mararal Torres, se
ha mandado quede cancelada la requi·
sitoria que llamando a dicho procesa·
do fué inserta en la GACETA DE l\Lu>Rm
de 4 de Diciembre de 1923, bajo el llÚ'
mer() 17.006, por haber sido indultade
de la pena que se le impuso.

Ma.drid, 19 de Mayo de 1930.-E!
Juez municipal en funciones de ins
trucción, Fed~rico Enjuto.-El Secre·
tario, José Torres.

JO-51! 7

En virtud de providencia del seiior
Juez de primera instancia e instruc-

.ción del distrito M la Latina, de l:st(
Corte, dictada en el dia de hoy en el
sumario que se instruye por hurto a
Francisc¡¡ Celmas Salmerón, con el ~.b

mero 307 de 1930, ante la fe de don
Juan Garda Inés, se cita a dicho pc~
judicado, que dijo vivir en la calle dE
Trifón Pedrero, número 3, piso :Cajo,
para que comparezca en su Sala-Ju,
diencia, sita en el Palacio de los .Tuz.
gados, calle del General CastaJ1os, nú
mero 1, dentro del término de cinco
días, contados desde el siguiente al en
que este edicto fuere-inserto en los pe·
riódicos oficiales, con objeto de reci·
birle declaración y ofrecerle el S:lI¡a
rioi bajo apercibimiento de ser decla'
rado in~rso de la multa de cinco 8
25 pesetas con que se le conmina, lH¡;
perjuicio de adoptarse otras determi·
naciones, a fin de obligarle a efectual
dicha comparecencia.

!lfadrid a 16 de Mayo de 1930.-E:
Secretario, Licenciado F. de P. Rives
Visto bueno: el Juez (ilegible).

J0-5118

se deja sin efecto también la busca y
captura del mismo, interesada por e:;te
mismo medio, y la declaración de re
beldía que se habia hecho.

y para conocimiento ·del interésado
y Autoridades y :Agentes, de quienes
se habia interesado la busca y c~ptura

del procesado, expido el presente en
Los Llanos a 13 de Mayo de 193ü.
El Juez, Luis Mosquera Caramelo.-
El Secretario judicial accidental (ilegi.
ble). .

JO-51 07

MADRID-L."iCLUSA

J0-510<1

•

LL.~ARES

Reseña de las caballerias.

Reul1.a de las caballerías.

LLAJ.~OS (LOS)

Don Luis Mosquera Caramelo, Juez
de instrucción de Los Llanos.

Hago saber: Que en virtud de ha
berse sobreseido provisionnlmcnte y
dejado sin efecto su procesamlCnto
'en la causa número 48 de 1929, segui
da en este Juzgado, por falsedad, con·
tra Jesús Martín O Martinez Godinez.

Don Joaquín Pérez Romero, Juez de
instrucción de este pal"tido de Linares.

Por el presente [equiero a touas las
Autoridades; tanto civiles como :1J.ili·
tares, asi como a Jos Agentes de que
se compone la Policía judicial para
que se proceda a la busca y detención
del autor o autores del daño causado
en unos neumaticos de la propiedad
de D. José Rodríguez Juan, hecho ocu
rrido la noche del 17 al 18 del ac.tuiil,
en· esta ciudarl, al parecer en la para·
da sita en la calle Peral, y caso de ser
habido lo pongan a mi disposición en
la cárcel de este partido,. pues asi lo
tengo acordado en el sumario 116 del
corriente año por los referidos daños.

Dado en Linares a 21 de Mayo de
1930.-EI Juez, Joaquín Pérez Rome·
ro.-EI Secretario (ilegible).

J0-5105

Una burra de seis años de edad, de
un metro 2.0 centímetros, capa ruCÍa,
raza española. con la marca de la Com
pañia "El Fénix Agricola", en la que
estaba asegurada.

Dado en Ledesma a 19 de Mayo de
1930.-El Secretario, Jo~é. Cuevas.-El
Juez, Antonio Niño.

Ledesma, poniéndolas, caso de ser ha
bidas a disposición de este JU7.gado,
junlamentecon sus poseedores il~gíti

mas.

Don Antonio Niño Astudillo, Juez de
instrucción de este partido.

Por el presente, ruego a todas las '111
torida:des civiles y militares de la Na
ción, procedan a la busca y ocup~ción
de la· caballería menor, que a contmu:J.-

, ción se reseña, propia de Eloy Gonzalo
Cuesta, vecino de Villaseco de. los G::
mitos; residente en Gejo de DIego Go·
mez, distrito municipal de Mata de .Le
desma, poniéndola, casO de ser h~bl(la,
a disposición de este Juzgado, .Junta
mente con su poseedor ilegítimo.

LEDESMA

JIJONA

Don Antonio Nuño Astudillo, Juez de
instrucción de este partido.

Por el presente, ruego a tQ.das las au
toridades civiles y militares de la Na
ción, procedan a la busca ). ocupación
de las cáhalIcrías menores, que a con
:tinullción se reseñan, propias de Olega
tia García Hernández y Juan José Mar·
Jin García, vecinos de Gejo de Diego
:G2mez. distrito muniCÍIW de ]\lrJta de

1.' Una burra de catorce años de
edad, de un metro 23 centímetros de
alzada, capa rucia, raza española, bu
zalba y bragad·a.

2." Una burra· de ocho años, pelo
negro castaño, de un metrO 18 centíme
tros de alzada; ambas con el hierro de
la Compañía "El Fénix Agricola", en

Don Ignacio López Arroyo, JUCí; de la que estaban aseguradas.
'instrucción de la ciudad de Jijona y. Dado en Ledesma a f9 de Mayo de
su partido. ' í930.-Ei S~(:;H:iái'io, José Cüeyas.-m

Ha"o saber: Que en este Juzgado Juez, Antonio Kuño.
se ~:;igue sumario con el número H del
eorríent:! año, por haberse encontrado
en eldia de ayer el cadáver de un
hombre, al parecer extranjero,.en el
alto del monte denominado Solana del
·Rincón de Clürau, de 1 tér"mino de
l'lbi, de este partido, siendo colocado
en nquel paraje hace un mesaproxi
:madamente, después de haber sido
atropellado por un automóvil que le
causó la muerte.

Se trata de un hombre de unos
treinta años de edad, bien constituído,
estatura un metro 65 milímetros, pe
rimetro torácico 86 centímetros, pelo
rubio, largo y abundante, sin canas;
viste traje color gris y encima (;ha
queta impermeable en forma de za·
ma¡'ra negra, camisa de color, cu1ceti
nes plomizos, botas rojas bastante usa
das, ligas negras, camiseta. y calzonci
llos blancos y una bufanda de seda
clara liada al cuello. En sus bolsillos
se encontraron una cartera negra usa
da, un billete de tranvia de poblacl"ln
desconocida. un vaso de aluminio de
bolsillo, un espejo, un lapicero· y en
la muñeca izquierda un reloj de pul
sera de ac~:-o empavonado·, sin ma. ca
y con COI'rea negra. En la manga el
retrato de una mujer, al parecer ex·
tranjera. .

y por el presente ruego y encargo a
lodas las Autoridades civiles y mili
tares); ordeno a los 4gentes de 1:.- Po
licia judicial practiquen activas ge~tio

nes encaminadas a su identificación,
lugar del hecho de autos y personas
responsables del mismo, llamando al
propio tiempo a cuantas personas se
crean sus más próximos parientes,
para que en· el plazo de diez dias COlll
parezcan ante este Juzgado, al objeto
.de entregarles los efect')s encontrados
en su pet"sona y ofrec(;rlt~s las 'Icciones
dei" procedimiento que pr(;'ceptúa el m··
ticulo 109 de la ley de Enjuiciamiento
~r':minal.

Dado en J¡jona a 19 de Maro de
1930.-El Se¡:retario, SantüIJO Arroyo.
1:.1 Juez, Ignacio L0}Jez Arro;yo.

.rO--5101

Lo que se anuncia a fin, de qne to
:dos aquellos· que tuvieren alguna ac
ción que deducir contra exp:resado
Registrador, presenten la oporluna
reclamación, advirtiéndose que éste
~s el segundo edicto de los que precep
túa el artículo 409 del Reglamento pa
ra la ejecución de la ley Hipotecaria.

Dado.en Illescas a 20 de Niayo de
1930.-EI Juez, Adolfo Serra Valentino
El Secretario, Agustin Alv~r~z.

Jü-5098
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POSADAS

Reseíia dekts cobal1eri(l$.

Por el presente se ruega y encarga a
todas las Aut3i"idades y Agentes de la
Policía judicial· procedan a la htuea y
rescate de los <Objetos .que Iu.ego -se re..
scñarim. los que fueren sustnúdos el
día 2 de Abril del aiio encuiso del
chalet que tiene ~l "Vecino de Burriana
Salvador Felis Perrada en el camino
ue la estación, también. denmninado de
Onda. ' .

Al propio tiem¡>o, se meg.a la buGCa
y detención ~,e los poseedoces ilegítimos
y autor o. autores del hecho. poniéndo.
les a mi dispo~ición en las Cárceles de
este partid'), pues am lo tengo acorda9

do en clSUIi~ario que mc klilo instru
:Yendo con el número :11 del corriente
aña por roDO.

Señas de lo rob6do.

D. Marcial ZUl"era y Romero, Juez
de instrucción de este partido.

Por virtud de la presente reqisHo
ria ruego y encargo a· toda ~ clase de
Autoridades, tanto civiles como mili
lares y Polici.a judidal, la busca y res
cate de lo que al final reseño. hurtatla
al veciJiO de Palma del Río Juan JOsé
Mayen Gálvéz del cortijo "Soil¡onte",
de aquel ténnino, y, caso de ser 1ia
bjdo~ sea Duesto a· dlsoosk.ión de~

D. Marcial Zurera y Bowero. juez
de i!!5t~··..H:ciim :de este ?aa-ti.GQ•

Por virtud de la presente reqisi«t
ria ruego y encargo .a toda clase de
Autoridades. tanto civiles .como ulili
tares y Policía jndicial.. la bttseay l'~~

cate de kl que al final reseño, huctado
al vecino de La Carlota Antomo <At
Jarit, la nQehe del 12 al lB del <lema}
del sitio "'Suerte del Fraile," de aquel
t-énnÍflo~ y, caso de ser habido, ·osea
puesto a disposición d-eeste ~w.:gado

con sus tenedores ilegítimos•
AsHo tengo aCDraadoen.el sUlUd~

que instrnyo con. tal motü'O .bajo el
número 62 de 1930.

Cinco pollos. tres de cllos g!"andcs•. y
de .estos últimos dos enearnados y el
().tro .1)101". griS.

Otros tres pollos grandes, tres g.alli!'
nas bla!1Cas con pintas. .rojas. y veinti
s~t~ gallínasde diferentes colores' y
1aR".años, result3ndQ un to-tal de treinta
y cinco gaHinas.

Dado en Nules a3 de ~1ayo de 1939
El Jucz. Humberto Mmero.-Et Secre
tario judici~l. Anibal Yidal.

JQ-.5i26·

J0-5123

~lURCIA-eATEDRAL

Señas de las caballerías.

Dos hurras. una recia clarn, 3lzada
mediuna, cinco ~ños, con un pedazo pe
lado en la paletilla }. un bulto como una
nuez en el centro del espinazo; y la
otra rucia mas oseara, mediana alz:ada~
tres .años, limar más oscnro ("1.J la ernz~
pelada en la punta de ~$ C3deras.

Jo-5122

Don José Luzón Muñoz, Juez de ins
trucción de esta ciudad y su partido.

Por el presenre. ruego y encargo 1
todas las Autoridades ch·iIes y milita
res e individuos de Policía judicial de
]3 nación procedan a la bu.s<:a de "la ca
baJler.í.á. que al iinal se reseñar~ sus
traída en la noche del 14 al 15 del ac·
tuaI de .la .finca Santa Brigida. término
de ·está dudad, al vecino de la misma
Juan Muñoz Zorro. royo SCIllOvicale,
de ser habido, sea puesto a di.<;posici,ón
de este Juzgado con sus ile,;itimos po
seedores.. según tengo aco¡-(}ado en el
sumarlt> número 47 de 1930.

S~ñas ·de la °caballería.

Dn~ mula de cuatro niíos, de 1m me
tro 46 centimetros de alzada. capa cas
taña, raza española, marca V.. 10 en ta
bla a1cllo izquierdo; señas particula
res: boeiblanca.

Dado en Montol'o al'] de Mayo de
.1930.--El Juez. José Luzón.-EI Secre·
tario, ?l{ariano López.

vecino de la misma Pedro Calleja Ce
rezo~ cuyos seInQ"Vientes, i1e ser habidos,
sean puestos a disposición de este J07;
gada con sus i!egitÍIr.os poseedores. se-,

. glÍn tengo 'a'i0rdauo en el sumario nú
mero 45 de 193u.

Don }Iariano Sánchez-Olmo y Espi.
nosa, Juez de instrucción del Afistrito
de la Catedral, de esta capital.

Por el presente edicto se cita, llama
y e,tnplaz,a al pariente más próximo dd
ínterfecto Antonio Rodrlguez Luis. de
seteh,1a y dos anos de edad. soltero, na- Uzu burra de diez y seis años de
ÍUral de Cartagena (Murcia), jornale. edad, de 1,09 metros de alza~ rucia~
ro. el cual regresó de Buenos Aires a raza española, marca .() en el cOstado
últimos de.1 año 19"..9, el que falfeeió en izquierdo, con el hierro del F.énix

, el paseo de la Glorieta, de esta ciudad, Agricola V-4 en el anea izquierda.
en las primeras horas del día 26 de Otra burra .de quillCe °aJios, rucia..
Abril último.p.ara que dentrO del tér. r~ española, igual.hier.ro que 1l an~
min4l de diez días. contados desde ln terl?:: en la cadera lZCJUlerda; y
p~lic;¡ción del presente en el "'Botetíll f O~ n rucha de dos anos!. de 1,18 m.e
Ofteial·n de esta provincia y en la "'Ga. tros _de .alz~da, raza espalW~ rayada..
c;:c~ ~ l\1afjrid.", comparezca ante ex. con 19ual hICr-r() que las s.nter.wres. .
presado Ju..tsa~o, SÍto en el Plano de DMO en Posadas. a 20 de Mayo de
San Francisco, a fin de declarar y ser 1930.-El Juez, Mariano ~urera.. y_Ro
instroído del I!'Ontenido del artÍculo 109 illero.--F.l Secretano, LuIS Medina.
de la: ley de Enjuiciamiento eriminal J0-.5121
en la causa que por muerte de dicho in·
dividua se sigue con el· número 98 del
:1.;0 actual, bajo apercibimiento si no
comparece de pararle el perjuicio a
que haya lugnr en derecho.

Dado en Murcia a 21 de Mayo de
1930.-El. Juez, .Mariano Sánchez·Oh:no~
El Secretario, M~ Navarro.

JÓ-~l25

J0-5120

.10·-5121

•

.lfONTORO
"l· • ~

f:dida fuere inseJ"to e.u los periódicos
GikoÜaJes• .con objeto de recibirle .decla
ración; bajó apercibimiento de ~r de
clarado inCUl'SO de l;¡. mulla de 5 a 25
~ con que.se le cOnmina, sin
»a'iuicio de adQptMse Qtr~ de1ermi
»3CJl(l'l!es, a :fin de obligarle .a efectu<.t.f
dicha comparecencia.

Madrid a 16 de Mayo de 1930.-El
'kcretario, Licenciado F. de P. Rives.
Vi:/)io brren0: el Jp.ez (ilegibll::i.

. JO--5119

l\IADRID--PALACIO

E.n Yirtud de pro,",idencia dictada 1
por el Sr.. Juez de instnwción del
Aist.rito de Palacio. de esta Corte, en d.
~!RJ~trit> ~iql) ~n elnú~l'() 23.1
de t920¡);)l" hurto. eoo.tra Julio, Llano
~ se ha aoord.ado ¡laJuar por medio o

del. presente"a las personas a quienes
~rteI1ezam tlDO,S 1;lpones de radiador •
paraautonlúvi!. llDas tenazas y unos

. alicates. que le fueron ocupados al pro
cesado,y al mismo tiempo se les instru
ye del arlíallo 169 «re la ley de Enjui
ciamiento c,rimina.l. para lIBe dentro del
~I) de cinoo-dias eomp.arezcall ante
~ reierido Juzgado para recibiíléS de-
:laraciinJ. . ..

Dado .ea Madrid a 16 de Mayo de
193a.---EJSeeret-..riG. Dr. Juan Infante.
iisto bueno: el Juez de instrucción,
losé ~'lez Llana.

1>on José Luron }fuñoz, .Juez de ins~
... lruq:ión de esta éiudad y su partido.

PQr el prescn.te, me.;?,y encar~c: a
tuda:> las Autol"ldades elVll~ 1" n.:nht:l
TC3 e iudh'itiuQS' de Policía jlldicial de
la naCión pro~dan a la busca de las
t2!n!lle-rias ~.~D ~J f!ñaI se,·r~ei:::trc5.n.,,'·· :--:--l.1LBS 1
iQSíraidas' en la ncchedcl 10 al t1 de .. .. ,
lQs ~oJ;licn1es de};:l fmc.. Huerta dclj.· .Don Rtlmberto Mulero Carrillo, Juez
c!J:lf.f~~. 1é.rmiao de e,;la ciHd~<4 al de jnstrucd6n del pa.r~.• Nn1es...

~J). José Gon,záIez Llana. y Fagoaga,
Juez de primera instancia e instrucción

.del distríto de Palacio, de esta Corte. .

.. Por el 'presente. cito, llamo y empla
zo a: Manuel Fernández Valera, de vero-
,tüj~e años# hijo de Antonio \T Rosario.

. 1roltf;rD. naJural de Sevilla, sin profe
"""'-siÓJl ni domicilio, como comprendido

. 'en el artícU10835 de fa ley de Enjuicia
.mien1ó criminal, para que en el térmi
J10 de díIez dias~ contados desde el si·
gUiente al .en que esta requisitoria se
i»:s.er~ ell"Ia ~3ce1a dé Madrid", com
~arezca en mi S~}a-audienci:i, sita -en
~l J>.alacio de los Juzgados, calle del Ge
neral Castaños, ñúm. 1, con objeto de
¡rerlc noillicado y llev;:u- a e~ecto el antoo. procesamiento)'" prisión contra· tI

. dictado; apercibido que de no verificar-
Ji>,.. será decl3,l':3do rebelde f le parará
el.mduicio a <¡"<,le hubiere lugar.
..Al mi~mo tiempo. ruego y encargo a

todas las Autoridades Ji ordeno a los
A,geoll;s de la Pol!da judicial procedan
)l 1a busca del expresado proc¡:s.ado, cu
yas seijas pel'son;.:l.1e.s se ticsconocen, y
~n el Ca5(i de ser habido lo pongan Q
mi disposición en la Prisión cclular.

Madrid, 14 de Mayo de 1930.-El
Juez, José Gonzálcz Uana.-El Sccreb"
..jo. DI". Juan Infañtc.

..



JC--191

En \:rllld de auto dictado por el se~
íior JU€% de instrucción del distrit¡¡
de la Magda1ena, de esta. capital, con:'
est3 feeha, y en el ,ramo de prisión'

¡ del sumario por hurtos. número. 435
de 1919, se hace sab:er a todas las Aw

i toridadez, tanto civiles' :como millta...
:¡-es. ~ .ve,ntl$ de toda clase d~Al Po...

SAN ROQUJ;:

SEv'ILLA-:'fAGD"ALE;,'A

En virtud de providencia del señor
Juez de primera jnstancia del d~trito

de la Magdalena; dt esta ciudad,. dic
tada. con esta fecha, y ~r ante mi, en
méritos de demanda. incidental· for
mulada por D. 13enjamin .Barreda Cor
tina contra D. Benito Barreda Carús.
D. Vicente, doña Mana Antonia y don
Manuel Run Barreda, doña Bjbiana
~icanoTa, D. Juan Remigio Agatin.
doija Jtf':;~l~ l\r~n~ela~ D. Isidro Jasé.

Don Martín Rodríguez Suárez. Ju.c:¡
de instrucción de esta ciudad y su
partido.

Por el presente se ruqa a todas las
Autoridades y enear¡:;a a los Agentes
de 1a Policía judicial se proceda a la
busca y rescate de 325 pesetas. en bi
lletes del Banco de España de a 23 .fJflw
setas, y 100· pesetas en monedas de
plata de a 5, que lueran !;n.'itraid::l,
en las primeras horas de la madrugad.
del 12 del actual, del domicilio de José
Ranúrez González, en la villa de Lo,
Barrios. de este partido judicial, *si
como al descubriinientD del autor ~

aotores del hecho, todo lo qbes~á

puesto. en su caso, a disposición de
este Juzgado.

Asi lo he acordado en el sUiJlario
número 82 del corriente año que hl&-
truyo sohre robo; .

Dudo en San Roque a 16 de :MayQ
de 1!}30.-EI Secretario judicial (ilcgi
ble).-El Juez, Martín Rodriguez.

Jo-5133

PRAYIA

RIASO

Do.u .-\.n'tmio Bremón Llanos. ~~
lile hlSlrueción de este partido.
~~irtQ{l de lo. acordado ,en proví

deJlroa de- esta fecha dietada en el su
mario 'lUe con el wímeTO 9 de 1930,
sobre rabo de mercancías comútido en
h estáción del ferrocarril de Cistier
:Il:\, por.el preseotese cita a dos mu
.: ...res "Ilestidas de negro, esta~ill'a roa
g\lla~, una de ellas más alta que la
otra, morenas, con pañuelos negros a
la cahez:l, que el dia 1 de los ~orrien·

tes e:¡tuyieron vendiendo cortes de pa
nns ea el pueblo de Monmeganes. para
G~· knttn de 10s cinco días siS1J!~n-

D. Rartlbn Valle l\Ie1lé-ndez, Juez de
instrucción accidental de Pravia.

Pf)1' el presellre. ed·icto se ha~e 5a
Del': Que eJ1' el sumario que se instruye
en·este Jn~""ado eon el nó,mero 16 ¡lel
aiío actual,. por mtiertc del obrero Ma
:DUe) Barbosa nár~ de veintinueve
años de edad. SQ1tero. natural de- Por·,
toga},. a consecuencia. de aecidcllte
ocurrido en el 'túael de Moriteagurlo,
de ~ obras del 'eTl'Oc:uT.il de Gijón
FerT'lJl, .se acordó ofrecer el procedí:
JIlielrto.. a tenor· del artieu16 199 de la
ley d~ Enjciciamiento erimin~l, a10s
herederos de dicho interfecto.

Dado en ·Pravia a ís de Mayo de
1930.-El Juez, Ramón. Va1l2.~-EI Se.
cretario judicial (ilegible).

. JO-5063

D. )I~rcial Zmera y Romero~ Juez
E!e in~trt~~ci~ de este partido.

Por virtud .le la presente reqisHo
ria l'~eg(} y encargo a toda clas.ede
·Autoo;jdades, "tanto civil~s como :nHi
tares y Policia judicial, la busca y !~s~

cate de lQ.que al final reseñ~ llUrbdo
~ vecino de La Carlota Ant01Úo H~r~
seg Lc}-pez la madrugada del 13 del ac
tualde terrenos del "Valdio", de aquel
término, y, .. caso de ser habido, :iei:\
puest() 3. disposición de cste Juzgado
con s-u. tenedores ilegítimos.

Así lo tengo acordado en el sumarlo
que instruyo eQ'n tal motivo bajo el
número 63 de 1930.

RC$cña de lo hÚrlado..

UD~ burra de euatro aiios, 1,24 me
b'os. de abada,. rucia, raza espaii<>la,
l'3Ja auzada y con el hierro del Fénix
.Agrícola V-4 ea la cadera izq~ierda.

Datio -eD Posadas a. 21} de :Mayo de
1930.-El Juez, Mariano ZUrcra y ~
JiterQ.-El SecretaríQ. Luis Medina.

J0-5129

JU7.f¡udo con su t~nedorcs ilegitimes.·
Así lo 'engoücordado en el :;umar;o

tpt: imrn-l.lYo can tal motive> ba~ -el
J,'líunUQ iii de 1:930.

Resdí.a de lo hurtado.

Siete cerdos primales. rubiüS~ con
una h()rqueta en la oreja izquierda y
en ~ derecha dos moscas.

Dado en Posadw; a 2Q de Mayf.l d~

193o.-El .Jue:t. Mariano Z\ll'm"a y ilo
!r;tl'().-EJ Secrebrio, Luis Medioa.

JO--512&..
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tes a la in<;crción de este. edid.o en !a ID, Senén Enrique. D. Manuel Anton~
GACET.... DE. )[,u}RID Y Boletín Ojú;it;rl doña Avelina Cabine Bayreda Pére!\
de la pr~~"¡ncia dcLeún. eomparezc¡¡n. D. Pedro, D. Juan AntonIO. doña Ma:~.
en este ·Juzgado a prestar declaracic?-n,,· rf.a de Jos_ De!ares. D. Pláeid? Eu~~;
aperciPiéndl}lóls de que si no lo \'eriti- roo, D. FranCISco de Panla TIbtlTCI~
ean ~s para.l"á el perluieio ll. que hal'a doña Maria Angelina y doBa NaUV1'i
lugar. dad Jesús Fernándezj o los heredero:r

Dado en Riafio a 18 de Mayo de de éstos, como sucesores de D. Jo~
1930,-El Secretario judicial (ilegible). Barreda Balbas, y todos como legata~.
El Juez, Alltonio Bremón. rios de doña Dolores Ga·r.cfa y. Barr~-

JO-51S0· dA. y el Sr. Ahogado del Estado, ~
, ' • 'T. . bre que se le declare pobre en semí~

~A....-...:¡ FELIU DE ......LOBREGAT do legal, para li~igar .en expedie~.f~
En el expediente sobre deduación qu.e}la promOVIdo C~I310 cueshoIi

de anseocia de D. Joaquin Cañellas prInc1pal sobre declaraClOn de ausen~;
Solé, se ha dictado el auto que. copia- cia en lmorado paradero de p~rson:f
do en su parte baslante. es como si~ natural que representa la herencIa qu~,
gue: constituye el legado hecho por d~fía:

"Aufo.-S:m Fclíu de Llore-g.~t. la Dolores G~rcia B1U"r~d~_en.tes.ta~"':i
de mayo de 1930. to otorgaao en a oe .L"/OVlem.ore oe:

Resullnndo que. ctc.; 189~, por 31}te el N~~ario D. Eduard<í.'
El Sr. D. José Bravo y MezquUa, Badl:l y Ortiz de Zúf,Iga, y por el roaf:

Juez de primera iustancia de este pürw ¡pandó a los herederos de :J? Juan, do.....
tido, dijo que .debía declarar y de- nü Teresa y doña Antoma Barreda.}
claraha la ausencia en ignorado parn- sus .tíos carnale~ y por terceras pa-l"~;
dero por más de dos años de D. Joo· tes Iguales para lbs herederos de cada,;
quin Cañellas y Stllé. a los efectos dls- uno .de dichos s~ tíos, las easas quc(
puestos en el titulo VlH,.libro p.rimero, posma en esta capItal, en la call~ San-;
del Código civil, CUya declaración DO to Rey, número 11, y calle GallInat01t
surtirá afecto basta seis meseS después número 9, la administración de cUY'O";
de sn puh1icaciúD en la GA.c&TA.J>E lb- bienes asimismo se intere5<l, eoml)
nalD y Bolelin.Oficial de -esta Pfovin- también en expediente d.e ~eclaraci?n~
cia; y a tal 1111, expidanse los corre'>- de herederos por faUe.clmlen~ a:bin.;
J)ondientes edietos. Así lo provee,. J!ll~' testnto del padre del dicho actor don:
da y firma dieho señor Jue~. d~y fe.~ Adolfo Barreda Pérez y en juicio dei
José Bravo.-Ante roi, Santiago Vi8- testamentaria, y enalesquiera otnls di~;
carri." . ligencias judiciales referentes a la ad..;

y para su p.ublkacióJl en el B()lclin ministraci6D, partición y adjudicadó!i
Oficial de esta provincia, libro el pre- de los bienes legados por doña Sole~
Rente, que firmo en San Felíu de Llo- dad Garda Barreda. por medio de la
bregat a 15 de i\Iayo de 1930.-El Se- presE:nte, y en atención a ser descoi~
cretario, Santiago Viscarri. nacido el d?micilio de dichas deman.',_

JO--506-t dados y qUIenes sean alguno de ellos.: .
se confiere a los mismos traslado d!J7
dicha demanda ineidental de pobrez(f
y se les emplaza para que dentro del,
término de nueve dias comparezcan;
a contestarla; ape~cibidos de que st
no lo verifican se substanciará con llf
sola fnteM"encfón del Sr. Abogado del';
lli-tarlo y les parará el perjuicio a qu.f~

b8ya luga!" en derecho. ,.
y para que sirva de emplazamient«:,

en forma a los expresados demandadol:
D. Benito Barreda Carús, D. -Vieente~;
D." Maria Antonia y D. Manuel Rui2'l Ba~

¡rreda, D." Bibiana Nicanora, D. JIYad
. :Remigi.-t'l Agustín., doñ3. Maria Manuel

la, D. Isidro Jose, D. Senén Enr.iqneo:
D. :Mam,lel Antonio, doña Avelina Ga.,
bina Bt!rreda Pero?:. D. Pedro, D. JuaJ(
Antonio, doña Mari;} de los. DoJore~

D. Plicido Eugenio, D. Francis.co d.
pmtla TihuJ"cio; doña Maria Angélini
y doña· Natividad Jesús Fernández, ,
los herederos de éstos, como sneesoi
res de D. Juan Barreda BaJbas, Y. to<
dos como lesatario~ de doña Df>lol'e{
barcia y Barreda, (' xpido la presentt:
y otras de igual tenor en Sevilla a 24
de :Mayo de 1930;-El Secretado, po1Í
h::lh¡lH[~c¡6n, A. Paredes.
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En procedimiento de apremio con- Don Francisco González Palomino,
tra Andrés Anibal Molina Garda para Juez de instrucción de esta ciudad de
hacer efectivas 231 pesetas 25 cénti- Alcázar de San Juan y su partido.

·mOs por jura de derecho"s del Procura- Por el presente, ruego a todas las
dor D. Fernando Escobar Navarro en Autoridades y "-gentes de la Policía

· causas números 20 :r 22 de 1916, aCll- judicial procedan a la busca y deten·
muladas sobre falsedad, fué celebrada ción de mi hombre alto con chaqueta
la tercera y última subasta sin sUje-l azul y pantalón negro, y una Itlujer

· ción a tipo para rematar los bienes que le acompaña que llcva toquilla al
embargados al deudor, habiéndose dic- cuello. de aspecto gitana. ambos de

· tado la siguiente Iunos trcinta y cinco año:;. presuntosI
"'Providencia.-Juez, Sr. Yúfcra:-Vé- . autores robo cometido casilla vía fé

lez-Rubio, 19 de Mayo de 1930. En \~h-- rtea de Levante de los efectos que a
tud del fallecimiento de Andrés Anihal continuación se expresarán, de la Ilro-

1ieía judicial. haberse decretl'ldo la li
bertad provisional del procesado Juan.
Gallardo Espinel, y, por tanto, que
queda sin efecto la captura del mismo,
interesada en r~quisitoria inserta en
la GACETA DE l\lwRm en 24 de Marzo
de 1920. .

Y para que conste, cumpliendo lo
mandado, expido el presente en Se
villa a 17 de Mayo de 1930.-Antoflio
·Téllez. JO-5U67

TUDELA

Don Andr~s F. Pa~tor y Castellanos,
Juez de instl"Ucción de este partido.

Por el presente se cita a .Julián Cas
tellanos, Rupertc Bonilla, Nic;ol*s Cos
cojuela, JClsé Gu!l!én y 'José Zuhirb,
que fueron denunciados: el primero,
el año 1919, por blasfemia; el segundo,
también el año 1919, por blasfemia; el
tercero, el mismo año, por jugar a los
prohibIdos; el cuarto, el año 1918, por
-hurto, y el quinto, el mismo aüo de

· 1918, por blasfemia. todos en Argue
das, y que hoy se,encuentran en igno
rado. paradero, para que dentro del
'plazo de cinco. dias, a contar. del en
:!Iue este edic;:to aparezca en los perió
dico'iil"oficiaies,comparezcan ante este
Juzgado, a .fin de prestar ·declaración
en la causa ql.1.e ·en el mismo se ills-.
-truye con el número 48 ~e 193() por
supuesta estafa, bajo apercibimiento
<le que si no comparecen les parará
el perjuicio a que haya lugar.

Dado en Tudela a 19 de. Mayo de
:930.-El Secretaio, AntoIín Apaste
gui.~El Juez, Andrés F. PastÓr.

, JO-5135

VALDEPE~AS

En virtud de lo acordado por el se
:ñor Juez de instrucción de este partido
·en diligencias de cumplimiento de car
ta orden de la Audiencia provincial de
Ciudad Real, dimanante de sumario nú·
mero 165 de 1929 sobre robo, contra
:Vicente Garcia Huete, por la presente,
que será inserta en la "Gaceta de Ma
úrid" y "Boletín Oficial" de esta pr-o
vi8cta, se eita al procesado Vicente
trarcía Huele, que tuvo su último domi·
cilio en PuertoIlano, y cuyo actual pa
radero se ignora, para que comparezca

"ante la, SUp;~rlor Audiencia provincial
de Ciudad Real el dia 6 de Junio pró.

· ximo, y hora de las diez de su mañana,
con objeto de asistir al acto del juicio
oral mandado celebrar, prevenido que
de no verificurlo será reducido a pri-
sión. '

· Valdepeñas a 20 de Mayo de 1930.
El Secretario, José Benavides.

JO-5136

VELEZ-RUBIO

Molina García, hágase saber a Sus he
rederos el precio de 236 pesetas 25 cén
timos ofrecido en el 'acto de la tercera
subasta, para que dentro de los nueve
dias siguientes al en que aparezca fija
da la cédula en la "Gaceta de Madrid"
puedan pagar al acreedor librando 10s
bienes o presentar persona que mejore
la postura, haciéndosp. el depósito pre
venido en el artículo 1.500 de la ley de
Enjuiciamiento civil. .

Lo mandó y rubrica S. S.; d<U'" fe.
Ante mí, Eduardo de Paz,"

y para que sirva de notificación a los
herederos del Andrés Anibal Molina; a
los efectos acordados, se extiende la
presente cn Vélez-Rubio a 19 dc 1\:1a\'o
de 1930.-Et Secretarío, Eduardo de
Paz.

JO-5138

VILLACARRILLO

D. Ginés Parra Jiménez, Juez'de ins
trucción de este partido..

Por el ·presente edicto quedan sin
efecto las req¡.¡fsitorias publicadas en
las "Gacetas de Madrid" números 16li,
256 Y 96, de 15 de Junio y 13 de Sep
tiembre de 1929 y 6 de Abril pasado,
llamando al procesado ·en causa de este,
Juzgado número 204. de 1928, sobre
atentado, Joaquín Cruz Solas, toda vez
que se ha dictado la libertad prO'i'isio
nal mediante fian¡;a prestada a este
efecto. .

Dado en VilIacarrillo a 19 de Mayo
de 1930.-EIJuez, Gines Parra.-Por su
mandato, Juan Delgado.

- J0-5139

ZAFRA

Don Luis~ Navarro-Trujillo y Pérez,
J u<!z de instrucción de la ciudad de
Zafra y su partido.

Por el presente, que expido en mé·
ritos de lo acordado en providencia de
hoy. dictada en el sumaI"io número 32
de 1930 por sustracción de caballerías,
intereso 'de las Autoridades que, por
medio de sus Agentes, procedan a la
busca )' pr~entación en este 'Juzgado,
para declarar en. indicado sumario. de
los gitanos Juan Manuel Moreno Diaz,
de cincuenta años de edad, casado, na
tural de Badajoz y vecino de Lalin; Vi
cente Giles Saavedra, de treinta y seis
años, casado, natural y vecino de Arro
yo de San Serván. y a otro sujeto de
igual nombre y apellidos que el ante
rior, de treinta y cuatro años de edad,
y de la misma naturaleza y vecindad.

Dado en Zafra a 13 de Mayo de 1930.
El Juez, Luis Navarro-Trujillo.-El Se
cretario, Francisco 1urado. .'

10-5141

ALCAZAR DE SAN Jl:¡A:K

piedad de Antonio Figueroa de la
Loma, y procediendo asimismo al res
cate de dichos efectos que. en su caso.
serán puestos a disposición de este Juz
gado.

Relación de los efectos robados_

Un traje caballero verde oscuro, un
chal d-e estambre negro, dos pañoletas
de manila, dos sábanas de ñilo de ma
trimonio, una envoltur.a de organdí bor
dada, una ..mantilla para niño blanca
bordada, una camisa para caballero' en
pieza blanca listada, otra idem para
senora, un par de calzoncElos,una blJ.~ .
funda satén color naranja, una blusa de
seda listada werde y negra, dos man
hls hufandas cuadros blancos y negros,.
tI-es varas tela fina blanca, metro y me
dio alpaca e idem idem' tela algodón.

Dado en Alcázar de San Juan a 22
de Mayo de 1930.-El Juez, Francisco
Gonzálcz Palomino.-P. S. M., Patl'Oci-

.nio Corrales.' .
J0--5153

ALORA

Don Juan Such Martín. Juez de ins.
trucción de esté partido.

Por la presente, ruego y encargo :t
todas las Autoridades y ordeno a los
Agentes de la Policía judicial pmcedan
a la busca y rescate de lo que después
se reseñará, propiedad del vecino de
Alozaina Ramón Rueda Rivas, que le
fueron hurtados durante la noche del
7 del actual de un manchón situado cn
el cortijo llamado Asperón, del términCt
municipal de la citada villa.

y caso de ser habido sea puesto a
mi disposición, deteniendo a sus posee
dores si no acreditan la legitima adqui.
sición.

Señas de las caballerias.

Una yegua. edad quince años, 1,60 de
alzada, capa castaña oscura, raza espa
ñola, hierro de "El Fénix Agrícola"
nalga izquierda, letra M. número 5, lu·
cero frente, bebe en blanco, calzada
pies y preñada, próxima a parir.

Un muleto, hij() de la anterior, de un
año, alzada como 1,30, pelo negro. sin
marca alguna y sin señas particulares,
y en la actualidad tiene el rabo pelado.

.Dado en Alora a 20 de Mayo de 1930.
El Juez, Juan Such.-P. M. de S. S., An·
to:1io BooteUo.

JO-5154

ALMADEN

D. Juan Anto'nio Cabezas Romero.
Juez de instrucción de este partido.

Por el presente se ruega a todas las
Autoridades y encarga a los Agentes
de la Policía judicial la busca y res
cate de los semovientes que luego dc·
berán reseñarse, desaparecidos de la·
finca "Corral ·de Sancho", término de
Almadén, en la noche del día 16 al 11
del actual, poniéndolos, caso de Sel':
habidos, a mi disposición, con sus iJe·
gitimos poseedores, en el sumario nú
mero 33 de 1930.

Reseñ.a y pertenen.cia.

Dc Carmelo Cuadrado Rl1bio:
Una muleta que en la época del se

guro tenia seis meses, 1.16 metros de

¡
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A...~DUJAR

D. Manuel Cabezudo Astrain, Juez
de instrucción· de esta ciudad y su
partido.

Por el presente edicto se cita y I1a~
ma al lesionado Antonio Soriano Val
d,h-ia p3ra que dentro del término de
diez días comparezca ante este Juz
ga~ para ser reconocido por el Me
dico forense de esta ciudad.

Dado en Andújar a 20 de Mayo de
1930,--EI Juez, Manuel Cabezudo.
Pel!' mandado de su ·señoría: el Secre
tario, Dionisio Alés.

10-5155

Una docena de las de fantasía y pi-
so de goma. .

Cinco pares.cte r.apatillas de paiiete,
Once cajas de medias de mujer, d.

seda, hilo y algodón.
Ocho cajas de calcEtines de hom~

breo
Cinco cajas de calcetines de niño.
Dos botellas de coñac Pemartín.
Dos de ron seco.
Dos de rO!1escarchado.
Cuatro de jerez.quina; y
Dos quesos.
Barco de Valdeorras, 21 de .Mayo de

1930.-El Juez, 'Sebastián Martinez.
Risco.-EI Secretario. José Crespo.

. J0--5159

D. Manuel Cabezudo Astrain, JuC'z
de instrucción de esta ciudad:r su
parlido.

Por el presente edicto hago saber:
Que en este Juzgada se sigue sumario
bajo el númerc 95 de 1930, sobre .>ui~

cidio de Dolores Rivillas Gutiérrcz, de .
sesenta y séis años de edad, viuda de
Roque Lorite Gómcz y natural y ,-e
cina de esta ciudad, llamándose, por
medio del presente al hijo de la inter
fecta Juan Lorite Ri'Ti.llas, cuyo actual
paradero se ignora, para que dentro
del' término de diez dias comparC7.ca
ante este Juzgado para. recibirle decla
ración y hacerle el ofrecimiento de
accion~s que determina el articulo
109 de la ley de Enjuiciamiento cri~
minal.

Dado en Andújar a 20 de Mayo de
1930.-EI Juez, Manuel Cabezudo.
Por su mandado: el Secretario, Dioni
sia Alés.

AUL-\.t"iSA

D. Luis Asensio Miró, Juez de ':~lS~

lrucción de este partido de Almansa.
Por el pre~ente, que se publicará en

la GACETA DE MADRID y Boletín Oficial
'de esta provincia, y en méritos de 'lo
acordado por providencia de 'esta fe~

cha, diclada en el sumario que con el
número 13 del corriente año se ins-'
tru:re en este Juzgado, sobre robo, rue
go y encargo a todas las Autorídades,
asi ci....iles como militares y demás
Agentes de la Policía judicial de la
Nación, practiquen gestiones en ave~
riguación del paradero de un caballo
árabe, de cinco dedos sobre la marca.
,de diez a doce años. con un luna"t en·
la frente, herrado de ras cuatro extre
midades, con L'Ozaduras en un nudi~lo
de la pata derecha; un sillín, una re-'
tranca, un collerón, un horcate y .In
cabezón de cuero, todo lo cual fue sus
traidod 10 de Abril último, despu~s

-.de las veinte horas, de un edificio ais
lado sito en las eras de San Ant<ln,
frente a la Plaza de Toros de Caude
te, siendo todo lo sustraído y el edi.
ficio ,en que se verificó propiedad de
Joaquín Pagán AIgarra; poniéndolo
!odo a disposición de este Juzgado,
Juntamente con el autor o autores de
dicha sustracción o personas en ~uyo
poder sc encuentren, si no acredit:m
su legítima adquisición.

Dado en Almansa a 23 de Mayo de
1930.-El Juez, Luis Asensio Miró.
SI Secrctariº~ .e..c.dro ,Manccbo.

, - -'" '0-5180 •

JO-5156

BARCO DE V.ALDE0RRAS

D. Sebastián Martínez~Risco y :.la
cías, Juez de instrucción del part:do
de Valdeorras.

Por el presente intere¡¡o de las Auto
ridades ch'iles y militares, y encargo
a la Policia judieial, la busca y c:;p
tura de tres portugueses, uno alto, mo
reno, viste pellizá: oscura, gorra de vi~

sera y dícese que reside en Albergue
rIa. de éste partido; otro más grueso,
más bajo y mejor vestido que el an
terior, y otro joven, delgado. buen cer
lar, presuntos autores del robo per:le
trado la noche del 19 al 20 del ach':ü'
mes del comercio del ....ecino de Sobrn~

delo Lisardo Alvarez, poniéndolos, ca~

so de ser habidos, a mi disposición
en la cárcel del partido, con los obje
tos que le fU~en hallados. ' .

Se procederá también a la busca y
rescate de los objetos que a continua
ción se expresan, sustraídos en el ex
pre~ado com·~.io, procediendo a la
detención d~ los ilegitimas poseedo
res.

Efectos sustraídos.

Noventa O cien pesetas en plata y
calderilla.

Dos cédulas personales de Lis:1l do
Alvarez y Sixta Rodríguez.

Una libreta de apuntes.
Una relación de hijuelas.
Veinticinco docenas de alpargatas

riojanas.
Doce docenas de las corriel!.tes.
Quince doc~nas d.1'! las de Ois.o de

¡truna.

D. Sebastián "Martinez-Risco y l\Ia
cías, Juez de instrucción del partirle
de Valdeorras.

Por la presente requisitoria llamo 1!
Francisco Delgado Gurriarán, naturat
y domiciliado últimamente en Gár:;:a·
mo, AYl.mtamiento de Villamartín 'de
Vald'eorras, para que, como compren
d~do en el número 1.° del articulo 835
de la ley de Enjuiciamientocriminalt

comparezca ante este Juzgado, dentrc
del término de diez días, con el fin de
constituirse en pl"isión, notificarle el
auto de procesamiento contra el dic
tado en causa número 27 de 1930, so-
bre lesiones, y recib;rle declaración
indagatoria; bajo aperdbimiento de
que, si no comparece, será declarado
rebelde y le parará el perjuicio a que
hubiere lugar con arreglo a la ley.

A la yez ruego a las Autoridades de
todo orden y encargo a la Policia ju
dicial procedan a la husca y captur:¡
de dicha sujeto, poniéndQlo, caso dI".
ser habido, en la cárc~l de este partido
a disposición de este Juzgado.'

Barco de Valdeorras, 20 de Mayo d..
1930.-El Juez, Sebastián Martinez- ~
Ri~co.-El Secretario, José Crespo.

JO-5185

BISBAL (LA)

Por el presente, en virtud de lo dis.
puesto por el señor Juez de instl'ilc
fión de este partido, en sumariont'l'
mero 13 del corriente año, que se Si4
~e en este Juzgado, sobre daños, se
cita y llama al ciclista que el día 3 de
Abril último pasó. sobre las diez ~
nue\'e horas cuarenta y cinco minutos.
por el kilóme~ 9, hectómetro 6, de li
carretera de San Feliu de Guixols ~
Pab.mós, en dirección a una de dichas.
poblaciones, en el momento de chocar
en el referido punto, los automóvile~
números 24.444 y 3.770, ambos de la
matrícula de Gerona, a fin de qué
dentro del término de cinco días des-
de la inserción del presente, c~mpa'
rezca a declarar sobre el aludido he- ~
cho, entendiéndose que, 'de no ha~er.
lo. le parará el perjuiciq a que en d~~
recho haya lugar.

La Bilbal, 16 de Mayo de 1930..:..
El Secretario, Juan Brusés.--Visto
bueno: el Juez de instrucción (ilegi.
ble).

JO-316í

CASTELLON

~n virtud ~e lo acordado por el
senor Juez. Instrucción de este 'D~
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LlNARES.

Un par de botas nuevas de caballero,
de temer:¡. con ela~os. y suela.

Una eamisa da ooballero~. ~li
.el nQmbre de Andr~ de Nilo Oxfóns..

Un paF' de calcetines negros.
Un sombrero blanco. de caaa~ fOo1'1I1f

boina. i
Un pañuelo Naneo de: oolsillo. .
Un;! miK]uina Ce .afeitar. marca "Gil-

!ele"t de' plata. .
Una br'Oclm y una lJanade' iabOn.
lJado en Colmen:u- Viejo a 23 d6

lb~ tIe ~930.-El .fucz. Vicente llan:ca,.,
nares. J{)-....H9-l i

LILLO

Don Vicente Manzanares. yo S9rpe1a
yo" Juez de.instntceión del nrtido de
Colmenar Vieio.

Por el presente edicto l'"Cteg,O y en
cargo a todas las Antoridades-. fato
ci'<iles.romo militares, y demás Ageme,s
de la: Penda indicial~ proced'aJ:r a la
busca y rescate de la: caball'eria: qtte al
final se resma, que fné stlStrafda duran
fe la noche del 16 all? del corri~ y
de la cua<ha que existe en su domici
lio.. sito en Ol:a:lnartín de la Rosa. calle
del Consuelo. 16. barrio. del Camp3Il:l:en
to, y caso de ser habida sea puesta a
disposición dc este Juzgado COD la per
sona o persona en cuyo poder se en
cuentren si no isti1karen ·SIl legítima
adquisición. Sumario 1U-930.

Juez de insu-ucción dc esta dudad de
CoÍn y su partido.

Por cl-presente edicto hago sabcr:
Que por providencia de hoy.' reeaids
en la pieza sepsrada de prisMn eo
rrcspondü:nte al sumario nmnero.83
de 1923" sobre ex:;l:cci6n iJegd. contn
Ratae1 Sanchez Chinchilla, y en virtud
al ignorado paradero de les herederos
del fiador.. 1'aUecido. D. .fn:m Gómez
Martín en dicha causa, se hace saber •
10& mismos. que ha. sido deeret:.tda la

I c.ancelación de fianza personal prest..,..<>da
: pOI." aquél a favor de· dicho J;>rE:leesad.o

r

' pOi" Jacantidad de 2.000 pe$elas. así
como que dicha fianza esta ~éO'rdado
quede afecta al sumario número 56 del
año de. 1928, incoada por este Juzgado
contra ei indicaao procesado Rafael
S:ínch.ez. .Chinchilla y; hasta que por la
Superioridad se. resuelva fa procedente.

Dado en Gofn a 20 !le MayO'. de 1930
El Juez, Ramón Domingo Arnáu.-EI
Secretarios !\fanuel 6JCánizo.

JQ-S1ge

COL~A.RVlEJO

J0-5189

CAZALLA DE LA SIERRA

tido;. pm" providencia de esta fecha,
dictada en el sumario nUmera ·71 de
1900. por bnrtQ de 1JlOO pesetas~ por
la presente se cita a das mulatos que
en la tarde del di.a 8 del actual e~tu
"Vieron en el Banco de C:lstellÓn. de
esta capital, cambiando seis billetes
d.e 1.000 pesetas. plU" billt:tes p.equeüos,
y cuyo adual paradero se ignOI'a, pa
ra que comparezcan ante 'este Jt:zga
do. dentro del término de' diez dias.
a partir desde la publicación de la
presente en la GACETA DE. M.'OOID, al
objeto de ser oídos en dicho swnario;
bajo a,percibi:rnieuto de que. en su ca
s~ ks parará el perjuicio a que haya.
~ en derecho.

CasteUón, 22 de ~Iayo de 1930.-El
Secretario judicial. José ~laria López
Orozco.

.0-5187

Pon Ymmel Stl.·y Dueñas, JU,ez del
ialstrutxiiln del partido. de Li1Io.

Pe,r b presente" y (:0ll10 c6Ulprel1.did~
en el número 'p.rirtl~Q del a:ticulo 833
de, la. ley de Eniuiciamiento- cr-iroiua1i
se cita.. llama Y em.plaza a 1o.rgc·d~
Lani,. que estuvQ domiciliadu en 3lI:l,~'
d:rid en la eaU.e de Alvarez. de, Cus.t:ro,
número 6, tercero, y después en Barce':
lona,. plaza de Ca~. que fue agen';
te produ~tol'dela Compañía geuel"3.1 do
seguros "Zurich" ~ y cuyas. dencis dr';;
emwancias personales se ignoran. ad
como SU ·aclual paradero. para. qllC;' ea
d tétmiao: de diez: días., contadGSi: desd~
el siguiente al en qrk esta requW.toria;
see iElserte cn la "Gaceta de Madrid"" -"J¡

. "BcIl.etfn Oficial" di diclia pr(JIoincia,. s~
ClDlfStitaya en loa Cán':el De este. partidO:para ser rcducioo a pris¡6n. notitkarlel
el :lilJto de su procesamiento y recibir";
l~ iorllngaloria; apercibide que de no,

. vm;ific:;¡rlo será d-eclaxado rebelde y. lEi
parará el peril,licio a qUc hubi.ere.l~ar.
·Al pnJ'pio tiempo ruego. y encargo a;

todzs. bs Autoridades y ordeno a los
·Agentes dé Policia iudieiaJ. pr-~ ~
fa baso< y captura de exprcsado mdl"
vidno, procesado· en el sumario qne coq

Sellas de la caballería. Iel nÚffic.o 16 del corrientc a~o instruyo'
por estafa. y caso de ser habIdo lo. pon·

Don :Manuel Portero Prieto,acciden- Una mula negra con la coJa cortada g:.m a ~ disposición en la Cárce~ del
tal Juez' de -instrucción de esta ciudad . - • . este pttrtido
Y su partido. de cuau:o auos de e:fad y cuatro dedos T. ~r... ......; :na de mI} -El-Juet

por encuna de la marca.. y E:Qn l'a:fetraI .....'""'7" ..:.L ue... .yo :, lo
Por la presente requisitoria se cita, A.• en. elmo.!rQ como señal. recienes- "Ma~'"'S SQJcr.,.-El Secretano... }I.an::le~~

llama y emplaza para que dentro del qmlada a tijera, calzada de las cuatro ,·3I1loo.,.. _ "
.1érmiJw' de diez días,. siguientes al en patas. . . . . JQ--;¡.11n f~
queapsreaea. inserta esta reqttisitoria
en la "Gaceta de Madrid'" y "Bo-Ietin. r Dado en ColmcJ.'laI: Viejo :l 22 de
()ft~" de. esta provincia. se presente r MaYQ de 1930.-El Jue:.., Vicente Man-
ante este Ju:zgado el procesaoo por dC-1 zanares. JO-5trJ) DOJl Joaquín Pérez Romero. JUEZ dEi
lito de estafa Antonio González Perea" instJl1Cción de la ciudad de LiI!3re~
R:cinoQU.efué de Constantina. cuyo ae-'ysa~do~
tuaLparadet'O se igno¡,a. para: consti- PS'r el prese¡¡t~ y a virtud de lo
tuiI"S-e e3.prisióo. y op: diligencias, en Don Vicente ManzaBartS y Sampehl_· aWJ:~do en el súmatio nlime¡;o. 11$
.~.-jo tIU.C· instruyo con el mimero 34 f' Yi)... Juez de imt..-dCCi"..m .del. pM'Üoo. de- de; ·193Q" por robo (!e mercancías d~
del :!Jlño. actual; apereibiéndole que de Co~nar Viejo. . . b.peI'tmencia de la COl11pañia de 10$
:OO' verificarlo será declarado rebelde, Por el P:l"esente edicto ruego yeu- Fe.rr~rriles de- ~1adrida Zaragoza Yj
~ IO:i demás perjuicios que 1cargo a todas las: Autoridades... 't:mto . a Alicante, hecho ocurrido entre. la~
baya lugar con2ITcglo a la ley.. civiles como.~ta~~ :J de~Agell- est::J.ciQ¡~s de Baeza y Las. lladrigue.

A la vez reqnieroa los señores Jue-' tes de la Policia Judic!a4 proce~a la ras. el día de ayer.... natándose la falta:
ces de. instruceiilR.~ como a 1:lS A.uto- . busca y rescate de l<os efeetos. ql!e al a la lle<dada a la estación de Baeza.
ridades civiles y 'militares y Ag-\mtes f final se resefum. qne- ~ron ~os rw::go a toda.. las. AutoxidaMs ci'Ole$
~e<!a Poli!ia )odicw'para queproce· • el día 11, d.e Agosto del pasaco 3io 3. Y míJ.ilares. e intereso de los .A.ge¡lte$
mm. a la·bUsca: y aptnra del expr~do I D. An~r~s de. Torr~ Montero d~. un de la Policla judicialproccel:au a la:
.prot.:esado,.;y:eD él.casa de ser habido 1 au!omovil de SlJ. propl~dnd. que deJO en , bl.!SC::L y rescate de la partida de :wer.
sea conducido a xci disposición á fa 1 laex:planada de .la ~laza de Toros de, c.;mcias a.l.finall"eseñad~ponieIldela$
Prisión pre'i'entiVa de este.pi;1rtid'o~ 1Tett;:Rn de las Vlctonas. ~'.~ ~~ ser a disposición de este Juzgado~ jimta.

Dado en Cazalla de la. S:terra a 21 de hall~l1osSeaD. puestos a dispoSlClOn de :mente C~ las personaS en cuYopOOer.
:Hayo ~ 19M.-:B1~.~n~l PO!'t~. este Ju.zgado co.n la persona.o :poersO?.a.s Ise h:illen" si no.. a.creditan. su legilirll~
ro.-El Se::¡etano, Llceil~lado E.Rodcr· t en cuyo poder se cm:uentren lOl DO ~- adql.lisiciún. ' .'
'fUt'.t. , , lifiean su le.;;íli'tla arlquisí.ción.. ~' ..' n" ~ '"

JO- ;i190 • . De::;Cl'lI)~W!l. de 1!Jo> mercaacuzs·.
- f Reseña de ros electos.' t

C&IN l' . . Thr!ardc. de alpz:rgatas de. gOMa
"t'na m:i. q u i n a fotogr"jfl,Ca ¡m'r~ . con: 58lcilos, de peso, correspondientti,

Don Ramó.n Domingo. Aroáa y -~Ji."tt "Zeiss'~. de tamaño -1 y 11Z X Q. . I a. la expedición g. y; nüm. 7~1:V- n",,-,
, . ~. -

En \Jirtud de lo acordadQ por el se-
ñor JueZ de instracció'n de este par-tido
por pravidencia de esta fecha. dietada
en el sumario número 73 .de 193t) por
muerte de Vicente Gali Martinavarro.
oc:urrida en Almazora. partida de la
I.:n'aDdera. el dia 16 del actual. por la
presente se ofrece el procedimiento

. eonfonne al artfcrlll(} 169 de la -ley de
Enjuiciamiento c::riminal a José y Fnm
ciSco Blasco' Nieolau. nietos de Toma- .
52 Gali M:~'V8rro... fallecida,. herma
na del mier1ecto, por si quieren mos- ¡
1rane parte en la cansa como perjudi- I
t2das y renuncian o no a la indenilliza
cióD de perjuicios que en .su caro les
pueda corresponder.

CastcllÓll, ~. d~ Maya de 1936.-El
Secretario judicial, José MariaLópez
Orozco.

..

..
.'
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ViHanue\"¡\ dc la Reina para Línnres.
nado en Unares :a 21 de Mayo de

1930. - El Secretario' (ilegible).-El
Juez, Joaquín Pére~ .

•

30 .Mayo 1930----------------------/.
JUZGADOS !~ICIPALES

CAMPOS DE AlffiXOSO

D. Alvino )Iénrlcz Domínguez, JUef
municipal de San Juan de Río, pc1rt1
do judicial de Puebla de Trives, prO",
vinci.a de Orense. .

Cumpliendo lo acordado en provi,'
dencia de fecha de ho~y, llamo y -em6

,- plazo a Jo~e Rodriguez Paz, de veilltt'

I
años, soltero, hijo de Ramón y Do-:
lores, de nacionalidad" argentina,. te<I niendo su última residencia en Ergos¡

{

pnra c]U~ dentro del término de ca.e~

días, contados desde la última ime
ción del presente en d Boleti'n Ofici~
el"!. b nrovincia )l. ~1·.I. p1l. lI~,

..

LOJ.i\.

A virtud de pI"Qvidencia del señor
Juez de instll.lcdón de esta ctndgd. fe
clJa l.... de Abril último, dictada en
sUlIlllIÍo ntíméro 19 del año actoal, so
bl'e :muerte de Juan Augusto das Ne
ves, de Sel>""Cnta y un años de edad, na
turro de Almeda (Portugal" j}obre de
solemnidad. a eonsecucneia de ser ..
arrollado por un automóvil, se cita 1

·a los más "próxim.o~ parientes del in- I
te"i1oeeLü pBTa -que cümpare.z.,.;~ü eu «.::sic:
JUzgado de instrucción deutro de los
diez dbs :;ignientes al de la inserción
.de la presente en la GACETA Dle': l\LwBID,
al ,objeto de prestar declaración, pre
viniéndoles que de no verificarlo les
parará el periuicio a que haya lugar,
y se ~ Ínsiruye de sus derechos en
el e:xpresadosumario como' perjudica
dos, $eJlÚn el artículo 109 de la ley de
Enjuiciamiento criminal.
- J~ja. 20 de Mayo de 193Q.-El Se
cretario, Juan Lara.

JO-5)63

JI.WRID-"-BUEl\'ÁVISTA

Por el presente, y en virtud de pro
'\"idencÍa dictada, por el Juzgado de
primera instancia del ~listrito de Bue
navista, de esta Corte, con fecha de
este día, se anuncia que por D. Fran
cisco Alvarez Isla, Registrador que fué
de la Propiedad del distrito de Occi
dente, de esta capital, habiendo' ser
vido también los d'e Jarandilla, Alma
zán, Béjar. Alba de Tormes, Pamplona
y Salamanca, se ha solicitado la de.o-

. lución de la fianza prestada por el
mismo para el desempeño del expre
sado ctlrgo, a fin de que todos aquellos
que tuvieren al~lma acción que 'dedu:
cir contra dicho señor Registrador
presenten la oportúna reclamación en
el término de tres meses.

Madrid, 25 de Marzo de 1930.-EI
Secretario (ilegible).-El Juez (iJe~i-
ble). ' JO-5193'

MARBELLA

En virtud de pro"l'idencia de esta
fecha dictada por el señor Juez de
instrucción de' este partido en el SU-I
maria "número 31 del año actual. so
bre daños, se cita a D. Flancisco Sie
na, de cuarenta y cinco años de edad, .
casado, natural de Italia y ',eeíno de
Casablanc.a, para que en el término de
die~ dias de aparecer inserta la pre
sente cedula en el Boletín Oficial de
Ja provincia de Málaga y GACETA DE
MADRID, comparezca ante este JU:l,gado
a presiar declaración. Asimismo, y ccn
el mismo objeto y dentro de igual tér
mino, se cita a los ocup:mtes del auto
móvil de lu matricula B. l. número
8.338, y de los que se ignoran !:iUS cir
cunstancias, ~))ercibiéGdoles que de
no comparecer les parará el perjuicio
a que haya h~gar cn derecho.-
D~do en ~rarbella a 5 de l\f3YO de

1930.-El Secretario rll~t(ihle).
10-5.1 l>.i

D. Jose Pérez Pércz., Juez mnníci
.pul de ·Campos de Arenoso.

Hago saber: Que habiéndose que.
dúdo vaeante la ~retaria de este Jw
gado munidp~J, por renuncia del qne
la desempeñaba, se ll'Iluncia, por me
dio del presente, la provisión de. la
misma por eoncurso de traslado, con
::Irreglo a lo dispuesto en el articl1lo
5.0 del Real decreto de 29 de Noviem
bre de 1921) y Real orden de 9 de Di
ciembre del mismo año. para que, en
el plúzo de treinta días, contados d~
de la inserción dei prcse.nte en !a GA
CETA DE MADRID Y Boletín Oficial de
la provincia, puedan presentár los as
pirantes sus instancias. dcllidamente
docnmentadas, an1e el Juzgado de pli
mera instancia e instrucción de este
pai"tid. de Lucena del Cid.

Campos dé Arenoso a 13 de Yayo de
1930.-El Juez, Jose Pérez.

J0--5142

ESCULLAR

D. Frnncisco Santander liwé.-lez,
Juez mnnicipaIde la villa de Escúllar.

Hago saber: Que en este .1m:gado
municipal de mi cargo se enCU~Jltl·.:ln

vacantes las. plazas de Secretado y su
plente, que se han de proveer al i:ur
no de traslado, en la forma que esta
blece la ley org5níca del Poder 'uci
cial, Real decreto de 29 de Novicinhre
de 1920 y Real orden de 9 de DicieIll
!JI' del mismo año, dentro del plazo de

'tl:einta días. a contar desde la publi
cación del presente edicto en la (i\cE
TA DE :M_IDRID y Boletín Oficial de la
provincia, durante cuyo término p ..c
sentarán los aspirantes sus solicitud':s,
acompañadas de los documentos que
acrediten su aptitud, ante el señor
Juez de primera instancia e instr',c
dónde este partido de Gérgal, com
tanda esta población de 250 vecinos.

Escúllar, 19 de Mayo de 193().-~El .
.Juez municipal, Fr<i.ncisco $anlandf;r.
El Secretario hubililado, J. Prats.

JO-:JIH

ILLORA

D. Hermenegildo Ruiz Leiva, Abo~a
do y Juez municipal de esta vilJa de
Illora. .

Hago saber: Que hallándose vacante
la plaza ·ele Secretario propietario de
este Juzga1.o mu.¡¡,icipal, por traslado
del que lo desempeñaba, se anuncia
para su provisión en concurso libre.
por así corresponder con arreglo a la
ley orgánica del Poder judicial, p~ra

que los solicitantes que aspiren a di
cho cargo presenten, durante el pl~zo

de quince dias, sus instancias, con Jos
documentos pre\'enidos~en dicha ley.
además del de antecedentes penales de
la Dirección general de Penados y Re
beldes, ante el seiíor Juez municipal,
y cuyo plazo para la presentación de
solicitudes empezará a conwrse desde
el dia siguiente al en que aparezca es
te edicto inserto en la GACETA DE 31,..
DRID Y Boletin Oficial de la provincia.
el que también se fijará en la tubliHa
de anuncios de est.e Juzgado, el cual,
sPl!ún· Cfrlific.ac.ió,\ d",l l"""mute. ,~>(>..

n.Juan ~L Sancho Logroño, luet
municipal de la villa de Pedrola. "
Ha~o saber: Que habiendo de Pros,

veerse, con arreglo al Real decreto &s
29 de Noviembre de 1920 y Real or;-,
den de 6 de Diciembre del mismo año,;:
los car~QS de &cretar!Q en :p!'opi~da~

y suplente ife este Juzg~do municIps~
se abre cor.curso de traslado, por es~
pacio de minta dias, a partir desdé
la inserción de este anuncio en el ~
lefín Oficial de la pro'rinC'.ia y GACETA'
DE MA.DP.ID, entre Secret3rios y supleni
tes que desempeñen iguales cargos ell
la a<:tU'alidad, qUienes podrán dirigif
sus in!':t:me'ias, debidamente docnmeDi
tadns, al señor luez de primera útsi
uncia e instrnccióll de Lá Almuniad(
Doña Godina; advirtiendo que el e~n(
so de esta localidad -es el de 2.626~
bitantesde hecho y 2.632 de derech<
según certificación expedida por la Jei
farura pnwinci1l'l de ,Esladístiea.y~
la dotación consiste solamente enJ«
derechos de Arancel.

Dado en Pedrola a 19 de )Iayo di
1fl30.-EI .Juez, Juan M. Sancho."':
Por su mandado, Santiago Ortega.

JO-:iOi8

POLI:~A DE J'CCAR

D; Carlos Vert Nadal, Juez munici
pal de Poliñá de JÚcar.

Hago saber: Que Se halla vacante en'
este Juzgado municipal el cargo de Se- .
crelario suplente, el cual se ha de pro.'
veer a concurso de traslado, conf.Jr·'
me dispone el Real decreto de 29 de
Nnviembre de 1920 y Real orden acla..
nnoria de 9 de Diciembre del propia;
año, ro que se hace público para quf
los aspirantes a dicho curgo present<:!I
sus solicitudes. debidamente documen
tad3S, ante el Juzgado de primera ins
tancia de! partido, dentro del término
de treinta días, a contar de la inser
ción del presente en el Boletin Oficiar
de la provincia y GACETA DE MADRID;
además se ~ace constar que es~a po-
hlación tiene 2.~96 habitantes de he-
eho y 2.692 de derecho. .

Dado en Poliñá de Jllcar a l! dt
Mayo de 1930.-El Juez, Carlos V~rl'

JO-5147

SAN JUA~ DE RIO



VILLATUERTA

Suce~(¡:"es de Rivadeneyra CS. A.)

~aseo dp San Vicente, 20

D. Va!entín Pinill06 Arrastín; Ju;:,z
municipol de la .illa de Villatuerta
(Nayarra).

Hago saber: Que haHándosevacan~

tes los cargos de Secretario ~- suplente
de este. Juzgado, se anuncia su proyi
sión por concurso de trasl:1do, COJl
forme a lo prevenido en el Real de
creto de 29 de Noviembre de 1920 y
Real orden aclaratoria de 9 de Diciem
bre siguiente.

Los solicit:mtes presentarim sus i'ls~

taneias al señor Juez de pdmera ins
tancia del partido de EsteBa, dentI"o
del p1azo de treinta. di3S, si;;uienfe~

al en qGe aparezca el presente annn
cio en la GACETA DE MADRID Y Bolean
Oficial de esta provincia.

Esta villa consta de 728 habitantes,
y }Iercibirá solamente el agraciado los
derechos de Arancel.

Villatuerta, 16 de Mayo de 1930.
El Juez municipal, Valentín Pinillos.

JD-5151

--------------:---

Gacet.a de Madr'id.-Nlim. 150'30 Mayo ·1930._-----------------

VILLM"UEVA y GELTRU

D. Franc~sco Oliva Almirall, Juez
municipal de esta· villa.

• SANTA lTFSULA ¡.¡",'" ~.,h"I'· 0".. hoIlQn.'¡f\~'" V,,"'ln.
te -i;"'pl;~;-d~ s;;rit;~io-s~pie~te--d~

D. Ildefom:ri' Yumar Monje, Juez mu- este JuzgMo municipal y habiendo de
llicipal del pueblo de Santa UI"sula. proveerse con arreglo a lo. dispuesto

Por el pI"esente hago saber: Que ha- en el articulo 5.· del Real decreto de
lIándose vacante el cargodc Secreta- 29 de Noviembre de 1920, los que as
río pro'pietario Y suplente de este J'lZ- piren a dicho cargo pueden prasentar
gado, por el presente. y en cumpli- sus solicitudes ante' el Juez de prime
miento de lo dispuesto en el articulo ra instancia de este partido, dentro
~." del Real decreto de 29 de Noviúm- . del plazo de treinta días, contados des
bl'e de 1920,' se auuncia a concurso de la inserción del presente en la GA
de traslación la p.roYisión de la meno. CETA DE :MADRID.
cionada vacante, para que dentro del Villanueva y <¡eUrú, 16 de Mayo de
plazo de tr.einta días, a contar desde' J 1930.-El Juez, Francisco Oliva.-El
la publicación de este edicto en la Secretario· Baldomero Cardaldas.
('aCETA.. l/E MADRID, puedan presentar .- . ..., .10-5151)

r Anexo único.-Página 616 .
• >0-- .•

¡:on1parezca~neste Juzgado a cumplir .1 sus solicitudes los aspirantes que 1<'
la pena de arresto que le fué jmpues-' deseen ante el señor- Juez de prim~rtt

la en sentencia fecha 3 de :Marzo últi- instancia del partido de San Cristóhal
lIlo. por estafa; bajo apercibimiento de la Laguna; ad.... irtiéndoles ./lue.
de que; en otro caso, será declarado transcurrido dicho plazo. dicha supe
rebelde y le parará el perjuicio a que rioridad ha.rá el nombramiento den!1'O
hubiere lugar con arregl'l a la ley. del término de die:?: días, observa1tlo

A la vez ruego a las Autoridades y para ello el orden de preferencia SI.:
-demás ,individuos de la· Policía jl.ldi. ñalado <ln dicha disposición l:lgal.
dal procedan a su busca y captura. Santa Ursula, 3 de ",layo de 1930.,
poniéndolo a .disposición de este Juz~ El Juez municipal, Ildefonso. YumM.
gado.. • JO-=S143

San Juan de Rio, 19 de Mayo de
1930.-El Juez, Alvino Méndez.-El
,secretario. judicial, Cesáreo Per¡;:gil.

J0-5149
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